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  Introducción  
 

La digitaliz ación de la educación es un fenómeno complejo y profundamente 
transformador; no solo modifica las pedagogías tradicionales, sino que también 
tiene un impacto significativo en el desarrollo cognitivo, social y emocional del 
alumnado. El informe titulado RESET: Por una digitalización educativa salu-
dable y libre basada en evidencias analiza el recorrido de la digitalización en el 
Sistema Educativo Vasco, con el propósito de fomentar la reflexión en torno a este 
proceso. Ha sido elaborado por diversos expertos,  desde los primeros pasos dados 
con iniciativas como IT Txartelak o Eskola 2.0, hasta las políticas y estrategias ac-
tuales vinculadas a la inteligencia artificial y las competencias digitales avanzadas.  

A lo largo de este camino, el documento pone especial  atención en cuatro pilares 
fundamentales para garantizar una digitalización educativa saludable y responsa-
ble: la observancia de criterios de salud y de ciencia, el compromiso con el uso de 
software libre, la aplicación rigurosa del principio de precaució n y el análisis crítico 
del uso de dispositivos móviles en los entornos escolares. Desde una perspectiva 
crítica y constructiva, el informe aborda las políticas actuales, subrayando la nece-
sidad de proteger los datos personales de estudiantes y docentes, a sí como de pro-
mover una cultura digital ética y sostenible.  

El objetivo final es impulsar una transformación educativa que aporte beneficios 
reales tanto al alumnado como a toda la comunidad educativa. Para ello, el informe 
no solo ofrece un análisis exhau stivo de la situación actual, sino también recomen-
daciones basadas en evidencias científicas, dirigidas a responsables educativos, 
instituciones, docentes y familias. De este modo, esta publicación aspira a ser una 
herramienta valiosa para todas las person as que, desde intereses pedagógicos y so-
ciales, trabajan colectivamente por un entorno educativo digitalizado, equilibrado 
y seguro.  

Este trabajo ha sido realizado por iniciativa del movimiento Altxa Burua.  
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Este apartado del documento pretende ilustrar la trayectoria de la digitaliz ación en 
la Educación Vasca. El camino recorrido por las tecnologías de la información y la 
comunicación (en adelante TICS) desde las IT txartelas y el programa Eskola 2.0 
hasta los actuales ChatGPT e inteligencia artificial. Sirva este recorrido para resu-
mir lo recogido en los decretos que han servido como hoja de ruta para este pro-
ceso de digitalización.  

1.1  Antecedentes  

1.1.1  IT txartela  

Ser propietario de esta tarjeta asegura tener una competencia básica en tecnologías 
de la información. El logro de la tarjeta ti ene un doble objetivo:  

d Motivar a la ciudadanía para adquirir conocimientos de informática (sobre 
todo ofimática) a cambio de un certificado que acredite sus conocimientos.  

d Evaluar objetivamente la capacidad de una persona con las TIC.  

Las administraciones públicas y algunas empresas privadas solicitan el certificado 
de IT txartela para acceder a determinados puestos de trabajo.  

Para realizar el curso es necesario registrarse en KZgunea. El examen consta de 70 
preguntas. Para conocer el nivel inicial del usu ario y empezar a preparar el examen 
se puede hacer una demo.  

Esta tarjeta se creó en torno al año 2000, pero ahora este tipo de acreditaciones se 
han oficializado en el ámbito europeo en el marco  DIGCOMP 1. 

Puede decirse que la IT txartela vinculó oficialm ente, aunque de forma indirecta, 
la digitalización con la educación. El tener este certificado otorga puntos como 
mérito en las oposiciones de acceso a la enseñanza. Para muchos profesores la 
primera toma de contacto con el mundo de la informática fue el e sfuerzo por con-
seguir esta tarjeta. Desde entonces la situación ha cambiado notablemente. Esta 

                                                 
1     Marco DIGCOMP : DIGCOMP (Digital Competence Framework) es un marco  desarrollado 

por la Unión Europea cuyo objetivo principal es definir la competencia digital  de los 

ciudadanos y establecer bases comunes para su evaluación. En el País Vasco también se 

utiliza como referencia en el sistema educativo, en las empresas y en las administraciones 

públicas. 
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forma indirecta en la que empezaban a relacionarse la informática y la educación 
ha cambiado mucho, y ahora, esa capacidad que en su día acreditaba esa IT txarte la 
se adquiere y reconoce de otra manera. Pero eso lo veremos más adelante.  

1.1.2  Eskola 2.0  

La educación suele ser un reflejo de los cambios que sufre la sociedad y no puede 
ser ajena a esta realidad; el " Programa Eskola 2.0 ȁ íò òíŊçÙçĉīĢ ÙæĻĉī ěÙŀ ĸŊòĻņÙŀ Ù 
la digitalización en 2009 -2010. 

El Programa Eskola 2.0 se desarrolló dentro de la planificación general de la socie-
dad de la información, como división centrada en el ámbito educativo. La base de 
este plan era  Ȁ|ěÙĢòŀ òŀņĻÙņóĀĉçĪŀ :ŊŀĘÙíĉ ƆƄƅƉȁ ť ȀEuskadi en la Sociedad de la 
Información ȁ ĸĻĪġĪŞĉíĪŀ ĸĪĻ òě GĪæĉòĻĢĪ »ÙŀçĪǞ 5òĢņĻĪ íò òŀņò ĸěÙĢ ĀòĢòĻÙě ŀò 
recogían:  

a. Pla nes Premia (2000): para dotar a los centros de infraestructuras y recur-
sos informáticos mínimos.  

b. Plan Garatu  para la formación del profesorado (2002): actualizar los co-
nocimientos del profesorado en el ámbito de la información y las tecnolo-
gías. 

c. Programa E skola 2.0 : este plan fue clave para la incorporación de las TICS 
en el ámbito educativo. A través de este programa, los miniportátiles entra-
ron por primera vez en los centros educativos.  

El Programa Eskola 2.0 fue una de las líneas principales del Departam ento de Edu-
cación en la digitalización de las aulas y con él se pusieron a disposición de todo el 
alumnado las TICS. El plan Eskola 2.0 se puso en marcha en 2009 y finalizó en 
2013. Durante esos años el Programa Eskola 2.0 fue cumpliendo sus objetivos:  

a. Con vertir las aulas habituales en aulas digitales.  

b. Formación del profesorado en competencias en las TIC.  

c. Favorecer el cambio metodológico.  

Con este plan los miniportátiles entraron por primera vez en las aulas. Aquellos 
miniportátiles no tenían nada que ver c on los dispositivos que hoy en día utilizan 
los estudiantes:  se bloqueaban una y otra vez, no había redes wifi potentes y la 
conexión era lenta, no existían videojuegos tan llamativos, etc. Los problemas ac-

https://www.eskola20.euskadi.eus/es/inicio
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/sociedad-de-la-informacion/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/sociedad-de-la-informacion/
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tuales han venido a medida que la tecnología se h a ido desarrollando a gran velo-
cidad, pero la entrada de los ordenadores en las aulas y este plan marcan el inicio. 
El siguiente reto era saber si el centro educativo era capaz de gestionar esos orde-
nadores e integrarlos en la vida cotidiana de los estudia ntes y docentes. Era nece-
ŀÙĻĉĪ ġĪŀņĻÙĻ ŀĉ òě ȀĀĻÙíĪ íò ġÙíŊĻòūȁ íòě çòĢņĻĪ òĻÙ ŀŊÿĉçĉòĢņò ĸÙĻÙ ěěòŞÙĻ Ù çÙæĪ 
este plan.  

1.1.3  Modelo de madurez tecnológica  

El grado de madurez TIC de los centros viene recogido en la Orden de 16/10/2017 
que actualiza el anexo del  Decreto 174/2012. El plan que se puso en marcha para 
que los centros alcanzaran esa madurez tecnológica tenía un doble objetivo:  

a. Optimizar el aprovechamiento de los recursos digitales por parte de los 
agentes implicados en la educación.  

b. Capacitar a la ciu dadanía en el uso de las TIC en los procesos de enseñanza, 
administración, información y comunicación de los centros. Es decir, gene-
ralizar el uso de las TIC en los centros educativos.  

Este programa se puso en marcha por primera vez en 2011 -2012 y clasific aba los 
centros en tres categorías en cuanto al desarrollo de las TIC:  

a. Nivel Básico ("Formación y Manejo"):  

d Los centros escolares comienzan a digitalizar materiales docentes y do-
cumentos administrativos.  

d En el centro se utilizan recursos TIC (ordenadores, pizarras digitales, 
proyectores), pero también métodos tradicionales de enseñanza.  

d Incorporación en el centro de aplicaciones informáticas para relacio-
narse con la comunidad educativa (familias, profesorado, alumnado...), 
pero todavía limitada.  

b. Nivel Inter medio ("Digitalización de Aulas"):  

d Las TIC en las aulas se utilizan en las áreas curriculares, generalizando 
el uso de internet.  

d Alumnado y familias acceden on - line a la información (webs, blogs, pla-
taformas).  
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d Se superan límites temporales y espaciales: se  utiliza la teleformación, 
wikis y otros recursos digitales.  

c. Nivel Avanzado ("Virtualización del Centro"):  

d Las TIC están integradas en todos los procesos (enseñanza, gestión, ad-
ministración y comunicación).  

d El centro dispone de una plataforma digital de co municación perma-
nente con la comunidad.  

d Todos los trabajadores utilizan las TIC y se consigue la virtualización 
del centro (acceso desde cualquier lugar y en cualquier momento).  

Los centros obtenían certificados y sellos acreditativos de estos niveles y se  con-
vocaba a participar en estos procesos de acreditación al menos cada dos años.  

Entre los centros se creó una especie de competición para conseguir el nivel de 
TIC más avanzado. Una vez obtenida la certificación se colgaba en la página web 
de los centros  ofreciendo un aire más moderno y actualizado al centro.  

Una vez que los centros escolares estaban equipados con ordenadores e internet 
fueron surgiendo nuevas figuras y planes.  Uno de los plane s más importantes fue 
sin duda Sare Hezkuntza en el aula en 2014-2015.   

1.2  Sare_Hezkuntza Gelan  

Finalizado el Plan Eskola 2.0, el Gobierno Vasco puso en marcha el programa 
Sare_Hezkuntza Gelan. Este Plan entró en funcionamiento en el año 2014 -2015 y 
finaliz ó en 2020, aunque sus aportaciones continúan en diferentes ámbitos.  

El programa Sare_Hezkuntza Gelan nació para ayudar a los centros públicos y 
concertados a desarrollar su proyecto de innovación digital. Los principales obje-
tivos de este proyecto eran:  

a) Im pulsar el uso de metodologías, tecnologías, materiales y recursos digitales 
en las aulas en el proceso de enseñanza -aprendizaje.  

b) Crear materiales y recursos digitales y fomentar el uso de los mismos en el 
aula: los centros educativos se lanzaron con más fu erza al uso de chrome-
book, tablets u ordenadores portátiles.  

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/inn_tek_sare_hezkuntza_gelan/es_def/adjuntos/2021-2022/SHG_20-21-publicos_sare_hezkuntza_c.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/inn_tek_sare_hezkuntza_gelan/es_def/adjuntos/2021-2022/SHG_20-21-publicos_sare_hezkuntza_c.pdf
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c) Proporcionar al alumnado y profesorado la formación tecnológica y peda-
gógica necesaria para llevar a cabo el cambio metodológico.  

Así que en el contexto del programa se empezó a hablar de cambio de metodología 
y de la necesidad de formar a alumnado y profesorado porque la digitalización es-
taba cobrando fuerza. Antes de cambiar los dispositivos e introducir nuevos había 
que saber si  los destinatarios (alumnado y profesorado), eran competentes (es im-
portante recordar esta palabra) en el uso de las nuevas tecnologías. ¿Cómo? Me-
diante una acreditación que definía el nivel de cada uno. Esto se analiza más ade-
lante.  

1.3  Plan Heziberri 2020  

El Plan Heziberri 2020  se implantó en Euskadi en 2015, a iniciativa del Departa-
mento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco y estuvo  vigente entre 
2015 y 2022.  Aunque algunas conclusiones se siguen utilizando hoy en día en la 
práctica educativa el plan perdió vigencia a partir del curso 2022 -2023 y tuvo que 
adaptar gran parte de sus contenidos a la nueva Ley LOMLOE. El objetivo del Plan 
era la innovación y adecu ación del Sistema Educativo Vasco, alineado con las lí-
neas educativas estratégicas europeas.  

El Plan Heziberri 2020 profundizó en el enfoque de las competencias  (concepto ya 
conocido en otros ámbitos) y lo adaptó al contexto del Sistema Educativo Vasco:  

d En la Ley Orgánica de Educación (LOE) española de 2006 apareció por pri-
mera vez el término competencias básicas. La ley se basó en el marco de 
las competencias definidas por la Unión Europea en 2006.  

d En 1997, los países que integran la Organización para la C ooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), crearon el Programa para la Evaluación In-
ternacional del Alumnado (PISA, siglas en inglés).  El objetivo de PISA es 
medir el grado de logro de las competencias necesarias para la participación 
activa del alumnad o a punto de finalizar la educación obligatoria. El In-
forme PISA (desde 2000) y el DeSeCo (Definition and Selection of Compe-
tencies, 2003) reforzaron el enfoque competencial.  

Heziberri define la competencia  como la "capacidad de responder a demandas 
comple jas y de llevar a cabo correctamente las tareas. Implica la movilización con-
junta de habilidades prácticas, conocimiento, motivación, valores éticos, actitudes, 

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/inn_heziberri_marco/es_def/adjuntos/Heziberri_marco_modelo_educativo_pedagogico_c.pdf
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emociones y otros componentes de la sociedad y de la conducta para que la acción 
sea satisfactoria" (OCDE 2, DeSeCo 3, 2002).  

Las competencias básicas son, según lo propuesto por la Comisión de la Comuni-
dad Europea (2006), "las que todas las personas necesitan para su propia realiza-
ción y desarrollo, así como para la ciudadanía activa, la inclusión so cial y el em-
pleo".  

Al finalizar la educación obligatoria, el alumnado debe haber desarrollado las com-
petencias clave para que estén preparados para la vida adulta. Pero se deben seguir 
desarrollando, manteniendo y actualizando en el marco del aprendizaje p erma-
nente.  

En la propuesta DeSeCo una competencia tiene que cumplir 3 requisitos para ser 
considerada básica:  

1. Contribuir a la obtención de resultados de alto valor personal o social.  

2. Poder aplicarlo en múltiples contextos y áreas significativas.  

3. Ser releva nte tanto para los especialistas como para todos los individuos.  

Entre las 8 competencias básicas definidas en Heziberri encontramos la compe-
tencia digital.  

1.3.1  Competencia digital en Heziberri  

Heziberri sitúa la competencia digital en el contexto de las trans formaciones ex-
perimentadas en la sociedad actual.  

Afirma que las TIC son potentes instrumentos para fomentar el conocimiento, pero 
que el reto de la educación básica no es sólo preparar al alumnado para la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento. Tamb ién incluye la capacidad de responder 
a demandas complejas utilizando estos conocimientos y otros recursos procedi-
mentales y actitudinales. Se considera imprescindible la integración de las TIC en 
los procesos educativos de forma que deben integrarse en el  día a día y en los pro-
cesos y situaciones de enseñanza y aprendizaje en todas las disciplinas al ser mo-
tivador para el alumnado.  

                                                 
2   El Proyecto de Definición y Selección de Competencias (DeSeCo) 
3   Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE. 
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La competencia digital no se evalúa midiendo la frecuencia con la que estos recur-
sos se utilizan, sino por su aplicación adecu ada, eficaz y responsable en los ámbitos 
y situaciones de la vida.  Según el plan Heziberri, las TIC pueden ayudar a:   

1. Obtener, organizar y valorar la información.  

2. Crear producciones digitales.  

3. Fomentar el aprendizaje compartido y la cooperación.  

4. Particip ar de forma responsable en las comunidades digitales.  

5. Gestionar el propio proceso de aprendizaje.  

6. Desarrollar la competencia digital y la autonomía del alumno.  

En Heziberri no se hace referencia expresa al uso saludable de las TIC, pero 
sí se hace hincapié  en el uso responsable, crítico y adecuado de la tecnología  
a la hora de gestionar información, crear producciones digitales, colaborar y com-
partir resultados.  

La LOMLOE (2020) es una ley orgánica de educación aprobada por el Estado es-
pañol que establece l os principios generales  del sistema educativo. En Euskadi, 
junto con el desarrollo de la LOMLOE y respetando sus bases generales, y dado 
que tiene competencias propias en educación y el Gobierno tiene capacidad 
para desarrollar su propio currículo y  se han aprobado los nuevos decretos cu-
rriculares (Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato) en 2022 y 2023, que han reflejado 
los enfoques predesarrollados en Heziberri 2020: educación en competencias, 
atención a la diversidad, perfil del alumnado, aprendizaje a lo largo de la vida, etc.  

d Decreto 75/2023  

d Decreto 77/2023  

d Decreto 76/2023  

Además, el 21 de diciembre de 2023 el Parlamento Vasco aprobó la Nueva Ley de 
Educación sustituyendo a la Ley de la Escuela Pública Vasca de 1993.  

En resumen, los planteamientos de H eziberri no han desaparecido del todo y si-
guen vivos como una visión pedagógica detrás de los nuevos currículos actuales.  

Más adelante se analizará lo que se dice en estos Decretos sobre la competencia 
digital. Antes, sin embargo, hay que hablar de los dif erentes planes que fueron en-
trando en vigor cronológicamente en torno a la digitalización.  
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1.4  Plan para la transformación 
digital del sistema educativo 
vasco (2022 - 2024)  

Este plan se trata de una hoja de ruta para acelerar la transformación digital en la 
educación y su objetivo principal es adaptar todo el sistema educativo desde la 
educación infantil hasta la universidad a la era digital.  

Mediante el plan se quiere mejorar la práctica de enseñanza y aprendizaje a través 
de la tecnología y, de paso, desarrolla r la competencia digital tanto en el profeso-
rado como en el alumnado.  

Para ello el Departamento de Educación dotó a los Centros Educativos con 
160.000 ordenadores. Este año se prevé que también lleguen paneles interactivos.  

Según este plan, mediante la dig italización:  

a. Se transforman las instituciones educativas y se impulsa la transformación 
digital. 4 

b. Se crean entornos de aprendizaje.  

c. Se crea una forma de educación acorde con las exigencias del mundo ac-
tual.  

d. Se favorece la equidad: todo el alumnado puede pa rticipar.  

e. Se responde a futuros perfiles de trabajo.  

Para lograr esta transformación es imprescindible contar con una tecnología de 
banda ancha porque cada vez habrá más personas, más dispositivos y más datos 
que tratar. ¿Para qué? Para producir cada vez m ás. 

                                                 
4 Estructurar muchas áreas de la vida social en torno a las infraestructuras de comunicación digital 

y de los medios de comunicación: aplicar o incrementar el uso de tecnologías digitales por parte 

de una organización, industria, país o región. 
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1.4.1  Impacto de la transformación digital 
en la transformación social  

El informe señala que no se ha identificado en qué van a trabajar en el futuro el 
65% del alumnado que cursa ahora primaria. Aun así, se indica que esta "profesión 
desconocida" tendrá que  ver con la tecnología y por eso es importante trabajar la 
digitalización desde las primeras etapas educativas: crear talentos digitales y estar 
preparados en esta competencia de futuro.  

Para lograrlo, el informe señala que "el sistema educativo debe adapt arse a las ne-
cesidades y oportunidades que genera la revolución digital" en los siguientes tér-
minos:  

a) Pedagogía. 

a) Organización del trabajo.  

b) Infraestructuras.   

Para ello se considera imprescindible el uso de entornos digitales. Según este plan, 
"el sistema e ducativo debe desempeñar un papel activo en la revolución digital", 
para lo que "proporcionará las habilidades digitales adecuadas al alumnado y al 
profesorado".  

Todos los jóvenes deben tener desarrollada la competencia digital cuando finali-
cen la Educació n Obligatoria (Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006), con el fin de acceder adecua-
damente a la edad adulta y ser capaces de aprender permanentemente a lo largo 
de toda la vida.  

1.4.2  Índice de Economía y Soci edad 
Digitales (DESI)  

¿Cómo se sitúa Euskadi en esta transformación? Para su medición, la Comisión Eu-
ropea ha desarrollado el Índice de Economía y Sociedad Digitales (DESI, por sus 
siglas en inglés) con el objetivo de que los países de la UE hagan un segui miento de 
los avances en su competitividad digital.  

Este índice resume indicadores relevantes sobre la actividad digital en Europa y 
analiza la evolución de los Estados miembros de la UE en la competitividad digital. 
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Según el índice, Euskadi muestra una te ndencia positiva en la transformación digi-
tal y ocupa el séptimo lugar del ranking que agrupa a los países de la UE (datos de 
2020).  

Cabe destacar que Euskadi es, de media, una de las comunidades autónomas con 
mayor número de ordenadores por alumno -profeso r, con una media de 1,5 alum-
nos y 1,5 profesores por ordenador. Se encuentra así por encima de la media esta-
tal. De hecho, la media estatal es de 2,9 alumnos y 1,9 profesores por ordenador.  

1.4.3  DigComp 5 

Para una mejor comprensión y desarrollo de las competenci as digitales en Europa, 
la Comisión Europea ha desarrollado el Marco Europeo de Competencias Digitales 
(DIGCOMP) como herramienta de referencia para establecer las áreas y niveles a 
considerar en los planes de formación.  

Este es el marco de referencia para  el desarrollo de la estrategia digital de las ins-
tituciones educativas en toda Europa. El marco DigCompOrg contiene siete temas 
de estudio clave y quince subtemas. A través de ellas en los centros educativos se 
deben diseñar estrategias para el desarrollo  de la competencia digital tanto del pro-
fesorado como del alumnado, definiendo los contenidos y el currículo, el procedi-
miento de evaluación, la colaboración y la organización de las infraestructuras ne-
cesarias. 

En el mundo educativo hay que hablar de DigC ompEdu y de la Actualización del 
Marco de Referencia de Competencia Digital Docente (2 de mayo de 2022). Re-
coge pautas para diseñar, implementar e integrar propuestas pedagógicas para el 
desarrollo y evaluación de la competencia digital del alumnado en el uso seguro, 
responsable, crítico, saludable y sostenible de las tecnologías digitales en los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje. No describiremos cada área, pero señalemos 
brevemente que esta competencia digital engloba seis ámbitos.  
 
El resumen de cada una de ellas se recoge en el siguiente cuadro:  

 

                                                 
5 Para una mejor comprensión y desarrollo de las competencias digitales en Europa, la Comisión 

Europea ha desarrollado el Marco Europeo de Competencias Digitales (DIGCOMP) como herramienta 
de referencia para establecer las áreas y niveles a considerar en los planes de formación 
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ÁREA DESCRIPCIÓN  

 

Los ámbitos relacionados con el bienestar del alumnado serían 1 y 6.   

Para el profesorado, el marco DigCompEdu describe seis etapas por las  que el pro-
fesorado pasa a medida que desarrolla sus competencias digitales. La Orden de 29 
de noviembre de 2024 recoge los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2 donde los niveles 
de competencia digital tienen una progresión acumulativa. Es decir, la adquisición  
de un nivel superior (por ejemplo, B1) significa que incluye las capacidades de los 
niveles anteriores (A1 y A2).
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1.4.4  Fondos Next Generation  

Los fondos Next Generation son una respuesta diseñada por la Unión Europea para 
paliar los efectos negativos de la pandemia de la COVID -19 en los estados miem-
bros de la Unión Europea. A través de este instrumento financiero, la UE concede 
750.000 millones de euros en créditos que se distribuirán entre 2021 y 2026 a tra-
vés de subvenciones, ayudas directas y préstamos con el objetivo de ayudar  a los 
países europeos.  

El elemento central de NextGenerationEU es el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (PRTR), un instrumento de concesión de subvenciones 
y préstamos para apoyar reformas e inversiones en los Estados miembros de la UE. 
Para poder recibir fondos en el marco del PRTR, los Estados miembros deben ela-
borar planes de recuperación y resiliencia sobre cómo invertirán los fondos. Ade-
más, deben alcanzar los hitos y objetivos adecuados establecidos para cada pro-
grama y medida. Se bas a en cuatro ejes transversales:  

a) Transición ecológica.  

b) Transformación digital.  

c) Cohesión territorial y social.  

d) Igualdad de género.  

En este contexto de impulso económico, desde el curso 2021 -2022, a partir de 5º 
de Primaria, todos los y las estudiantes dispon en de su propio ordenador portátil. 
Es una inversión muy importante y un indicador indiscutible de que el Departa-
mento de Educación trabaja por la digitalización.  

Además, durante el año 2025, se comprarán e implantarán pantallas interactivas en 
todas las aulas de los centros públicos gracias a la financiación de estos fondos.  

 

1.4.5  Transformación digital en Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria y 
Bachillerato  

En esta transformación digital, ¿qué papel desempeñan profesorado y alumnado?  
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Por un lado, se debe co nseguir que el alumnado tenga competencias digitales. Es 
decir, deben utilizar eficazmente las herramientas digitales para mejorar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.  

La adquisición de competencias por parte del alumnado requiere por otro lado, la 
capacit ación del profesorado en el uso de las nuevas tecnologías. Esto es en el 
fondo lo que se necesita para lograr la transformación. Todo lo demás: conectivi-
dad, dispositivos, generación de materiales... vendrá como consecuencia de esa 
capacitación.  

En la siguiente tabla se resumen las áreas de intervención que se plantean en  edu-
cación infantil, educación básica y bachillerato para lograr esta transformación, los 
objetivos, las acciones para alcanzarlos y los indicadores que se plantean para me-
dirlos.
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El modelo de gobernanza para la transformación digital en Educación Infantil, Pri-
maria, Secundaria y Bachillerato estará formado por un conjunto de grupos que se 
encargarán de llevar a cabo las acciones establecidas. Para ello, la Viceconsejería 
de Educación ejercerá las funciones de liderazgo y coordinación, asumiendo la 
responsabilidad de liderar los procesos de aprendizaj e digital avanzado. El grupo 
se denominará DIGITALDE y estará compuesto por consultores de innovación 
educativa y profesorado de varios centros.  

Como se ha ido exponiendo, los pasos del Departamento de Educación están 
orientados a ampliar y reforzar la dig italización. Para ello se han definido acciones 
e indicadores y poco a poco esta digitalización se ha ido incorporando a la realidad 
educativa.  

1.4.6  Transformación digital y Euskadi en 
Marcha 2024  

:ě Ȁ|ěÙĢ íò «ĻÙĢŀÿĪĻġÙçĉīĢ 5ĉĀĉņÙěȁ ť òě ĸĻĪĀĻÙġÙ íò GĪæĉòĻĢĪ Ȁ:uskadi en Mar-
çąÙȁ ƆƄƆƈ çĪĉĢçĉíòĢ òĢ ġŊçąĪŀ ĸŊĢņĪŀǘ 
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Además, el plan de digitalización contribuye al Programa de Gobierno Euskadi en 
marcha 2020 -2024 con los objetivos de:  

d Fijar la tasa de abandono escolar por debajo del 7%.  

d Avanzar en el conocimiento y uso del euskera.  

d Convergencia con la media europea en  I+D. 

d Situar el paro por debajo del 10%.  

d Situar a Euskadi entre los 5 países europeos con menor desigualdad social.  

Este plan de transformación digital va a suponer una enorme inversión en el sis-
tema educativo. Algunos procesos ya se han puesto en marcha c omo, por ejemplo, 
capacitar  al profesorado para demostrar su competencia digital y se ha implemen-
tado cierta infraestructura. Sin embargo, en el plan no se hace referencia al tiempo 
que el alumnado debe pasar ante los dispositivos de pantalla, al  bienestar  digital ni 
al uso responsable o adecuado.  

1.5  Situación actual: ley 17/2023 
de Educación de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco  

La presente Ley recoge los siguientes artículos relativos a la digitalización:  

Artículo 3.k) Digitalización ética y responsable. G arantizando la igualdad de 
oportunidades de las personas, su derecho a la privacidad y el empoderamiento 
digital, que necesariamente sólo puede lograrse utilizando medios tecnológicos 
auditables, reutilizables, libres y transparentes, y que deberá realizar se sobre la 
base de un marco de integración pedagógica de las herramientas digitales.  
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Artículo 4.f) Capacitar al alumnado en una sociedad tecnológicamente 
avanzada en la que el empoderamiento digital sea posible. Por un lado, para 
ser capaces de tomar deci siones relacionadas con la digitalización, teniendo 
control y capacidad sobre las herramientas que utilizan y evitando cualquier 
dependencia de las mismas, y por otro lado, para ser capacitados para la 
participación social activa e independiente, utilizand o estos recursos 
tecnológicos de forma ética, inclusiva y responsable, incorporando la 
perspectiva de género y garantizando su privacidad y la protección de datos 
personales.  

Artículo 89.1.e) Desarrollar la digitalización ética y responsable de los centros  
y de los procesos de enseñanza -aprendizaje, empoderando digitalmente a toda 
la comunidad educativa, incluyendo la formación de materiales digitales que 
sirvan de soporte a las metodologías docentes.  

 Artículo 97.4.c) Una estrategia para garantizar el empo deramiento digital del 
alumnado por tramos de edad y ciclos, especificando cómo se integrarán 
pedagógicamente los medios tecnológicos en estos procesos de enseñanza -
aprendizaje que se decida digitalizar.  

 

1.6  Digitalización en el currículo 
de Educación Infanti l básica  y 
Bachillerato  

¿Cómo se trabaja la digitalización en los diferentes currículos? A continuación,  se 
recogerán las menciones más relevantes a la digitalización en el currículo de Edu-
cación Infantil, Educación Básica y Bachillerato. Antes de hacerlo es conveniente 
aclarar algunos conceptos:  
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1.6.1  Algunas definiciones 6 

d Competencias clave : son las principales competencias establecidas en la 
LOMLOE (2020), equivalentes a las denominadas competencias básicas de 
leyes anteriores, y que el alumno o alumna necesit ará a lo largo de su vida 
para avanzar y afrontar los retos, de acuerdo con las directrices marcadas 
por el Consejo de Europa. Se han definido ocho competencias clave.  

d Competencia específica : es el conjunto de habilidades y conocimientos 
necesarios para re alizar una determinada actividad o realizar una determi-
nada actividad.  

d Conocimiento básico : es el conjunto de saberes, conceptos fundamenta-
les y contenidos a desarrollar por el alumnado en cada materia. Estos co-
nocimientos básicos serán adquiridos por el a lumnado mediante el desa-
rrollo de competencias específicas.  

d Perfil de salida : es el conjunto de competencias clave que debe desarrollar 
el alumnado al final de cada etapa educativa obligatoria (Educación Prima-
ria, Educación Secundaria Obligatoria), definid as a partir de unos descrip-
tores operativos.  

d Descriptor operativo : es el conjunto de determinaciones y concreciones 
de las competencias clave que el alumnado debe cumplir al final de cada 
etapa educativa y que explican qué debe saber hacer. Cada competenci a 
específica desarrollada en cada materia se relaciona con unos descriptores 
determinados.  

1.6.2  Decreto 75/2023 currículo de 
Educación Infantil  

La Educación Infantil es una etapa educativa de 0 a 6 años y es voluntaria. Se divide 
en dos ciclos:  

d Primer ciclo: de  0 a 3 años. 

d Segundo ciclo: de 3 a 6 años.  

                                                 
   Fuente: https://gizapedia.org

https://gizapedia.org/
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El presente Decreto establece el currículo de Educación Infantil y lo implanta en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV 09/06/2023).  

En Educación Infantil los niños y niñas deben desarrollar una serie de comp eten-
cias fundamentales para afrontar los retos del siglo XXI:  

 

La competencia digital no se trabaja de forma aislada ya que está relacionada con 
otras competencias clave y los dispositivos se usan para trabajar sobre diferentes 
áreas del aprendizaje. Como indica el currículo en el apartado de la competencia 
en comunicación lingüística: " entender la información visual en imágenes en me-
dios digitales".  
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La competencia digital incluye la generación de contenidos digitales, la seguridad 
(incluido el bienestar digital) , la privacidad, la propiedad intelectual, la ciudadanía 
digital y la cooperación y el pensamiento computacional, entre otros.  

El proyecto educativo del centro debe tener clara la estrategia digital del centro y 
los pasos y recursos para combatir el acoso y el ciberacoso escolar.  

A.  Digitalización en educación infantil  

El proceso de alfabetización digital se inicia en esta etapa, lo que implica mostrar 
y tratar la información, la comunicación y la colaboración, así como reutilizar los 
recursos de contenido a t ravés de las tecnologías digitales y utilizarlos de forma 
saludable y responsable.  

El decreto subraya que la escuela debe garantizar un uso saludable y responsable 
de las tecnologías. Es decir, el profesorado debe orientar al alumnado en un uso 
crítico y s eguro y es necesario empezar por esta primera etapa.  

El segundo ciclo de la educación infantil se adentra más en el mundo digital y para 
asegurar que el alumno o alumna ha adquirido esta competencia digital deberá 
"utilizar las aplicaciones y herramientas digitales para buscar información y proce-
sarla, crearla, relacionarla y construir una cooperación digital inclusiva e igualita-
ria".  
 
En resumen, el Decreto incluye las siguientes aportaciones a la digitalización:  
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1.6.3  Decreto 77/2023 currículo de la 
Educación Básica  

La Educación Básica comienza en el año natural en el que el alumnado cumple 6 
años y generalmente  termina a los 16 . Se divide en:  

d Primaria (educación primaria): 6 años Ƿ 12 años (6 niveles) 

d Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 12 años Ƿ 16 años (4 cursos). 

d Formación Profesional Básica (FPB): a partir de 2º ESO.  

La educación obligatoria termina con la Educación Bási ca. Por eso es necesario 
definir adecuadamente el perfil de salida que debe alcanzar el alumnado.  

Los descriptores operativos identifican el nivel de actuación esperado al finalizar 
la educación obligatoria. Es decir, los descriptores operativos funcionan como ins-
trumentos de evaluación: ayudan a medir en qué medida el alumnado ha adquirido 
las competencias clave al final de la educación básica.  

El presente Decreto establece el currículo de la Educación Básica y lo implanta en 
la Comunidad Autónoma del País  Vasco (BOPV 09/06/2023).  

Al igual que en primaria, en esta etapa, el centro deberá dejar constancia clara de 
su estrategia digital en el proyecto educativo.  

Las competencias en Educación Básica incluyen 8 competencias fundamentales: 
entre ellas la compete ncia digital.  

El decreto define la competencia digital como el uso crítico, seguro, saludable, sos-
tenible, creativo y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, el 
trabajo y la participación social. Incluye:  

d Alfabetización de información  y datos.  

d Comunicación eficaz y colaboración a través de diferentes canales.  

d Generación de contenidos digitales (incluida programación).  

d Seguridad (bienestar digital) y ciudadanía digital.  

d Privacidad, propiedad intelectual, resolución de problemas y pensamiento 
computacional . 
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A.  Digitalización en Primaria  

Dicho de otro modo, ¿qué perfiles de salida debe tener el alumnado en lo que res-
pecta a la digitalización? Es decir, ¿qué debe saber el alumnado al finalizar prima-
ria? 

Los descriptores operativos aportan al f inal de cada etapa educativa las determi-
naciones y concreciones de las competencias clave que el alumnado debe cumplir, 
explicando qué es lo que debe saber hacer. Cada competencia específica desarro-
llada en cada materia se relaciona con unos descriptores d eterminados.  

B.  Digitalización en Secundaria  

El alumnado cursa cuatro cursos en la educación secundaria obligatori a: en los tres 
primeros cursos de la ESO, la asignatura de Tecnología y Digitalización consolida 
los conocimientos de la competencia digital y aborda los temas necesarios para 
poder llevar a cabo una ciudadanía digital activa y comprometida en 4º de la ESO . 
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La digitalización es un tema que se trabaja de forma transversal en muchas otras 
materias: matemáticas, ciencias, lenguas...Por un lado  el decreto indica que el uso 
de las tecnologías digitales es necesario para el desarrollo de estas materias, y tam-
bién  porque ofrece herramientas para la adquisición, generación, transmisión y 
aprendizaje permanente del conocimiento.  

La digitalización debe abordarse en los siguientes niveles:  

 

La materia a trabajar en este ámbito en 1º de la ESO se organiza en torno a 5 saberes 
básicos. En 2º de ESO y 3º de ESO en torno a 6 saberes básicos: 7 

1. Resolución de problemas (uno de tipo técnico).  

2. Comunicación  y difusión de ideas.  

3. Pensamiento computacional, programación y robótica ( no en  1º ESO). 

4. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  

5. Tecnología sostenible.  

6. Sentido socioemocional  (decisiones responsables, estereotipos de género, 
actitud...)  

La mate ria de 4º de ESO tiene características propias y las materias básicas se or-
ganizan en torno a los siguientes bloques:  

1. Dispositivos digitales.  

                                                 
7   Es el conjunto de conocimientos y contenidos a desarrollar por el alumno en cada área o 

materia. Estos conocimientos básicos serán adquiridos por el alumnado mediante el desarrollo de 

competencias específicas. 
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2. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  

3. Seguridad y bienestar digital (datos y medidas preventivas fre nte a los ries-
gos y amenazas de las personas en el mundo digital).  

4. Competencia digital crítica.  

5. Comunicación y difusión de ideas.  

6. Bienestar socioemocional (capacidad para tomar decisiones responsables e 
informadas y conocimientos, habilidades y actitudes p ara mejorar el bie-
nestar y el rendimiento del alumnado.)
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Sobre el uso saludable de las pantallas, el decreto incide en la necesidad de cuidar 
la salud física y mental al utilizar la tecnología:  

d El Descriptor CD4 (al final de la Educación Bás ica) indica que el alumnado 
debe comprender los riesgos para la salud asociados al uso de la tecnología:   

ϡ Ergonomía (por ejemplo, posturas erróneas).  

ϡ Adicciones (uso abusivo de pantallas).  

ϡ Impacto ambiental (sostenibilidad tecnológica).  

El decreto recoge medidas para combatir el ciberacoso:  

d El acoso escolar y las estrategias de prevención del ciberacoso deben inte-
grarse en el proyecto educativo (artículo 16.2).  

d En la CD4 se describe que el alumnado:  

ϡ Debe saber cómo protegerse a sí mismo y a los demás del c iberacoso.  

ϡ Utilizar estrategias de seguridad (gestión de contraseñas, privacidad).  

ϡ Tener conciencia de los riesgos y beneficios de la identidad digital.  

1.6.4  Decreto 76/2023 currículo de 
Bachillerato  

En Euskadi, el Bachillerato comienza a los 16 años (tras fina lizar 4º de la ESO) y 
finaliza a los 18 años y por lo tanto, incluye dos años de andadura: 1º de bachillerato 
y 2º de bachillerato.  

El presente Decreto establece el currículo de Bachillerato y lo implanta en la Co-
munidad Autónoma del País Vasco (BOPV 09/06 /2023).  

En Bachillerato es materia optativa TIC (tecnología audiovisual). Los conocimien-
tos básicos se organizan en torno a cuatro  bloques:  

a) Proyectos de investigación y desarrollo.  

b) Gestión y enriquecimiento del entorno personal de aprendizaje.  

c) Seguridad, p rivacidad.  

d) Aspecto socioemocional.
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El decreto dice lo siguiente del bienestar digital:  

d En las TIC se trabaja el bienestar digital identificando riesgos y amenazas 
(por ejemplo, violencia en la red y ciberseguridad).  

d El respeto y la empatía se trabajan en la red al estar en contacto con los 
demás. 

d Se promueve una actividad en red segura y sostenible.  

d Se trabajan estrategias para cuidar la salud física (por ejemplo, hábitos de 
presencia frente a la pantalla) y el bienestar mental (gestión del estrés).  

No hay mención alguna sobre el tiempo que pasa el alumnado ante las pantall as y 
recoge que se deben trabajar  hábitos saludables como : 

d Asiento adecuado  

d Mantener la distancia adecuada a la pantalla.  

d Realizar pausas para evitar la fatiga (física y mental).  

La siguiente tabla recoge la evolución de la competencia digital al finalizar  la en-
señanza básica y al finalizar el bachillerato:  
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1.7  Y en el futuro, ¿qué?  

1.7.1  Nuevas figuras  

A.  Mentores  

Se genera la necesidad de un liderazgo que impulse y cons olide toda esta estrategia 
y este liderazgo ha sido asumido por una figura llamada mentor.  

El primer mentor que se creó fue el mentor digital (53 en todo Euskadi). La primera 
convocatoria de mentores digitales tuvo lugar en el curso 2022 -2023 y entre sus 
funciones cabe destacar:  

a) Realizar el diagnóstico de la competencia digital de los centros y del profe-
sorado.  

b) Impulsar la elaboración de una estrategia digital que se recoja en el Proyecto 
Digital de Centro (PDC).  

c) Facilitar la formación interna del claustro para mejorar la competencia di-
gital del profesorado.  

Todo ello financiado por los Fondos Next Generation de la Unión Europea.  

En el curso 2024 -25 las figuras del mentor digital han desaparecido y algunas de 
ellas se han reconvertido en mentores del proyect Ī Ȁ:ŀĘĪěÙ !íĉġòĢņŀŊÙȁ Ǵ:ŀçŊòěÙ 
Inteligente). En el curso 2024 -2025 el Departamento de Educación del Gobierno 
Vasco ha puesto en marcha el Programa Escuela Inteligente (Programa ADI) para 
la Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Oblig atoria y Ba-
chillerato.  

Este programa se enmarca dentro del Plan para la Transformación Digital del Sis-
tema Educativo Vasco y tiene como objetivo integrar el pensamiento computacio-
nal, la robótica y la inteligencia artificial en el aula. El centro está obli gado a cum-
plir una serie de compromisos mediante la participación en la convocatoria (parti-
cipación voluntaria) a cambio de una dotación económica. Esta dotación debe uti-
lizarse para la adquisición de materiales relacionados con la filosofía de la escuela 
inteligente: robots, placas programables... Para ello, cada centro dispondrá de un 
asesor (mentor) para orientar la inserción de este programa en el día a día del cen-
tro (programaciones) y cómo se trabajará en los centros.  
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B.  Responsables de Innovación (figur as BeA)  

En la resolución de 22 de noviembre de 2022 se establece la actividad de las figuras 
BeA 8 de los centros  y se define su función principal como impulsar, dinamizar y 
coordinar los procesos de innovación del centro en coordinación con el equipo 
dire ctivo.  

El nuevo currículo comenzó a implantarse en el curso 2022 -2023 en Educación 
Infantil, Educación Básica Obligatoria y Bachillerato. La primera tarea de las figuras 
de BeA en relación con el nuevo currículo ha sido la de dinamizar la implantación 
del nuevo currículo entre el profesorado y la formación en digitalización (niveles 
curridigi A1, A2, B1 y B2).  

Las figuras de BeA han adquirido gran fuerza y peso en los últimos años y ocupan 
un lugar propio en el sistema educativo con pautas propias de trabaj o. En los pró-
ximos años parece que la importancia de estas figuras irá en aumento. Los BeAs 
ĻòçĉæòĢ ŀŊ ÿĪĻġÙçĉīĢ Ù ņĻÙŞóŀ íòě ĸĻĪĀĻÙġÙ Ȁ.ò!ņÙĻĻÙĘ ņĻòæÙņūòĢȁǞ 

C.  Iniciativa Bizikasi: Equipo BAT 9 

La iniciativa Bizikasi se puso en marcha en Euskadi en el año 201 9-2020. El obje-
tivo principal de la iniciativa es prevenir el acoso escolar y desarrollar intervencio-
nes eficaces para fomentar la convivencia positiva en los centros educativos. Para 
ello, en los centros se ofrecen medios para la prevención, como estructu ras, medi-
das organizativas, elecciones metodológicas, desarrollos curriculares, estrategias e 
instrumentos. Bizikasi cuenta con una página web propia en la que se recogen nu-
merosos materiales para trabajar en clase. Entre este material también se puede 
encontrar material para combatir el ciberacoso  (lecturas, guías, direcciones web, 
investigaciones, material para el aula...).  

El grupo BAT (Grupo contra el Bullying o Grupo por la Convivencia) es un grupo 
especializado que surge dentro de la iniciativa Bizika si. Miembros de la misma: son 
los orientadores, el responsable de coeducación del centro, algún miembro de la 
dirección y el responsable de bienestar.  

Las funciones de este grupo son, entre otras, las siguientes:  

                                                 
8  BeA en euskara es berrikuntza arduraduna. Figuras BeA  en castellano.
9  BAT (grupo contra el bullying, por sus siglas en euskera, Bullying Aurkako Taldea) 



RESET 

d Coordinar el proceso de resolución de los c asos de acoso escolar (incluido 
el ciberacoso).  

d Acompañamiento del alumnado que está velando por su bienestar emocio-
nal y atravesando situaciones difíciles.  

d Se trata de proponer y llevar a cabo actuaciones para construir una convi-
vencia positiva que haga d e los centros educativos lugares acogedores y se-
guros para el alumnado.  

Según datos del Gobierno Vasco: 10 

Tendencias principales:  

d Tendencia al alza: El porcentaje de ciberacoso ha crecido significativa-
mente en l os últimos años, pasando del 20% en 2016 Ƿ 2017 al 32,5% en 
2021 Ƿ 2022.  

d Tendencia a la baja: en el curso 2022 Ƿ 2023, el porcentaje descendió al 
27%, pero el número absoluto de casos aumentó respecto al curso anterior.  

d Mayor incidencia en Secundaria: los casos de ciberacoso se dan mayorita-
riamente en Secundaria, sobre todo en 1º y 2º de la ESO  

d Tipos de agresiones: Las más frecuentes en los casos de ciberacoso son las 
agresiones verbales (85,7%), la exclusión (53,6%) y las amenazas (33%).  

El equipo BAT  es el que interviene de forma sistematizada en estos casos de acoso 
junto con el asesor y la Inspección del Berritzegune. Este grupo ha ido adquiriendo 
cada vez mayor entidad y en las páginas web de muchos centros se puede leer el 
emblema: ¡Somos un centro edu cativo BAT! Como indicador del compromiso de 
este centro contra el acoso y a favor de la convivencia.  

                                                 
10   Fuente. 

https://www.eitb.eus/eu/albisteak/gizartea/osoa/6868286/eskolajazarpena-eaen-20182019-ikasturtea-eusko-jaurlaritzaren-datuak/
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1.8  Plan de digitalización  

En los últimos tres años se han dado pasos importantes en el proceso de digitaliza-
ción del Sistema Educativo Vasco. Se ha comenzado  a diseñar e implementar la 
estrategia digital de todos los centros educativos de la CAPV (PDC) y más del 90% 
del profesorado ha recibido formación para mejorar su competencia digital.  

La mayoría de los centros también han tenido que diseñar su propio proy ecto di-
gital y colgarlo en la página web del centro.  

El Plan de Digitalización es un documento vivo que se modifica cada año debido a 
la propia evolución de la digitalización y a la constante transformación de muchos 
aspectos relacionados con ella.  

1.8.1  Protecc ión de datos del alumnado y 
profesorado  

El Departamento de Educación ha ofrecido a todo el alumnado y profesorado de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco una identidad que cumpla los requisitos 
de protección de datos actual y que se vehiculiza mediante los  formatos: 
@ikasle.eus y @irakasle.eus. 

Además, las aplicaciones digitales que se utilizan en los centros son muy diversas 
y por eso este año se ha solicitado a los centros que incluyan, como anexo al Plan 
Digital del Centro, una relación de los programas más significativos que utilizan.  

En las propuestas didácticas que se hagan al alumnado hay que tener en cuenta el 
uso responsable de los datos. Por ejemplo, hay que dejar claro que los jóvenes de 
hasta 14 años no pueden usar las redes sociales.  

Este tema n o deja de ser controvertido ya que muchos centros educativos publican 
imágenes de las excursiones, talleres, teatros... en su página web que no deja de ser 
hasta cierto punto contradictorio. La actualización constante de la web se utiliza 
como herramienta de promoción del centro educativo.  
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1.8.2  ¿Qué hacer con los teléfonos móviles 
y relojes inteligentes?  

En la mayoría de las Comunidades Autónomas españolas se ha prohibido por ley 
el uso de smartphones en los centros educativos. En la Comunidad Autónoma 
Vasca y Navarra esta cuestión ha quedado delegada en los propios centros enmar-
cada en su autonomía.  

Los centros educativos no universitarios y los centros integrados de formación 
profesional sostenidos con fondos públicos en Euskadi debían adoptar, antes de 
finaliz ar el año 2024, medidas para regular el uso de dispositivos digitales en la 
actividad escolar, es decir, el horario escolar, las horas de recreo, los servicios ofre-
cidos por el centro (comedor, transporte...) y el periodo de tiempo que comprende 
los period os de realización de actividades complementarias y extraescolares.  

Este acuerdo debía estar recogido en el ROF (Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento) del centro en ese plazo, a fin de que dicho acuerdo tuviera una ga-
rantía jurídica.  

Los resultados f ueron los siguientes:  

d En Primaria, el 85% ha prohibido totalmente y sólo el 15% admite disposi-
tivos, siempre con fines pedagógicos.  

d En la ESO se permite el uso pedagógico en la mitad de los centros, y en los 
cursos superiores, aunque más flexibles, también  se establecen prohibicio-
nes; en bachillerato permiten el 60%, con fines pedagógicos, y en Forma-
ción Profesional, el 70% (Naiz, 31 enero 2025).  

La digitalización tiene nuevos retos. Entre todos ellos, el Departamento de Educa-
ción ha centrado su atención en  los siguientes:  

a) La protección de datos del alumnado y profesorado.  

b) La inteligencia artificial en el ámbito educativo.  

c) Pensamiento computacional, programación y robótica (programa Escuela 
inteligente o programa Adi).  

El teléfono móvil se ha convertido en u n auténtico reto. Es importante que los 
centros se conviertan en espacios sin móvil,  pero, ¿qué hacer fuera del centro? 
¿Cómo compaginar la vida dentro y fuera del centro? En este punto también es 
importante plantear otra pregunta. ¿Qué hacer cuando el alu mnado hace un uso 
inadecuado de los portátiles de clase y por ejemplo utiliza juegos en clase? Muchos 
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centros tienen "firewalls", pero el alumnado encuentra una y otra vez nuevos res-
quicios. El equipo de digitalización del Berritzegune está trabajando sobr e esto 
para desarrollar una estrategia con la intención de encontrar una solución en cola-
boración con los diferentes centros durante la redacción de estas líneas.  

1.8.3  Software libre: programa Iradi  

Este proyecto piloto se inició en el curso 2023 -2024 con 6 cen tros, en el 2024 -
2025 se han incorporado 7 centros más y en el curso 25 -26 se sumarán 12 centros 
más. 

Objetivo:  

d Probar la nueva plataforma de aprendizaje basada en software libre que el 
Departamento de Educación ofrecerá a sus centros públicos para propone r 
aportaciones de mejora y reducir la dependencia de Google. De hecho, los 
datos de 400.000 alumnos, alumnas, profesoras y profesores están en ma-
nos de Google y la Agencia Vasca de Protección de Datos alertó al De-
partamento de Educación por incumplir la no rmativa de protección 
de datos de menores . 

¿Para qué? 

d Avanzar en la alfabetización digital integral de los centros.  

d Favorecer una digitalización ética y responsable, garantizando especial-
mente la seguridad de los datos objeto de protección, utilizando para  ello 
servidores propios en el marco de lo establecido en la Ley 17/2023 de Edu-
cación.  

Es cierto que el uso del software libre en muchos centros debe suponer un cambio 
de filosofía y que en un momento en el que se están produciendo tantos cambios 
en la edu cación puede haber resistencias al cambio y al hábito porque "hasta ahora 
hemos actuado así". Pero alguna vez habrá que empezar.  
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1.9  Estrategia de lectura 2024 -
2027. ¿Ante las pantallas?  

Para el éxito en el aprendizaje del alumnado es fundamental que entiendan  lo que 
leen. El Departamento de Educación ha puesto a disposición de toda la comunidad 
educativa un  plan de fomento de la lectura. El objetivo es claro: formar buenos 
lectores.  

Durante el curso 2024 -2025 se ha llevado a cabo el programa piloto Elibrum par a 
fomentar el hábito lector y la lectura entre el alumnado de secundaria. El programa 
se ha implantado en varios centros y el alumnado tendrá acceso a una plataforma 
digital que ofrecerá libros digitales. Esta plataforma pretende, además de facilitar 
el gusto por la lectura, crear entornos lúdicos y sociales que fomenten el disfrute 
de los libros.  

El objetivo de esta nueva plataforma es fomentar el hábito de la lectura entre el 
alumnado de 12 a 18 años. 

La plataforma Elibrum es una prueba piloto que, tras s u evaluación y mejoras, se 
prevé ampliar a más institutos.  

También en Educación Primaria, el Departamento de Educación continuará eva-
luando las habilidades lectoras en euskera y castellano gracias a una aplicación que 
se ha creado para ello: la herramienta  de evaluación de la competencia lectora 
(ITT). Esta aplicación ha sido diseñada por el Instituto Vasco de Evaluación e In-
vestigación Educativa (ISEI - IVEI) en colaboración con especialistas del Be-
rritzegune y HABE.  

Además, Educación subraya que un hábito s ólido de lectura está directamente re-
lacionado con el éxito académico y el desarrollo personal a largo plazo. El Depar-
tamento de Educación integra este programa en la Estrategia de Lectura para el 
Sistema Educativo Vasco 2024 -2027, dando continuidad a los esfuerzos del Go-
bierno Vasco por revertir los malos resultados obtenidos por el alumnado vasco en 
las últimas evaluaciones internas y externas.  

Al hilo de las evaluaciones externas, la última noticia negativa fue el informe PISA 
2022. En este informe, Eusk adi obtuvo el cuarto peor resultado del Estado español, 
por delante de Canarias, Cataluña y Andalucía.  



RESET 

En un contexto 11 de descenso en la mayoría de los países de la OCDE, Euskadi 
obtuvo una media de 466 puntos en lectura, frente a los 475 de 2018. En la úl tima 
edición de esta conocida evaluación externa, la puntuación de la escuela vasca está 
por debajo de la media estatal (474), de la OCDE (476) y de la Unión Europea (475). 
Sin embargo, el rendimiento de los estudiantes vascos de quince años estaría al 
mismo nivel que el obtenido por Holanda, Portugal, Noruega, Israel, Francia, Croa-
cia o Letonia.  

Educación sostiene que programas como Elibrum, que combinan el acceso digital 
a los libros con un entorno interactivo y lúdico, son herramientas "poderosas para 
alimentar el gusto por la lectura y enriquecer la experiencia educativa del alum-
nado".  

¿Fomentar la lectura, pero frente a las pantallas?  

1.9.1  Nuevos retos: la introducción de la 
inteligencia artificial en educación  

La inteligencia artificial generativa y los Cha tbots (Gemini, Copilot, ChatGPT, 
5òĸŀòòĘǙ /ěÙŊíòǚǵ ŀĪĢ ťÙ ŊĢÙ ĻòÙěĉíÙí ť ąÙĢ ŞòĢĉíĪ ĸÙĻÙ ĺŊòíÙĻŀòǞ :ŀ ĻòçĪġòĢǸ
dable que cada centro diseñe una estrategia para indicar cómo trabajará o de qué 
forma contemplará las cuestiones relacionadas con la inteligencia artificial. Es con-
veniente recogerlo en el proyecto digital del centro.  

Hay que tener en cuenta que la mayoría se deben utilizar a partir de los 13 años 
(Claude a partir de los 18 años).  

Debido al auge que está teniendo la IA, el Departamento de Educación ha publi-
cado junto a Elhuyar una guía de uso de la inteligencia artificial en el ámbito edu-
cativo.  

                                                 

 

https://drive.google.com/file/d/1dUtXZ2OZYjRJkgKYlHCY3DxY8U6N3D8K/view?usp=sharing
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1.10  Retos de futuro: la 
inteligencia artificial 
( I A) en la ed ucación  

La inteligencia artificial y los chatboxes  (Gemini, Copilot, ChatGPT, Depseek, 
Clau -de...) son ya una realidad y la inteligencia arti ficial ha venido para quedarse. 
Conviene  que cada centro diseñe una estrategia para definir cómo trabajará la in-
tel igencia artificial. Dejar esto claro en el Proyecto Digital de Centro sería muy 
interesante.  

Hay que tener en cuenta que para utilizar chatboxes  hay que tener 13 años (Claude 
a partir de los 18 años).  

Debido al auge que está experimentando la inteligencia artificial, el Departamento 
de Educación, junto con Elhuya - rre, acaba de lanzar la guía IA  para el ámbito edu-
cativo.  

 
 
 

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/inn_doc_adi_artif/es_def/adjuntos/Guia-uso-de-IA-en-educacion_Euskadi.pdf


 
 
 
 

2  
Informes e 

investigaciones 
del ámbito de 
la educación:  

pedagog ía 
crí tica



2.1  Aprendizaje a través de lo 
digital  

2.1.1  Informes PISA  

A.  Conocimientos básicos  

El Informe PISA (en inglés: PISA: Programme for International Student Assess-
ment) es un estudio basa do en el análisis del rendimiento de los estudiantes de 15 
años que tiene como objetivo medir la eficiencia de los sistemas educativos de los 
estados mediante la evaluación internacional estandarizada de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Estos estudios se realizan 
cada tres años desde el año 2000 en varios países miembros o no de la OCDE.  

El informe se basa en tres competencias básicas: matemáticas, lectura y ciencias 
(incluyendo biología, geología, física, química y tecn ología). Cada estudio analiza 
más a fondo una competencia y las otras dos se mantienen como complementarias. 
Así, en el año 2000 PISA se basó en la evaluación de la lectura, en 2003 en ma-
temáticas, en 2006 en ciencias, y en 2009 se reanudó el ciclo. Las co mpetencias 
evalúan no sólo lo aprendido por el alumnado en el ámbito escolar, sino también 
otros aspectos no formales e informales de aprendizaje fuera del centro, valorando 
su conocimiento, habilidades cognitivas y adaptación de actitudes a contextos ex-
tr años para ellas y ellos.  

Se suelen esperar de antemano mejores resultados en los sistemas educativos de 
los países más ricos que en los países pobres; pero los estudios realizados suelen 
demostrar que muchas variables influyen en la calidad de los resultad os. Por ello, 
el objetivo del informe PISA será identificar las diferentes variables que tienen im-
pacto en el sistema educativo para proponer mejoras adecuadas y efectivas en los 
sistemas educativos.  

B.  El informe PISA 2012  

Según la OCDE (2014), participaron 65 países, 34 de ellos de la OCDE.  
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Como muestra de la población escolar de 28 millones de estudiantes de estos 65 
países, se han analizado alrededor de 510.000 alumnos y alumnas en 4º de la ESO 
(Educación Secundaria Obligatoria). En el País Vasco, a part ir de los datos globales 
del alumnado de 15 años escolarizado en el curso 2010 -2011 y de los centros edu-
cativos, de un total de 16.143 estudiantes de 174 centros, se ha elaborado una mu-
estra de 4.739 alumnos y alumnas, el 0,92% del alumnado participante en  el estudio.  

En el estudio de 2012, cuyo campo principal son las matemáticas, dos tercios del 
examen se asignan a esta competencia y un tercio a las competencias lectora y 
científica. Además de las pruebas impresas de matemáticas, lectura y ciencias, en 
2012 se utilizó la evaluación de matemáticas en soporte electrónico (CBAM, Com-
puter  based assessment in Math). El objetivo del estudio es incorporar las mejoras 
que se supone que ofrece la tecnología informática; preguntas de evaluación más 
atractivas para  el alumnado, más coloridas y más cercanas a la experiencia cotidi-
ana del alumnado de Secundaria.  

La competencia matemática en PISA 2012 se define como la capacidad personal 
de formular, utilizar e interpretar las matemáticas en diferentes contextos. Inclu ye 
el razonamiento matemático y el uso de conceptos, procedimientos, datos y he-
rramientas matemáticas para describir, explicar y predecir fenómenos.  

En la siguiente tabla se recogen las puntuaciones medias en matemáticas por país 
y comunidad autónoma, con un intervalo de confianza del 95% para la media de la 
población:  
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El alumnado de 15 años de la Comunidad Autónoma Vasca tiene una media de 505 
puntos en la competencia matemática. Los países de la OCDE obtienen una media 
de 494 puntos, con lo que el alum nado de la Comunidad Autónoma Vasca supera 
ampliamente, en 11 puntos, la media de los países de la OCDE.  

En la mayoría de las culturas, la competencia lectora se concibe como la base de 
los aprendizajes que se producen dentro y fuera del aula. Precisamente , la cre-
ación de una lectura comprensiva en el alumnado es una de las bases del 
sistema educativo . Sobre este aprendizaje se construirán otros conocimientos 
cada vez más complejos y abstractos. La lectura es, por tanto, una herramienta 
básica y privilegiad a para poder aprender en el futuro.  

La competencia lectora en PISA 2012 se define como la competencia personal para 
comprender, utilizar y analizar textos escritos, alcanzar sus propios objetivos, de-
sarrollar conocimientos y oportunidades y participar plen amente en la sociedad.  

En la siguiente tabla se recogen las puntuaciones medias de capacidad lectora por 
países y comunidades autónomas con intervalo de confianza en el 95% para la me-
dia de la población:  
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El alumnado de 15 años de la C.A.V. obtiene una media de 498 puntos en competencia 

lectora. Los países de la OCDE obtienen una media de 496 puntos, lo que sitúa al 

alumnado de la C.A.V en la media de los países de la OCDE. Por lo tanto, los resultados 

de competencia lectora son en general inferiores a los resultados de competencia 

matemática. 
 

Los conocimientos científicos y tecnológicos y su uso son fundamentales para la 
integración de los jóvenes en la sociedad moderna. En el estudio PISA 2012 se de-
fine esta competencia como el conocimiento científico de l individuo y su capaci-
dad de aplicarlo para identificar preguntas científicas, adquirir nuevos conocimi-
entos, explicar fenómenos relacionados con las ciencias y extraer conclusiones ba-
sadas en evidencias disponibles.  

En la siguiente tabla se recogen puntu aciones medias de competencia en ciencias 
por país y comunidad autónoma, con un margen de confianza del 95% para la me-
dia de la población:  
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La puntuación media de competencia científica del alumnado de 15 años de la Co-
munidad Autónoma del País Vasco es de  506 puntos. Comparando estos resultados 
con la media del alumnado de 15 años de los países de la OCDE (501 puntos), se 
observa que esta diferencia no es estadísticamente significativa.  

C.  Eskola 2.0  

En el curso 2009 -2010, el Departamento de Educación del Gob ierno Vasco puso 
en marcha el previamente mencionado programa Eskola 2.0 (Eusko Jaurlaritza Ƿ
Gobierno Vasco, 2009). La modernización tecnológica de los centros educa-
tivos fue presentada por el Departamento de Educación como un elemento nece-
sario para mejora r la formación del alumnado y garantizar el futuro del País 
Vasco en un contexto en el que cada vez se preveía más complejo y competitivo.  

La escuela 2.0 se presentó como un proyecto que pretendía poner en marcha aulas 
del siglo XXI dotando a cada alumno o  alumna de un miniordenador portátil y al 
aula del equipamiento necesario para incorporar Internet y las TICs como recursos 



RESET 

normales en el proceso de enseñanza -aprendizaje (pizarras digitales interactivas, 
Wifi, sistemas de monitorización, etc.).  

El Depart amento de Educación preveía que la puesta en marcha de este proyecto, 
además de mejorar los centros educativos, le situara en la senda de la excelencia 
y, además, tendría un impacto positivo en el nivel tecnológico del conjunto de la 
sociedad vasca y en su  tejido económico. Estas previsiones se materializaron 
en nombr e de la prosperidad tecnológica, sin que realmente hubiera un cu-
erpo de evidencia que avalara lo previsto. Se estimó que el coste anual del 
ĸĻĪĀĻÙġÙ ĻĪĢíÙĻċÙ ěĪŀ ƅƈǞƄƄƄǞƄƄƄ ȆǞ `Ù ġòĕĪĻÙ òĢ òě ĻòĢíĉġĉòĢņĪ 
académico nunca sucedió.  

Otro ejemplo en este contex to pero diferente al de Eskola 2.0 es el programa ca-
talán Educat, del Departament d 'Educació (2010). En este caso, el programa 
además de no reportar beneficios, sí supuso un empeoramiento de los resultados 
del 3% en los centros educativos participantes re specto a los que no participaron 
en el programa, siempre teniendo en cuenta las variables socioeconómicas.  

Tras la puesta en marcha del programa Eskola 2.0 se han realizado diversos estu-
dios en los que ya se empezó a hablar de algunos inconvenientes o posi bles pro-
blemas. Si analizamos este hecho a nivel internacional, no es un caso aislado. Por 
ejemplo, en el Plan Ceibal de Uruguay o en el programa OLPC de Colombia, OCDE 
(2015), se observó que estas inversiones tecnológicas no arrojaron los resultados 
esperados: en el mejor de los casos no trajeron avances significativos, y en el peor, 
se vió que trajo detrimento.  

En este sentido, en el informe realizado por la OCDE Students, computers and le-
arning making the connection basándose en el informe PISA 2012 se r ecogen las 
siguientes líneas y gráficas esclarecedoras:  

d "A pesar de las grandes inversiones en ordenadores, conexiones a Internet 
y programas informáticos educativos, hay pocas pruebas sólidas de que 
un mayor uso de los ordenadores por parte del alumnado p ueda su-
poner una mejora de las puntuaciones en matemáticas y lectura ". 

d "Los países que han invertido menos en introducir ordenadores en 
los centros educativos han avanzado de media más rápido que los 
países que han invertido más . Los resultados son los mis mos en el caso 
de la lectura, las matemáticas y las ciencias".  
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d "En los países donde los estudiantes utilizan más internet en los cen-
tros educativos, de media, los resultados de la lectura han empeo-
rado.  Asimismo, la competencia matemática suele ser menor  en países 
o economías donde la proporción del alumnado que usa ordenadores en las 
clases de esta asignatura es mayor".  

d "Es posible que los recursos invertidos en dotar a los centros educativos de 
tecnologías digitales sean beneficiosos para otros ámbitos del aprendizaje, 
como las competencias digitales,  la transición al mercado laboral y áreas 
distintas del lenguaje, las matemáticas y las ciencias".  

d Andreas Scheilcher (responsable del programa PISA): "Las nuevas tecno-
logías no ayudan mucho a resolver la d iferencia entre las capacidades del 
alumnado de entornos privilegiados y desfavorecidos. Garantizar que cada 
niño adquiera un nivel de competencia básico en comprensión escrita y ma-
temáticas es mucho más útil para aumentar la igualdad de oportunidades en 
nuestro mundo digital que ampliar o subvencionar el acceso a equipos y 
servicios de alta tecnología ".  
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! ěĪ ěÙĻĀĪ íò ņĪíĪ òě ĉĢÿĪĻġò òĢçĪĢņĻÙġĪŀ ĀĻÚÿĉçÙŀ íò Ȁ¯ȁ ĉĢŞòĻŀÙŀ ĺŊò ġŊòŀņĻÙĢ 
que en lo que respecta a la inversión tecnológica en el aula, el mayor  rendimiento 
se obtiene al estar por debajo de la media de la inversión de la OCDE. Lo que esto 
nos indica, como visión general, es que una pequeña inversión quizá puede 
mejorar algunos resultados pero que invertir mucho tiene consecuencias 
negativas . Es decir, "Más, no es mejor" en este caso, y junto a la prudencia en este 
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ámbito, estos eran los dos mensajes que ya se habían transmitido con bastante cla-
ridad desde 2012.  

D.  PISA 2015  

PISA 2015 fue el sexto ciclo internacional de evaluación organizado por la OC DE 
donde el rendimiento en ciencias fue el campo principalmente analizado, pero 
también se evaluaron las habilidades en lectura y matemáticas (OCDE, 2016). Los 
principales temas que aborda cada volumen son, de forma resumida, los siguientes:  

d Tomo I Ƿ Excel lence and Equity in Education  

Presenta el rendimiento general del alumnado, con especial atención a las ciencias, 
analizando la excelencia y la equidad en la educación. Presenta diferencias entre 
países, destacando las características de los equipos de alt o y bajo rendimiento.  

d Tomo II Ƿ Policies and Practices for Successful Schools  

Elabora políticas y prácticas que influyen en el éxito de las escuelas. Se analizan 
aspectos como la formación del profesorado, el crecimiento escolar, la gestión y 
los factores asociados a la capacidad escolar como vía para obtener mejores resul-
tados. 

d Tomo III Ƿ ¥ņŊíòĢņŀȅ ¼òěě-Being  

Explica aspectos relacionados con el bienestar del alumnado como la relación con 
la escuela, la motivación, la felicidad y el entorno socio -emocional  de la escuela. 
También trabaja sobre cómo influyen estos factores en el rendimiento del alum-
nado.  

d Tomo IV Ƿ ¥ņŊíòĢņŀȅ ǣFĉĢÙĢçĉÙě `ĉņòĻÙçťȃ 

Mide la comprensión del alumnado en temas financieros, evaluando las posibili-
dades financieras (presupuestos, ahorro , créditos...) que se pueden encontrar en la 
vida cotidiana. Este volumen recuerda a los sistemas educativos la necesidad de 
educación financiera para que posteriormente desarrollen mejores capacidades en 
las decisiones económicas cotidianas.  

d Tomo V Ƿ Coll aborative Problem Solving  

Trabaja la capacidad del alumnado para resolver problemas en grupo. Utiliza he-
rramientas digitales para medir la respuesta del alumnado a problemas complejos 
a través del trabajo colaborativo en situaciones realistas, atendiendo a  la comuni-
cación, la cooperación y el pensamiento estratégico.  

PISA 2015 sacó a la luz así los retos y líneas de oportunidad que los sistemas edu-
cativos pueden afrontar no sólo en ciencias, lectura y matemáticas, sino también 
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en el desarrollo integral del alumnado (bienestar, educación financiera, solución 
de problemas colaborativos). De dicho análisis se extraen las siguientes claves:  

a. En los países de la OCDE, los estudiantes trabajan mejor en la reso-
lución colaborativa de problemas cuando tienen un uso de  TIC mo-
derado -bajo en la escuela  (entre segundo y tercer cuartil) que quienes se 
sumergen más (cuartil superior) o menos (cuartil inferior) en el entorno di-
gital. De media, quienes más utilizan las TIC obtienen 29 puntos menos en 
estos ejercicios, una desv entaja que en algunos países (Bulgaria, Grecia, Is-
rael, Letonia, Lituania, Portugal) supera los 50 puntos. (PISA 2015 V5. P3 
figura v.3.12). 

 
 

b. La alta familiaridad con las TIC no mejora en sí misma los resultados 
académicos ; las tendencias son similares e n los países con menor familia-
ridad. En la media de la OCDE, el 91% de los estudiantes de 15 años tiene 
smartphone, el 74% ordenador portátil y el 60% ordenador de sobremesa; 
asimismo, cada vez empiezan a usar internet más temprano y pasan más 
horas diaria s en línea. Aunque internet es útil para la información y las re-
laciones, el uso excesivo (seis horas o más al día) puede suponer más sole-
dad, más casos de bullying y una media de 30 puntos menos en las pruebas 
PISA. Sin embargo, la introducción responsabl e de la tecnología puede ayu-
dar a mejorar un poco el proceso de aprendizaje.  

En ese propio informe (PISA 2015, Vol. 1, Uso de la TIC) se indica que:  

d Los datos muestran que a la mayoría de los estudiantes les gusta usar dispo-
sitivos digitales e Internet, pe ro muchos corren el riesgo de hacer un uso 
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abusivo. El 90% del alumnado de la OCDE dice usar con gusto los disposi-
tivos digitales, pero también el 61% afirma que pierden la conciencia del 
tiempo cuando los utilizan. El 54% del alumnado manifiesta sentirse 
mal cuando no hay conexión a Internet . 

d Teniendo en cuenta el tiempo diario que el alumnado de 15 años dedica a 
Internet, es imprescindible comprender cómo y hasta qué punto el uso de 
Internet afecta a su bienestar. Las actividades digitales pueden suponer ci-
ertos riesgos para el bienestar: muchas horas sentadas frente a la pantalla 
pueden suponer una disminución de la actividad física, trastornos del sueño, 
obesidad y un exceso de ganancia de peso. La actividad en la red y el uso 
abusivo de videojuegos pued en perjudicar la motivación y la concentración 
del alumnado e incluso provocar aislamiento social.  

Saltando al tomo 3 de bienestar, el informe continúa destacando que:    

d Uso de la tecnología extraescolar:  "El uso extremo de internet también se 
asocia a ot ras dimensiones de bienestar social y psicológico (OCDE, 2015). 
La figura III.13.8 muestra que en los países de la OCDE, el 17% de los 'usua-
rios extremos de Internet' sienten soledad en el centro educativo frente a 
los usuarios bajos  (14%; menos de 1 hora  al día), moderados (12%; entre una 
y dos horas al día), y los altos (13%; entre dos y seis horas al día). Los deno-
minados usuarios bajos y extremos son más proclives a sufrir acoso en el 
centro educativo que los usuarios moderados o altos. Los datos de PI SA 
muestran un mayor riesgo de interrumpir los estudios en el alumnado 
que es usuario extremo de Internet.  Uno de cada cuatro estudiantes den-
tro de los usuarios extremos declaró haber llegado tarde a clase en las dos 
semanas previas a la prueba de PISA, un  porcentaje que es un 11% superior 
respecto a 'los de uso medio'. Además, los 'usuarios extremos de Internet' 
expresaron expectativas de continuidad de estudios más bajas que el resto 
(figura III.13.8).  
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d Uso y bienestar cognitivo de las TIC: El uso extrem o de internet influye 
negativamente en el rendimiento académico del alumnado . Incluso 
teniendo en cuenta la situación social y económica de las y los estudiantes, 
los "usuarios extremos de internet" obtienen una media de 30 puntos menos 
que el resto de gru pos de alumnado en todas las asignaturas. En algunos 
países la diferencia de puntos es muy alta. Por ejemplo, en el B -S-J-G 
(China), Bélgica, Francia, Suiza y Taipei chino, los "usuarios extremos de 
internet" obtienen 50 puntos menos en ciencias que el res to de estudiantes 
(figura III.13.9 y tabla III.13.24a).  

d En todos los países y economías con datos, excepto Corea, el alumnado que 
pasa más de seis horas en línea entre semana tienen más posibilidades de 
utilizar chats en línea o el e -mail en horario escola r. De media, en los países 
de la OCDE un 14% de las y los estudiantes afirma chatear diariamente en 
línea en el centro educativo y un 5% utiliza el correo electrónico a diario.  

E.  PISA 2018  

En el análisis de los datos de PISA 2018 y el impacto del uso de las TIC en el ren-
dimiento del alumnado una de las investigaciones más significativas ha sido la rea-
lizada por el centro de investigación ISEAK: Tecnología en la educación. ¿Cómo 
afecta el rendimiento del alumnado? (Gorjón, Osés & de la Rica, 2021).  

 

Este análi sis de los datos de PISA 2018 ha investigado en detalle el impacto del uso 
de las TIC en el aula sobre el rendimiento del alumnado. Para ello, se han analizado 
datos concretos de cada estudiante, como las puntuaciones en matemáticas, cien-
cias y lectura, as í como sus características sociodemográficas, género, ser repetidor 
y ser de origen migratorio o autóctono. Además, se ha evaluado la frecuencia de 
uso de las TIC a través del cuestionario específico del informe PISA.  

El alumnado se ha clasificado en cinco  categorías según la frecuencia de uso de las 
TIC:  

d Muy bajo: los que no utilizan las TIC nunca o casi nunca.  

d Baja: De uso mensual.  

d Media: Lo utilizan 1 -2 veces al mes. 

d Intensivo: Lo utilizan casi cada semana.  

d Muy intensivo: Lo utilizan una o más veces por semana. 
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En cuanto a la influencia del uso de las TIC en el rendimiento en matemáticas, el 
análisis de los datos recopilados en España, Estonia y Finlandia muestra un modelo 
claro: la relación entre la frecuencia de uso de las TIC y el rendimiento matemático 
tiene la forma de una "U" invertida que coincide con la transmitida por los informes 
anteriores. Es decir, un uso moderado -  escaso puede tener un efecto positivo, pero 
un uso excesivo tiene consecuencias muy perjudiciales.  

 

 

Este modelo no sólo se repite en las matemáticas, sino que también ocurre lo 
mismo en las ciencias y en la lectura en los tres países analizados.  

 

En concreto, se objetiva que el alumnado con un uso bajo o medio de las TIC pu-
ede obtener una mejora matemática cercana a los 10 puntos. En cambio, quienes 
las utilizan de forma intensiva o muy intensiva obtienen resultados mucho más ba-
jos. La diferencia entre el uso medio y el muy intensivo es de 40 puntos, lo que 
equivale a un curso completo.  
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El estudio muestra que el impacto negativo del uso intensivo de las TIC es más 
acusado en el caso del alumnado de nivel socioeconómico bajo. En 19 de los 22 
países analizados, en matemáticas, el alumna do con menos recursos ha obtenido 
peores resultados al abusar de las TIC.  

Parecería lógico que en los centros con políticas claras de utilización de las TIC 
con fines pedagógicos, tales como no rmativa escrita, reuniones regulares para el 
profesorado y programas informáticos adecuados, desapareciese la "U" invertida y 
se obtuviesen mejores resultados para el alumnado que utiliza las TIC de forma 
muy intensiva. Pero la realidad es otra ya que en l os centros que cuentan con estas 
estrategias, la "U" invertida se mantiene prácticamente igual. La mejora es mínima: 
frente a las escuelas que no tienen una política clara, la diferencia ronda los cinco 
puntos.  
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Al igual q ue en los estudios internacionales, también se observa una relación de 
"U" inversa , es decir, el uso moderado de las TIC tiene el mayor impacto positivo, 
pero el uso intensivo disminuye significativamente la capacidad de mejora de los 
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resultados. Este mode lo se repite en todas las regiones españolas y la penali-
zación del uso muy intensivo puede oscilar entre 12 y 35 puntos, dependiendo de 
la comunidad.  

El uso intensivo de las TIC influye negativamente en los resultados académicos en 
todas las comunidades au tónomas de España, sin excepción . 

 

Por otra parte, un uso bajo o moderado ofrece resultados más positivos que un uso 
nulo. En consecuencia, la relación de "U" inversa no solo se da en los países de la 
OCDE, sino que también en el sistema educativo español . Esto confirma que un 
uso moderado de las TIC puede mejorar, en cierta medida, los resultados en ma-
temáticas en 4º de la ESO, pero el uso excesivo tiene el efecto contrario.  

Metodológicamente, este estudio utiliza el método Inverse Probability Weighting 
(IPW). Su objetivo es situar las variables observables del grupo de control (usuarios 
muy intensivos de las TIC) en una distribución similar a las del grupo de tratami-
ento (resto del alumnado). Así, se observa que el rendimiento académico de los 
usuarios mu y intensivos de las TIC no es peor por las características propias de 
este colectivo, sino que es consecuencia directa de su frecuencia de uso. En otras 
palabras, los resultados muestran que el uso excesivo de las TIC influye ne-
gativamente, independienteme nte del género o del nivel socioeconómico . 

De esta forma, se pone de manifiesto el impacto negativo del uso intensivo de las 
TIC en los resultados en matemáticas también en los centros con normativas del 
uso digital. Sin embargo, determinadas políticas edu cativas pueden contribuir 
a reducir este impacto negativo . Por ejemplo, si los centros cuentan con una 
normativa escrita para el uso pedagógico  de las TIC, la penalización que su-
pone un uso muy intensivo es 5 puntos menor. Además, el alumnado con un uso 
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bajo o moderado de las TIC, en centros con normativa clara, obtiene una media de 
3 y 4 puntos más respecto al alumnado de centros sin normas. Asimismo, cuando 
el profesorado recibe una formación adecuada para el uso didáctico de las 
TIC , se percibe un impact o positivo en el rendimiento del alumnado. En consecu-
encia, la inversión en infraestructura tecnológica no solo debe ser suficiente, sino 
que debe acompañarse de un plan integral de implementación y evaluación. Es 
necesario diseñar sistemas de seguimiento rigurosos que midan el impacto real de 
la digitalización educativa. Para ello es fundamental crear registros que recojan in-
formación de materiales y recursos humanos, así como documentar la formación 
y el apoyo del profesorado en la integración de las TIC.  

En resumen, como conclusión, la evidencia  indica que el uso excesivo de las TIC 
puede tener efectos negativos sobre el rendimiento académico. Aunque pueden 
resultar beneficiosos cuando estos instrumentos se utilizan de forma limitada y 
complementaria, su  uso intensivo se relaciona sistemáticamente con resultados 
académicos mucho peores en matemáticas, ciencias y lectura, tanto en diferentes 
contextos nacionales como a nivel internacional.  

El examen deja claro que  el alumnado que utiliza las  TIC de forma intensiva o muy 
intensiva obtiene peores resultados, especialmente en matemáticas. El uso más be-
neficioso parece ser el ocasional. Por el contrario, los usuarios frecuentes de TIC 
tienen un rendimiento mucho más bajo. Los resultados son preoc upantes porque, 
a pesar de las estrategias claras de algunos centros, el uso intensivo de las TIC no 
ha supuesto la mejora esperada, y el estudio recoge que  Cataluña y Euskadi son 
las comunidades con mayores cifras de alumnos que hacen un uso intensivo 
y m uy intensivo.  

F.  PISA  2022  

La edición de PISA 2022 (OCDE, 2023) pone especial énfasis en analizar cómo 
utiliza el alumnado los recursos digitales y cómo desarrolla el pensamiento 
creativo .  
 
A continuación se resumen los temas que aborda cada volumen:  

d Tomo I Ƿ Rendimiento del alumnado en Lectura, Matemáticas y Ciencias  

Presenta los resultados globales de PISA 2022, determinando el rendimiento del 
alumnado en las principales áreas y analizando los factores relacionados con el 
rendimiento alto o bajo.  

d Tomo II Ƿ Equidad en la Educación  
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Trabaja las diferencias de oportunidades, resultados y recursos educativos, 
centrándose en el origen socioeconómico del alumnado.  

d Tomo III Ƿ Digitalización y Pensamiento Creativo  

Analiza el uso de las herramientas digitales por part e del alumnado, tanto dentro 
como fuera de la escuela, e investiga la relación entre el uso de la tecnología, el 
pensamiento creativo y los resultados de aprendizaje.  

d Tomo IV Ƿ Bienestar e Implicación del Alumnado  

Aborda la formación del sentimiento de ape go, la motivación, la implicación y el 
nivel de bienestar del alumnado en la escuela, así como la influencia de los factores 
digitales y del entorno escolar en los mismos.  

d Tomo V Ƿ Política, Organización Escolar y Directrices de Futuro  

Explica cómo se pued en aprovechar las conclusiones de PISA para mejorar las es-
cuelas, atendiendo a los sistemas educativos, a los cambios en las políticas y a las 
buenas prácticas. Asimismo, trabaja la implementación de estrategias basadas en 
datos, la formación del profesora do y la adaptación del currículo a las necesidades 
futuras.  

Las claves extraídas del análisis de este informe son las siguientes:  

a. Uso de Dispositivos Digitales para el Aprendizaje y el Rendimiento 
Académico : El uso diario de dispositivos digitales, hasta u na hora, para ac-
tividades de aprendizaje en la escuela tiene una relación positiva con el 
rendimiento matemático. Entre los países de la OECD, el alumnado que 
utiliza dispositivos digitales en este intervalo obtiene una media de 14 pun-
tos más en matemática s que los estudiantes sin tiempo digital en la escuela. 
Esta relación positiva se ha observado en más de la mitad del sistema edu-
cativo (PISA 2022 V1. P231.).  

b. Distracción por Dispositivos Digitales : El uso de dispositivos digitales 
en la escuela puede gene rar distracciones que perjudican la atención y los 
resultados del alumnado, especialmente en matemáticas. En las sesiones de 
matemáticas, el alumnado que se distrae por el uso de dispositivos digitales 
por parte de otros estudiantes o por el uso del propio  móvil, tienen resul-
tados más bajos (15 puntos menos en matemáticas). Uno de cada tres alum-
nos / alumnas manifiesta sufrir distracción al utilizar dispositivos digitales 
en los centros educativos (PISA 2022 V1. P4).  

c. Valoración de la Información en Internet : Muchos alumnos y alumnas 
encuentran información en la red con facilidad, pero el reto es valorar su 
calidad y fiabilidad. Alrededor del 60% del alumnado de bajo rendimiento 
tiene dificultades para medir la calidad de la información. Esta competencia 
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es fundamental para un uso responsable del mundo digital y para el apren-
dizaje a lo largo de la vida (PISA 2022 V5, P5).  

d. Rol del profesorado : El profesorado juega un papel decisivo en el desa-
rrollo de la alfabetización digital y el pensamiento crítico del alum nado. Es 
fundamental que el profesorado disponga de las habilidades y recursos ne-
cesarios para integrar eficazmente las tecnologías digitales en su enseñanza 
(PISA 2022 V5).  

e. Uso de las TIC en el Aprendizaje Interrogativo : El alumnado utiliza re-
cursos digit ales para diferentes actividades escolares, como la creación de 
presentaciones multimedia o el seguimiento de proyectos. Esta frecuencia 
de uso está relacionada positivamente con la confianza del alumnado en sus 
habilidades digitales. (PISA 2022 V5 P203). Los recursos digitales pueden 
potenciar el aprendizaje y ponen a disposición numerosas fuentes, pero es 
imprescindible que el alumnado desarrolle las competencias adecuadas 
para un uso eficiente de la tecnología, para valorar la información de forma 
crític a y evitar distracciones, de forma que los beneficios del aprendizaje 
sean máximos.  

f. Y una vez más, en este informe se vuelve a recordar la misma dinámica en 
ÿĪĻġÙ íò Ȁ¯ȁ ĉĢŞòĻņĉíÙǙ òŀ íòçĉĻǙ ÙŊĢĺŊò òě ŊŀĪ ěĉġĉņÙíĪ íò ĪĻíòĢÙíĪĻòŀ òĢ 
los centros educativos p uede ser mejor que el uso nulo, un uso que supere 
la media de la OCDE puede empeorar notablemente los resultados 
académicos.  

 

G.  PISA informeak. Ondorioak  

d Novedad : Por primera vez se introdujeron pruebas matemáticas digitales.  
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d Descubrimiento fundam ental : El uso moderado -bajo  de los ordenado-
res puede tener un efecto positivo leve, pero a partir de ahí -  es perjudicial.  

d Aviso : No hay evidencia clara de que el uso de ordenadores tenga un im-
pacto positivo significativo en el rendimiento general.  

d Euskadi : Estaba por encima de la media de la OCDE en matemáticas y ci-
encias y algo por encima en lectura.  

d Conclusión contundente : "Los países que más invirtieron en digitali-
zación, obtuvieron l os peores resultados en lectura y matemáticas".  

d Hallazgos clave:  

ϡ Los países que menos invirtieron en tecnología digital escolar mejora-
ron más rápidamente sus competencias clave.  

ϡ Más tecnología no significa mejores resultados.  

ϡ Las TIC pueden ayudar en otras  áreas (habilidades digitales, empleabi-
lidad), pero no tanto como se pensaba en matemáticas, lectura o ci-
encias.  

ϡ El uso excesivo genera más distracción y desigualdad.  

d Novedad : Se analiza el bienestar del alumnado y la resolución colaborativa 
de problemas digitales.  

d Resultados clave:  

ϡ El uso moderado -bajo  de las TIC puede mejorar ligeramente los resul-
tados. 

ϡ Usos altos o bajos obtienen peores resultados (relación inversa "U").  

ϡ Exceso de conexión  (más de 6 horas/día):  

ϟ 30 puntos menos en resultados.  

ϟ Má s soledad, persecución, menor motivación y ausencias.  

ϡ El uso responsable y pedagógico de la tecnología puede mitigar estos 
efectos, pero no los invierte del todo.  

d Analiza en profundidad el uso de las TIC en tres países (España, Es-
tonia, Finlandia):  
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ϡ Confirmación del patrón de  "U" inversa : uso moderado -bajo = me-
jor rendimiento, uso intensivo  = peor rendimiento (hasta 40 puntos 
menos). 

ϡ El efecto negativo del uso intensivo es más acusado en el alumnado 
de  nivel socioeconómico bajo . 

ϡ Las políticas escolares con estrategias TIC claras apenas mejoran la si-
tuación: los efectos negativos siguen siendo los mismos.  

d Novedad : El pensamiento creativo y el uso de la tecnología digital como 
eje. 

d Hallazgos cla ve:  

ϡ El uso limitado (hasta una hora al día)  tiene un ligero impacto posi-
tivo en las tareas escolares (14 puntos más en matemáticas).  

ϡ Las distracciones  derivadas del uso de los dispositivos son problemas 
generales: desatención, 15 puntos menos si hay distra cciones en la clase.  

ϡ La mayoría del alumnado de bajo rendimiento no sabe valorar la ca-
lidad de la información online . 

ϡ Papel fundamental del profesorado en la alfabetización digital y en el 
pensamiento crítico.  

ϡ Confirmación del valor del uso digital moderad o-bajo en contextos 
mediante estructura.  

H.  Conclusiones generales sobre la digitalización de la 
educación  

1. La relación entre tecnología y rendimiento académico no es lineal:  

d Más tecnología no significa mejor aprendizaje. Por el contrario, el ex-
ceso perjudica sistemáticamente.  

d Se confirma el patrón inverso "U": el uso moderado -bajo de las TIC pu-
ede ser beneficioso, pero su uso intensivo dificulta el rendimiento, sobre 
todo en matemáticas, ciencia y lectura.  

e) Las TIC incrementan las desigualdades sociales  si no se utilizan con 
equidad y fines pedagógicos:  

d El alumnado con menos recursos sufre más el impacto negativo del uso 
excesivo.  
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d Las TIC no corrigen la brecha de competencia entre privilegiados y des-
favorecidos, y tiende a aumentarla.  

f)  La calidad pedagógica del u so digital es más importante que el 
número de dispositivos:  

d Las escuelas con estrategias TIC claras y profesorado formado mitigan 
de forma leve los efectos negativos, pero no los contrarrestan del todo.  

d La formación del profesorado y los objetivos claros s on condiciones ne-
cesarias. 

g) La distracción, la dependencia y el bienestar emocional aparecen 
como riesgos asociados al uso incontrolado de pantallas:  

d Soledad, acoso, dependencia, desmotivación, insomnio y bajo rendimi-
ento aparecen asociados a un uso intensi vo.  

h) Los efectos positivos de las TIC se observan en las habilidades digitales y 
en el tránsito al mercado laboral , pero no en las competencias clave.  

i)  Los programas de digitalización masiva (por ejemplo, Eskola 2.0) no 
alcanzaron los objetivos esperados:  

d Lo s miles de millones de inversión no se reflejaron en mejoras significa-
tivas del rendimiento.  

d Se repiten los errores observados en otros contextos (Uruguay, Colom-
bia, Cataluña...).  

j) Se requiere una visión más minimalista, crítica y contextualizada del 
uso de  la tecnología . Mejor poco y bien empleado que mucho y sin sen-
tido.  

2.1.2  Informes  

A.  Global Education Monitoring 2023 de la UNESCO  

El Informe Global Education Monitoring (GEM) de la UNESCO es un meta -análisis 
internacional sobre el papel y el impacto de las TIC en  la educación. Analiza cómo 
se están transformando los resultados de aprendizaje a través de numerosos estu-
dios y subraya las consecuencias de la digitalización en términos de igualdad, in-
clusión y calidad. Las principales conclusiones que aparecen a conti nuación no 
incluyen los hallazgos que se han obtenido de los datos PISA, que se han tratado 
en estudios de apartados anteriores.  
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El informe señala los siguientes problemas relacionados con el uso de las TIC:  

1. Problemas de Gestión de Aula : Las percepciones d el profesorado sobre 
el uso de tablets y teléfonos muestran que surgen dificultades en el aula, 
sobre todo porque el alumnado visita otras webs además de las indicadas 
por el profesorado o aumenta el nivel de ruido.  

2. Un tercio del profesorado de siete paíse s y la mitad del profesorado danés 
que participó en la encuesta ICILS de 2018 declararon que las TIC desvían 
la atención del alumnado en el aula.  

3. Disminución de la interacción entre el alumnado : el 37% del profeso-
rado de 8º curso que participó en la Encues ta Internacional de Alfabeti-
zación de Ordenadores e Información (ICILS) de 2018 indicó que la tecno-
logía desviaba la atención del alumnado y el 46% restringía la comunicación 
entre el alumnado.  

4. Interrupciones por Redes Sociales : El uso de las redes sociale s genera 
interrupciones en el aula, desviando la atención e incidiendo negativamente 
en los resultados de aprendizaje.  

5. Impacto en el Rendimiento de la Lectura Digital : El análisis de los datos 
PISA entre 2009 y 2018 mostró que existe una correlación negati va entre el 
uso de las redes sociales y el rendimiento de la lectura digital.  

6. Percepciones Confusas del Profesorado Europeo : En Europa, tres cu-
artas partes de los profesores de secundaria que autoevaluaron sus compe-
tencias en la enseñanza a través de la te cnología consideraron que las TIC 
ayudan al alumnado a mejorar su comunicación y a aumentar su interés por 
aprender, pero sólo la mitad opinaron que las TIC mejoran sus resultados.  

7. Fracasos de iniciativas basadas en el Hardware : Modelos basados en el 
hardw are para mejorar los resultados de aprendizaje, como One Laptop Per 
Child (OLPC), han sido documentados como fracasados por diversas inves-
tigaciones, sobre todo en el caso de las chicas. Las causas del fracaso fueron 
los excesivos planes de costes, la falt a de sostenibilidad local y la falta de 
integración pedagógica.  

8. A propósito de un caso : Programa One Laptop Per Child de Perú. Perú fue 
el país que implantó el mayor programa OLPC del mundo, distribuyendo 
más de 900.000 ordenadores entre estudiantes desfav orecidos de zonas ru-
rales. Analizando los datos de 318 escuelas primarias rurales, al cabo de 15 
meses, el programa no tuvo un impacto positivo en los resultados de las 
pruebas de matemáticas e idiomas. Sólo se ha encontrado una evidencia 
ambigua en las ha bilidades cognitivas generales. La implantación del pro-
grama tuvo retos y no se integró adecuadamente en las prácticas actuales. 
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Solo cerca del 40% de los estudiantes se llevaba los ordenadores a casa. 
Aunque los libros digitales adecuados estaban preinsta lados, la falta de in-
ternet y de interfaces útiles dificultó la instalación de juegos o aplicaciones. 
El profesorado estaba formado en el manejo de ordenadores y software, 
pero no tanto en integrarlo en el aula. Los ordenadores se utilizaban para 
copiar te xtos de la pizarra y se realizaban actividades creativas, pero se 
aplicó poca pedagogía.  

9. Reducción de la motivación para el aprendizaje autónomo : El uso de 
las TIC puede simplificar tanto el acceso a la información, que reduce la 
motivación del alumnado pa ra la investigación autónoma y la búsqueda de 
soluciones.  

Se necesitan objetivos y principios claramente establecidos para que el uso de la 
tecnología sea beneficiosa y se eviten daños. Entre los aspectos negativos y perju-
diciales que el uso de la tecnolog ía digital conlleva en la educación y en la sociedad 
se encuentran el riesgo de distracción y la pérdida de relaciones humanas. Además, 
la tecnología no regulada también puede amenazar a la democracia y a los dere-
chos humanos mediante, por ejemplo, la inva sión de la privacidad y favorecer el 
discurso del odio. Los sistemas educativos deben estar preparados para enseñar y 
enseñar con tecnología digital, siempre al servicio de los intereses superiores del 
alumnado. Las evidencias objetivas y los buenos ejempl os que muestren el buen 
uso de la tecnología para mejorar la educación deben difundirse para poder elegir 
la mejor forma de enseñanza que se ajuste mejor  a cada contexto.  

B.  Metaanálisis del Instituto Nacional de Salud Pública 
de Quebec 12 

El objetivo principa l de este metaanálisis, realizado por Tania Tremblay (2023), es 
documentar el impacto de la utilización de dispositivos digitales individua-
les en el aula en la cognición de los jóvenes mediante la revisión de la literatura 
científica entre 2017 y 2022. En concreto, se han analizado dos situaciones:  

1. Uso personal y presencia física de dispositivos digitales en el aula ( distra-
cción digital ). 

2. Uso de estos dispositivos como recurso para fines educativos, de lectura y 
de escritura . 
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Esta revisión está dirigida pri ncipalmente a los responsables de la sanidad y la edu-
cación públicas en la educación primaria, secundaria y superior. El objetivo es 
ofrecer información basada en datos científicos sólidos que sirva a los agentes que 
influyen en el diseño de las políticas públicas, el bienestar del alumnado y el éxito 
académico.  

Con una sola excepción, todas las investigaciones revisadas en este dictamen con-
firman que la multitarea digital perjudica el aprendizaje. El impacto negativo se 
refleja sobre todo en los test de preguntas que miden la memoria y la compren-
sión.  

Como antecedente, este descubrimiento coincide con la literatura sobre multitarea 
no digital: la realización simultánea de dos tareas cognitivas reduce  la velocidad y 
precisión del proceso. Además, muchos estudios correlativos muestran que cu-
anto más multitasking  se hace en clase o tiempo de estudio, más bajas son 
las calificaciones académicas.  

Los primeros experimentos controlados demostraron que navega r por Internet y 
operar en las redes sociales no solo afecta negativamente a quienes hacen 
multitasking, sino también a quienes los ven navegando . La atención en el 
aula se ve atrapada por los estímulos atractivos de las pantallas circundantes, en 
detrimen to de la tarea primaria del aprendizaje.  

También se ha demostrado que el uso de dispositivos digitales individuales 
para comunicarse a través de mensajes de texto disminuye el aprendizaje 
ya que implica, en muchas ocasiones, una multitarea. Para entender e ste fenómeno 
hay que distinguir dos tipos de multitasking: la multitarea "dentro de la tarea" y la 
multitarea "fuera de la tarea". En el primer caso, las actividades tienen un objetivo 
común y los recursos cognitivos trabajan conjuntamente, mientras que en  el se-
gundo se compiten y se persiguen dos objetivos contradictorios (pedagógico vs. 
personal). Como consecuencia, el procesamiento de la información se ralentiza y 
se empobrece con calidad, reduciendo la memorización y la comprensión.  

A pesar de que las y  los estudiantes, sobre todo, en educación superior, tienen un 
elevado hábito en el uso de la tecnología, los datos indican que la creencia de que 
la multitarea digital es eficaz, es falsa, y que ese uso supone un coste cognitivo. 
Puede ser aún más grave p ara el alumnado de menor edad porque el grado de ma-
durez de su cerebro aún no está completado.  

Los estudios analizados en el metaanálisis muestran que la presencia del 
teléfono móvil en el a ula, aún sin utilizarlo, daña funciones cognitivas com-
plejas, como el razonamiento no verbal y la memoria de trabajo . Aunque el 
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dispositivo esté apagado o en forma de "no molestar". Este efecto se explica por la 
mera visión del dispositivo y los pensamient os intrusivos provocados por ello. Pa-
radójicamente, la atención no se resiente tanto, pero esto puede explicarse según 
la teoría de la "fuga del cerebro" de Ward et al. (2017): funciones tan complejas 
como el razonamiento y la memoria de trabajo son más fr ágiles, no la atención, que 
es una función cognitiva más simple.  

La memoria de trabajo es fundamental para la integración de nuevos cono-
cimientos  y es uno de los principales predictores del éxito académico. Por tanto, 
la presencia de móviles en el aula pon e en peligro un pilar básico de la cognición.  

La mayoría de los metaanálisis revisados muestran que la lectura en pantalla re-
duce la comprensión de los textos en comparación con la lectura en papel. De s-
taca especialmente el trabajo de Delgado y sus colegas (2018), basado en 54 inves-
tigaciones con 171.000 participantes.  

Esta influencia se explica por tres razones principales:  

1. Los lectores adoptan estrategias superficiales como la lectura diagonal  

2. Dificul tad en la navegación de textos digitales debido a la falta de una 
estructura espacial estable como la del papel  

3. Ausencia de estimulación sensoriomotora , fundamental para el proce-
samiento cognitivo  

Tom ar notas digitalmente en el aula no ofrece ventajas cognitivas y muchas 
veces tiene menos eficacia que escribir a mano. Al escribir en el teclado, los 
alumnos transcriben la información, sin reformularla ni acortarla, lo que conlleva 
una escasa codificació n cognitiva. La escritura a mano, por su parte, ofrece un 
código motor complementario que permite una mejor asimilación de la informa-
ción.  

Esta revisión ha demostrado que el uso de dispositivos digitales individuales 
en el aula, ta nto para su uso personal como para fines educativos, no aporta 
beneficios significativos en el aprendizaje e incluso puede ocasionar daños 
cognitivos en algunos casos.  

Por ello, es importante que a la hora de integrar la tecnología digital en el 
aula se fo rmulen preguntas sobre su valor pedagógico real . Este problema no 
es sólo una cuestión individual que se circunscribe al entorno familiar, sino un reto 
colectivo en los entornos educativos, que exige normas y políticas públicas en con-
secuencia.  



RESET 

C.  Informe del  Instituto Karolinska 13 

El informe del Instituto Karolinska (2023) ofrece una visión crítica y estructurada, 
basada en la evidencia científica interdisciplinar. Comienza citand o informes de 
los últimos años que indican que las actuales demandas del mercado laboral 
van más allá de la alfabetización tecnológica básica, que tiene necesidades com-
pletamente distintas . Se hace especial hincapié en el desarrollo de las compe-
tencias dig itales a través de módulos específicos y estructurados, a nivel avanzado 
y junto con la formación continua del profesorado. De hecho, el primer paso en la 
construcción de una ciudadanía digital capacitada es la formación del profesorado 
para un uso crítico  y pedagógico fundamentado de las herramientas digitales.  

Teniendo esto en cuenta, explica que no parece lo más adecuado implantar una 
digitalización generalizada en todos los niveles educativos, y menos aún en las eta-
pas tempranas de las guarderías, si no  se basa en evidencias científicas sólidas. La 
implantación de la tecnología debe ser progresiva, selectiva y guiada por el 
principio de valor añadido educativo : es decir, debe ser incorporada única-
mente cuando se haya comprobado que mejora el aprendizaje  y la enseñanza.  

Este informe recoge estudios que muestran claramente que la desmesurada digita-
lización puede tener consecuencias negativas para el desarrollo cognitivo y el ren-
dimiento escolar:  

 

d Las herramientas digitales suelen tener múltiples fuentes de distracción 
que interfieren en la concentración y la memoria de trabajo  Ƕ dos 
funciones cognitivas fundamentales para el aprendizaje.  

d Con el acceso libre a los dispositivos en el aula, gran parte del tiempo de 
clase se dedica a actividades ajenas al aprend izaje, lo que perjudica nota-
blemente los resultados. El uso intensivo del ordenador está clara-
mente relacionado con puntuaciones más bajas en evaluaciones in-
ternacionales como PISA , tanto en matemáticas como en comprensión 
lectora. Es más, aunque los alumn os eviten la distracción con su propia pan-
talla, las pantallas de los otros alumnos también pueden convertirse en un 
factor de desviación de la atención, lo que afecta especialmente al alum-
nado con dificultades de autorregulación.        
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Por otro lado, tam bién revisa el fenómeno de la multitarea digital , que ha sido 
bastante estudiado y sus efectos adversos están bien documentados. Conduce a un 
peor aprendizaje  porque nuestro cerebro tiene una capacidad limitada para re-
tener información relevante en la memo ria de trabajo. Además, la publicidad en 
línea está ahora personalizada para que sea aún más difícil resistirse a ella.  

Asimismo, se explica que leer y escribir en una pantalla presenta desventajas sig-
nificativas respecto al soporte impreso. La evidencia c ientífica muestra que la in-
formación es más difícil de recordar cuando se recibe en pantalla, y que este efecto 
se mantiene incluso cuando se controlan las distracciones. Los efectos negativos 
de la lectura digital pueden equivaler, a veces, a dos años de retraso de desarrollo 
en la educación secundaria. Asimismo, la escritura a mano ayuda a codificar mejor 
la información y fomenta una comprensión más profunda.  

Aunque muchos estudiantes dicen preferir las herramientas digitales, las pruebas 
objetivas demues tran que su rendimiento es peor cuando leen o toman 
apuntes en el ordenador, lo que pone en duda la validez de las opiniones 
basadas en investigaciones cualitativas.  

Además, en el informe se hace una reflexión sobre las situaciones en que se res-
ponsabiliza  al alumnado de la búsqueda de contenidos a través de fuentes di-
gitales en red . La búsqueda de esos conocimientos requiere mucho tiempo que 
se resta al aprendizaje de la materia. Se ha visto que los países que utilizan mucho 
este tipo de enseñanza obtienen  puntuaciones PISA significativamente más bajas. 
El alumnado que busca los contenidos online da prioridad a la recuperación rápida 
de la información frente al análisis en profundidad.  

Por otra parte, se revisan los riesgos que entraña el uso de pantallas e n niñas 
y niños pequeños . Algunos de los principales hallazgos son:  

d Este grupo tiene dificultades evidentes para interpretar el contenido que ve 
en la pantalla, sobre todo, en comparación con las interacciones en directo  

d El uso de pantallas a temprana edad  puede provocar retrasos en el desa-
rrollo del lenguaje , empujando a la creación de una "burbuja digital"  

d En muchas realidades de guarderías, las pantallas se utilizan como herrami-
entas para relajar o controlar el comportamiento, lo que puede tener efectos 
negativos en el desarrollo emocional y el comportamiento a largo plazo  

Por otro lado, se incide en que la digitalización puede aumentar las desigualda-
des . Los estudios longitudinales muestran un mayor impacto negativo en el alum-
nado cuando el nivel educati vo de su familia es bajo. La distribución de la tecno-
logía no es garantía de igualdad sin apoyo y orientación pedagógica.  

Asimismo, se ha visto que la digitalización puede tener consecuencias más gra-
ves para alumnado con necesidades especiales como déficit  de atención o 
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dificultades en las funciones ejecutivas . La búsqueda eficaz de información re-
quiere una memoria operativa sólida y una capacidad inhibidora, que no se desa-
ĻĻĪěěÙĢ íòě ņĪíĪ ąÙŀņÙ ěĪŀ ƆƄ ÙĩĪŀ ÙĸĻĪŤĉġÙíÙġòĢņòǞ |ĪĻ òěěĪǙ ěÙ ĉíòÙ íò ȀÙŊņĪíĉǸ
dacta íĉĀĉņÙěȁ ĢĪ ŀò ÙĕŊŀņÙ Ù ěÙ ĻòÙěĉíÙí ť ĸŊòíò ŀòĻ ĸòĻĕŊíĉçĉÙě ŀĪæĻò ņĪíĪ ĸÙĻÙ ĢĉĩÙŀǙ 
niños y adolescentes (NNA) con dificultades cognitivas.  

En cualquier caso, las herramientas digitales pueden ser de ayuda siempre que se 
utilicen de forma adecuada, proporc ionada y a través de profesores cualificados. 
Para ello es necesario contar con medios técnicos, formación y criterios claros de 
uso. 

D.  Conclusiones generales de todos los informes  

d La tecnología en educación no es neutra.  

ϡ Puede ser contraproducente si se uti liza sin un objetivo pedagógico 
claro, sin una formación adecuada y sin tener en cuenta los contex-
tos. Y aunque así se incorpore, hay campos en los que tendrá un 
efecto negativo, como por ejemplo en la lectura y comprensión.  

ϡ Los efectos negativos superan a  los positivos cuando se establece de 
forma masiva y sin reglas claras.  

ϡ Las evaluaciones internacionales ponen de manifiesto que la digita-
lización, tal y como se ha realizado hasta ahora ha conllevado una 
mayor distracción, pérdida de memoria de trabajo, d isminución del 
aprendizaje autónomo, menor comprensión y peores resultados.  

d La infancia y la adolescencia son especialmente vulnerables.  

ϡ La inmadurez neurológica propia de estas etapas, que se expresa en 
forma de unas funciones ejecutivas inmaduras, hacen que los efectos 
negativos sean más evidentes  

d Las políticas educativas deben basarse en la evidencia científica 
multidisciplinar.  

ϡ Neurociencia, pediatría, pedagogía, salud pública y psicología coin-
ciden en alertar sobre los riesgos.  

d El acceso a la tecnologí a no garantiza la equidad.  

ϡ Puede aumentar la brecha digital y educativa si no va acompañada 
de apoyo pedagógico, familiar y justicia social.  

d La formación del profesorado es la base de una digitalización pe-
dagógicamente razonable.  
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ϡ Es imprescindible la "ense ñanza digital" y la diferenciación entre el 
ÙĸĻòĢíĉūÙĕò ȀÙ ņĻÙŞóŀ íò ěĪ íĉĀĉņÙěȁ del ȀÙĸĻòĢíĉūÙĕò íò ěĪ íĉĀĉǸ
tal" , potenciando este último desde una perspectiva crítica,  reflexiva 
y gradual.  

E.  Consideraciones finales  

Según la evidencia analizada, una digital ización generalizada y no basada en evi-
dencias científicas puede tener consecuencias muy perjudiciales para el aprendi-
zaje, el desarrollo cognitivo y el bienestar emocional. Por ello, es necesario que 
una estrategia de digitalización tenga las siguientes c aracterísticas:  

d Estar basado en una evidencia científica sólida (especialmente en investiga-
ciones cuantitativas con grupo control).  

d Un valor pedagógico añadido medible.  

d Formación continuada del profesorado.  

d Garantizar la igualdad real en su implantación.  

d Enfoque multiexperto a partir de las disciplinas de neurociencia, psicología, 
pedagogía y salud pública.  

Aunque los materiales educativos digitales pueden suponer ahorros económicos a 
corto plazo, los daños sociales y cognitivos a largo plazo pueden ser muc ho mayo-
res. Por tanto, las decisiones políticas relevantes en torno a la educación deben 
tomarse en base a la investigación, que debe basarse en evidencias cuantitativas y 
multidisciplinares de calidad.  

2.1.3  Investigaciones, variables del 
proceso de aprendizaje  

A.  Comprensión - Atención - Memoria  

Entre las variables cognitivas fundamentales en el proceso de aprendizaje y en la 
adquisición de conocimiento, cabe destacar la comprensión, la atención y la me-
moria. La literatura científica contemporánea muestra un fuerte co nsenso sobre la 
influencia del soporte de la lectura o la escritura en estas capacidades cognitivas. 
En concreto, la comparación entre la lectura en soporte papel y formato digital 
muestra claramente la ventaja a favor del papel desde el punto de vista de la com-
prensión, retención de información y procesamiento más profundo (Singer & Ale-
xander, 2017). 
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Los metaanálisis realizados hasta ahora muestran, en general, que la lectura en for-
mato digital disminuye la comprensión (Mangen, Walgermo, & Brønnick, 2013).  
Uno de los trabajos más importantes en este campo es el metaanálisis realizado por 
Delgado et al. (2018), que utilizó un diseño que controlaba la variabilidad entre 
participantes, ya que las mismas personas realizaron las lecturas en ambos forma-
tos Ƕpapel  y digital Ƕ, lo que permitió una comparación directa y más precisa. Los 
resultados evidenciaron una diferencia significativa en la comprensión lectora, con 
un rendimiento superior en el formato impreso frente al digital . 

Asimismo, diversos estudios experim entales muestran que la ventaja del papel 
es más evidente en ciertas condiciones: por ejemplo, cuando el tiempo de lec-
tura es limitado o cuando el texto es especialmente largo y complejo . Aun-
que el formato digital puede facilitar una lectura más rápida, es to no implica una 
comprensión más profunda, sino un procesamiento más superficial (Singer & Ale-
xander, 2017) 

Se puede pensar que todavía no nos hemos acostumbrado a leer digitalmente, pero 
la evidencia sugiere lo contrario: con el paso del tiempo, no se ha  reducido esa 
diferencia, sino que se ha acentuado. Este fenómeno puede estar relacionado con 
las funcionalidades especiales de los dispositivos digitales utilizados para la lectura. 
Estas funciones, inicialmente diseñadas para facilitar la comprensión lec tora, como 
el scroll, textos subrayados, textos emergentes, hiperenlaces o cajas de búsqueda, 
fragmentan la experiencia lectora, dificultando la construcción de una estructura 
coherente y completa del texto (Mangen et al., 2013).  

A diferencia de los textos  digitales, el libro de papel es un soporte creado exclusi-
vamente para la lectura. Su carácter estático facilita la orientación espacial y ofrece 
al lector referencias visuales y espaciales que le ayudan (ubicación de los epígrafes, 
información que aparece  junto a las imágenes, longitud física de un texto...). El 
texto digital, por su parte, es "líquido": desaparece la fijeza de la estructura, lo que 
dificulta la navegación y la adhesión (Kuzmi ȍvá, 2016). La pérdida de estas refe-
rencias sensoriales y espaciales debilita una comprensión más profunda.  

Los estudios han identificado tres razones principales para explicar la menor efi-
cacia de la lectura digital. En primer lugar, el entorno dig ital promueve una lectura 
rápida y dispersa, a menudo relacionada con la tendencia a hacer multitasking (Sin-
ger & Alexander, 2017). En segundo lugar, el texto digital no ofrece las característi-
cas espacio-visuales del papel (como los cuatro bordes de la pá gina), lo que difi-
culta la continuidad y comprensión del texto. En tercer lugar, la lectura digital eli-
mina la estimulación sensoriomotora relacionada con el tacto, fundamental en la 
codificación cognitiva de la información (Mangen et al., 2013).  

Las mismas conclusiones se extraen en el ámbito de la escritura. Numerosos estu-
dios han demostrado que escribir a mano da mejores resultados en la adhesión a la 
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comprensión, la memoria y el nuevo conocimiento en comparación con la escri-
tura por teclado. Esto tiene una doble explicación: por un lado, escribir a mano 
requiere movimientos motores precisos para completar cada letra, lo que propor-
ciona un proceso complementario de codificación de la información; por otro, es-
cribir a mano no ofrece posibilidades rápidas d e transcripción, lo que requiere re-
sumir, parafrasear y elaborar la información, es decir, desarrollar procesos cogni-
tivos activos (Mueller & Oppenheimer, 2014).  

Además, la escritura manual activa la motricidad fina, que requiere de funciones 
ejecutivas co mo la atención, la inhibición y la planificación. Todas ellas son im-
prescindibles para lograr un aprendizaje significativo. En los entornos académicos 
se ha observado que el alumnado, cuando recibe textos a través de fotografías, 
procesa menos la informaci ón. Fotografiar no requiere procesos cognitivos, mien-
tras que escribir a mano activa la planificación, la organización de la información 
y el seguimiento de la atención (Sparrow, Liu, & Wegner, 2011).  

En definitiva, tanto para la lectura como para la escri tura, los entornos 
analógicos ofrecen un contexto más adecuado para un aprendizaje pro-
fundo, significativo y duradero . Conocer estas diferencias e interiorizar los me-
canismos que las explican es fundamental para tomar decisiones claras sobre el uso 
de las tecnologías digitales en el ámbito educativo.  

B.  Moti vación  

En los últimos años, diversos estudios han analizado el impacto que el uso de los 
recursos digitales y las metodologías activas pueden tener en la motivación y ren-
dimiento académico del alumnado. Sin  embargo, los resultados dejan claro que no 
hay una relación directa y permanente entre estos factores y los resultados 
académicos.  

La influencia que puede tener el uso de los recursos digitales en el apego hacia 
los estudios y en el rendimiento académico no siempre es estable y puede ma-
nifestarse como una tendencia que no perdura en el tiempo . Los estudios que 
han explorado la relación entre tecnologías digitales y la motivación tampoco han 
alcanzado conclusiones claras. El uso de estos recursos no garanti za una moti-
vación intrínseca y sostenida y, con el tiempo, diversos trabajos señalan una ra-
lentización de la motivación (Ábalos -Aguilera et al., 2024; Dennis, 2024).  

Sun et al. (2018) propusieron que los medios digitales pueden accionar los princi-
pales desencadenantes motivacionales a través de las tareas en formato reto o de-
safío, la retroalimentación contínua y la gamificación.  

En los últimos años la gamificación ha sido una de las principales áreas de aplica-
ción de los recursos digitales. Sin embargo, lo s estudios no han demostrado que 
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éstos influyan de forma coherente y sostenible en el rendimiento del alumnado, 
sino que se han puesto de manifiesto importantes diferencias en función de los 
contextos. Las mecánicas utilizadas en los procesos de gamificaci ón (insignias, 
puntuaciones, tablas de clasificación...) no siempre han obtenido resultados signi-
ficativos (Prieto -Andreu et al., 2022). En consecuencia, la gamificación también 
puede afectar negativamente a la motivación e interés del alumnado , y se 
señala que la aplicación de esta metodología requiere de un contexto adecuado. 
Además, cabe señalar que la AEP en 2024 emitió un comunicado en el que expli-
çÙæÙ ĺŊò ȀEs necesario eliminar los juegos de las aplicaciones con finalidad 
educativa, las estrategias re lacionadas con la gratificación inmediata o cu-
alquier mecanismo que favorezca comportamientos adictivos o el uso ex-
cesivo de pantalla ȁ Ǵ!ŀĪçĉÙçĉīĢ :ŀĸÙĩĪěÙ íò |òíĉÙņĻċÙǙ ƆƄƆƈǵǞ 

Los factores clave en la activación del aprendizaje integral son las experienci as 
emocionales, la participación activa y la superación de los retos cognitivos, pero 
no está claro que los recursos digitales los impulsen eficazmente. Además, cada vez 
son más los intentos de combinar la actividad física con la tecnología digital, pero 
todavía no se ha demostrado que esta interacción tenga un impacto directo en los 
objetivos educativos (Durán -Vinagre et al., 2021). El uso de exergames (un tipo de 
videojuego que requiere actividad física para ser jugado) son nuevas prácticas que 
aún requie ren más análisis.  

Los enfoques críticos también se han multiplicado en los últimos tiempos: varias 
escuelas europeas decidieron retirar las pantallas a la vista de los resultados reco-
gidos en los informes PIRLS 2021 y PISA 2023. Parece que los estudios cie ntífi-
cos pueden no estar teniendo en cuenta los riesgos en condiciones reales , ya 
que como terminan diciendo Abalos -Aguilera et al. (2024) existen discrepancias 
entre la realidad observada por los investigadores y la observada en los informes 
PIRLS y PISA:  El informe PISA 2023 alerta de un desplome del rendimiento 
académico de los alumnos españoles, identificando que la creciente exposición 
Ù ěÙŀ ĸÙĢņÙěěÙŀ ĸĪíĻċÙ çĪĢņĻĉæŊĉĻ Ù ĺŊò ěĪŀ òŀņŊíĉÙĢņòŀ òŀņóĢ ȀġÚŀ ņĉòġĸĪŀ 
íĉŀņĻÙċíĪŀȁǞ En la misma línea, el informe PIRLS de 2021 ya concluía que los alum-
nos españoles de entre 9 y 10 años han experimentado una disminución de 7 pun-
tos en los últimos años, asociándolo a las distracciones que la exposición a 
pantallas y la conexión a Internet pueden estar generando en cla se. 

En consecuencia, el uso de los recursos digitales no es efectivo en sí mismo, y para 
obtener resultados significativos es necesario un uso pedagógicamente estructu-
rado (Dennis, 2024). El uso de entornos digitales de aprendizaje no garantiza la 
particip ación activa del alumnado, y sobre todo en primaria y secundaria no se ha 
demostrado que genere motivación individual. (Sun et al., 2018).  
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También se necesitan más investigaciones para entender mejor los vínculos entre 
los recursos digitales, la gamificaci ón y la actividad física, especialmente en ado-
lescentes (Durán -Vinagre et al., 2021). En definitiva, el uso de recursos digitales y 
metodologías activas no ofrece garantías de mejora en la motivación o rendimi-
ento. Es más, para demostrar su eficacia y sost enibilidad se necesitan estudios más 
profundos e independientes.  

C.  Necesidades educativas especiales  

Las Necesidades Educativas Especiales (NEE) son "el apoyo específico que cierto 
alumnado necesita para progresar en su aprendizaje, ya sea debido a dificulta des 
temporales o permanentes. Pueden ser el resultado de discapacidades, trastornos 
del desarrollo o factores sociales, y requieren una atención educativa adaptada a 
cada caso" (UNIR, 2022).  

En este resumen se ha tratado de recoger y analizar los resultado s de las revisiones 
sistemáticas y metaanálisis publicados en la última década para evaluar la eficacia 
de estas herramientas en el alumnado con NEE. En general, las evidencias existen-
tes en la actualidad indican que las herramientas digitales pueden servi r, en deter-
minadas circunstancias y dentro de un plan adaptado individual, para mejorar el 
aprendizaje del alumnado con trastorno del espectro autista, trastorno de hiperac-
tividad y déficit de atención y dislexia, aunque la calidad de la evidencia sea vari-
able y no siempre se ha tenido en cuenta que este alumnado presenta mayores 
dificultades en las funciones ejecutivas, como se ha explicado en el apartado de 
ȀŀÙěŊíȁǙ ťǙ ĸĪĻ ěĪ ņÙĢņĪǙ es más susceptible a los efectos perjudiciales de las 
pantallas . Además, en el caso del alumnado con trastorno específico del lenguaje 
y discapacidad auditiva y visual, la ausencia de nuevas investigaciones sistemáticas 
es notable y los estudios revisados inciden en la necesidad de futuras investigacio-
nes. 

Sin olvidar que este alumnado es más susceptible a los efectos perjudiciales de las 
pantallas, las herramientas digitales, en situaciones concretas, pueden tener un im-
pacto positivo en las habilidades socioemocionales de los estudiantes con  TEA. Un 
metaanálisis de 28 estudios reveló que las intervenciones realizadas mediante or-
denadores fueron más eficaces que las realizadas mediante tabletas o teléfonos 
móviles (Chen et al., 2024). Otra revisión sistemática también halló mejoras signi-
ficati vas en los principales síntomas del TEA y en el desarrollo intelectual (Zhang 
et al., 2024).  

Asimismo, iniciativas como Irisbond, que desarrollan sistemas de Comunicación 
Aumentativa y Alternativa (tecnología basada en el eye - tracking o seguimiento vi-
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sual, que ayuda a comunicar a personas con cualquier dificultad con el habla), de-
muestran que determinadas herramientas digitales contribuyen a la integración so-
cial de personas con necesidades especiales.  

 

Una revisión sistemática de 26 estudios halló mej oras en el déficit de atención y la 
función ejecutiva, si bien la calidad general de la evidencia fue baja (Li et al., 2024). 
Además, en algunos casos se observaron efectos secundarios, como malestar físico 
o reacciones emocionales.  

 

Diversas ayud as tecnológicas, como aplicaciones para móviles o herramientas ba-
sadas en la inteligencia artificial, se han desarrollado de forma que pueden ayudar, 
por ejemplo, a los estudiantes con dislexia. Una revisión sistemática sugiere que las 
intervenciones tecno lógicas que incluyen la realidad aumentada y el procesami-
ento del lenguaje natural son oportunidades esperanzadoras (González & Martínez, 
2024). Además, se ha analizado el uso de modelos de recomendación (algoritmos 
que sugieren servicios personalizados) p ara personalizar el apoyo al alumnado, en-
contrando resultados positivos (Alvarez & López, 2024).  

       Dytective,  por ejemplo, es una herramienta digital desarrollada por Luz Rello 
y la organización Change Dyslexia  y se ha demostrado que es un recurso efi caz 
para ayudar al alumnado con dislexia. Esta herramienta tiene dos componentes 
principales: Dytective Test,  una prueba rápida para detectar el riesgo de dislexia, y 
DytectiveU , una plataforma de ejercicios personalizados para mejorar las capaci-
dades de lectura y escritura. (UNESCO, 2020)  

      Dytective Test  detecta el riesgo de dislexia mediante una prueba de 15 minutos, 
analizando más de 200 variables y con una precisión del 89,5%. Esta prueba ha sido 
validada con más de 10.000 niños  y niñas  y su eficac ia se ha demostrado en una 
investigación internacional (Rello et al., 2016).  

      Por su parte, DytectiveU  ofrece más de 40.000 ejercicios que se personalizan 
en función del rendimiento del  alumnado.  Estos ejercicios desarrollan 24 compe-
tencias cognitivas , tales como competencias en memoria, funciones ejecutivas y 
competencias lingüísticas. Esta herramienta está diseñada para aumentar la moti-
vación y la participación del alumnado y un estudio de casos concluye  que el alum-
nado ha conseguido una mejora susta ncial en sus competencias de lectura y escri-
tura, utilizando DytectiveU  (Lozano González & Viñas Arteaga, 2023).  

Aunque la integración de las tecnologías digitales ofrece valiosas oportunidades a 
una educación inclusiva, algunos estudios han identificado l as limitaciones y 
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los riesgos asociados a su uso.  La síntesis de las revisiones sistemáticas o estudios 
de casos es la siguiente:  

1. Barreras a la accesibilidad:  

El alumnado con necesidades educativas especiales, como el trastorno  del espec-
tro autista (TEA ) o con discapacidad auditiva, presenta dificultades a la hora de 
interactuar con los recursos digitales. Problemas en el uso de teclados, ratones y 
plataformas de videoconferencia como Webex dificultan el aprendizaje efectivo 
(Kourakos et al., 2024).  

2. Falta de formación del profesorado y escaso apoyo institucional  

La implantación de las tecnologías digitales en est e alumnado  requiere una forma-
ción específica del profesorado. Algunos estudios de caso muestran que muchos 
profesores carecen del conocimiento  necesario para integrar estas herramientas 
en contextos inclusivos (Copley & Ziviani, 2004). Además, la falta de medios téc-
nicos y de apoyo institucional limita la eficacia (Holmgren, 2023).  

3. Riesgos relacionados con la privacidad y seguridad de los dat os 

El uso de aplicaciones educativas genera inquietud respecto a  la recogida y gestión 
de datos personales del alumnado. Un informe de la Unesco señaló que el 89% de 
los productos educativos recomendados durante la pandemia podían recoger datos 
de las y lo s estudiantes, lo que exige una normativa más estricta (Loble, 2023).  

4. Problemas de motivación y compromiso  

      Aunque las tecnologías digitales pueden mejorar la motivación, un uso inade-
cuado o repetitivo puede reducir el interés del alumnado por otr as actividades o 
formas de aprendizaje . Los estudios muestran que la falta de personalización y la 
repetición de actividades pueden presentar una pérdida de motivación, especial-
mente en el caso del alumnado con dificultades de aprendizaje (Basham et al., 
2015). 

5. Dependencia tecnológica y pérdida de interacción social  

El uso excesivo de herramientas digitales puede suponer una disminución de la 
interacción entre el profesorado y el alumnado, fundamental para el desarrollo so-
cioemocional. La tecnología debe ser un complemento de la enseñanza directa, no 
una sustitución, para evitar la deshumanización del proceso pedagógico (Foley & 
Ferri, 2012).  
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D.  Conclusiones  

d Los estudios muestran que el papel está por encima del formato digital en 
comprensión, retención de información y procesamiento profundo. Es de-
cir, cuando hay que leer y escribir, hay que leerlo en papel y escribirlo a 
mano.  

d La lectura en pantalla fomenta un procesamiento superficial y disperso de-
bido al scroll,  los enlaces y la  pérdida de orientación espacial.  

d Estas diferencias no se deben a la falta de capacitación tecnológica, sino que 
se acentúan con el tiempo, cuanto más se utilizan . 

d En la escritura, la escritura manual proporciona mejores resultados cogniti-
vos (memoria, com prensión), ya que requiere una codificación más activa.  

d Los apuntes a mano activan las funciones ejecutivas (atención, planifica-
ción, inhibición) mientras que los realizados a ordenador disminuyen el 
procesamiento cognitivo.  

d Los entornos analógicos promuev en un aprendizaje profundo, significativo 
y sostenible , tanto en la lectura como en la escritura, y deberían ser el eje 
del proceso de aprendizaje.  

Č Los recursos digitales pueden influir positivamente en la motivación si se 
aplican en contextos d idácticos adecuados, factores de motivación eficaces: 
frecuencia de retroalimentación, retos cognitivos.  

Č La gamificación tiene resultados mixtos: puede mejorar o empeorar la mo-
tivación y no tiene por qué estar relacionada con la mejora de un rendimi-
ento ac adémico.  

Č El uso aislado de los recursos digitales no garantiza una motivación perma-
nente ni una mejora académica.  

Č Algunas escuelas europeas han decidido eliminar las pantallas al no detec-
tarse mejoras en los resultados de PISA y PIRLS.  
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La motivación por sí  misma no tiene por qué suponer una mejora en el 
rendimiento académico y despertar ésta a través de los dispositivos no 
debería ser un objetivo principal.  

E.  Uso en alumnado con necesidades educativ as especiales:  

d En contextos específicos, determinadas herramientas digitales pueden pro-
porcionar apoyos puntuales al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales: 

d TEA  (Autismo): mejoras en habilidades sociales y cognitivas; los ordenado-
res son más eficie ntes que móviles/tabletas.  

d Dislexia:  Herramientas como Dytective han dado resultados esperanzado-
res en detección y mejora.  

d TEL  (Trastorno específico del lenguaje) y discapacidades sensoriales: ca-
rencia significativa de investigaciones rigurosas.  

d Riesgos y límites detectados:  

d Aunque la integración de las tecnologías digitales ofrece oportunidades a 
una educación inclusiva, algunos estudios han identificado las limitaciones 
y los riesgos asociados a su uso:  

d Dificultades  de acceso y disponibilidad, especialmen te en el alumnado con 
discapacidad sensorial o TEA. Presentan dificultades a la hora de interac-
tuar con los recursos digitales.  

d Falta  de formación del profesorado y escaso apoyo institucional.  

d Riesgos  de privacidad de los datos, especialmente en aplicacion es no regu-
ladas. 

d Desmotivación  en actividades repetitivas o no personalizadas.  

d Dependencia  tecnológica y pérdida de interacción social.  

d Alumnado más vulnerable a los efectos perjudiciales de las pantallas . 
Mayores dificultades en las funciones ejecutivas  
 

d Los recursos digitales pueden ser muy valiosos para una educación inclu-
siva, pero necesitan adaptaciones responsables, supervisión pedagógica 
adecuada,  formación del profesorado, personalización y limitaciones claras 
para proteger la motivación, la privac idad y la relación humana.  
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d Por consiguiente, el uso de la tecnología digital debe orientarse a prácticas 
muy específicas, controladas, supervisadas y personalizadas, como comple-
mento al aprendizaje analógico, además de basarse en un enfoque pe-
dagógico adec uado y en una sólida formación del profesorado. De lo con-
trario, estos recursos, aunque se presentan como presuntas innovaciones, 
pueden causar perjuicios en el aprendizaje, en el desarrollo y en el bienes-
tar, especialmente en menores.  

2.1.4  Principales consecue ncias de la 
enseñanza digital  

La evidencia subraya que la tecnología digital no es beneficiosa en sí misma en 
educación y, de hecho, puede resultar contraproducente si no se implementa con 
un claro objetivo pedagógico y una adecuada formación docente. La e videncia que 
tenemos hasta hoy indica que, según los informes PISA y otros estudios sólidos, 
tenemos una relación inversa  en forma de  "U", es decir, un uso moderado o bajo 
de las TIC puede ser beneficioso, pero el uso intensivo (más de una hora al día o 
una conexión excesiva) se correlaciona con un menor rendimiento académico, 
mayores distracciones y problemas de bienestar del alumnado y menor motiva-
ción. Es decir, que perjudica notablemente el proceso de aprendizaje.  

Asimismo, los estudios muestran clarame nte que el formato en papel es mejor para 
la comprensión, la retención de nuevos conocimientos, la atención, el pensamiento 
abstracto, la memoria de trabajo, la memoria y el procesamiento profundo, mien-
tras que la lectura en pantalla y la multitarea digita l fomentan el procesamiento 
superficial y pueden reducir funciones cognitivas esenciales como la memoria y la 
atención. Estos efectos negativos no son consecuencia de la falta de habilidad tec-
nológica, sino que son propios de la tecnología y pueden increme ntarse con el ti-
empo.  

Los recursos digitales pueden influir positivamente en la motivación si se integran 
en metodologías activas y contextos didácticos adecuados bien planificados, pero 
el uso aislado de estos recursos no garantiza mejoras académicas sost enibles. La 
tecnología adecuada utilizada de forma concreta  puede ser de utilidad, por ejem-
plo, en personas con TEA y dislexia. Sin embargo, para aprovechar estos benefi-
cios es fundamental tener en cuenta y abordar los r iesgos derivados del uso inade-
cuado en una población especialmente vulnerable,  las dificultades de acceso, la 
falta de formación del profesorado, el escaso apoyo institucional y los riesgos de 
privacidad. La evidencia advierte de que la digitalización masiva y no planificada 
puede ensanchar las desigualdades sociales y no corrige la diferencia de capacida-
des si no es la equidad, el objetivo pedagógico y la justicia social.  
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En resumen, la evidencia resalta que la clave para una digitalización educativa efi-
caz radica en un enfoque crítico, con evidencias científicas multidisciplinares con-
textualizadas e informadas. Es fundamental invertir en la formación del profeso-
rado y diferenciar claramente entre " aprender  digitalmente" y "aprender lo que es 
el mundo digital" desde una perspectiva reflexiva.  Sin una planificación rigurosa, 
sin un uso responsable y sin prestar atención constante a los riesgos de distracción, 
dependencia y malestar emocional, la tecnología digital puede generar más pro-
blemas que soluciones, sobre todo para NNA , cuya madurez neu rológica incom-
pleta los hace especialmente vulnerables. La evidencia actual nos muestra que, en 
general, en el mejor de los casos, la enseñanza digital no ha supuesto las mejoras 
esperadas y, en el peor de los casos, ha tenido con secuencias negativas . 

En consecuencia, el eje del proceso de aprendizaje debería ser la base analógica 
(leer en papel y escribir a mano). El uso de herramientas digitales en el ámbito de 
la enseñanza digital debería ser limitado, ya que ha mostrado un valor añadido li-
mitado. Puede ser interesante cuando  las herramientas digitales se utilizan  con el 
objetivo de completar el aprendizaje an alógico (en aquellas instancias donde el li-
bro no llega) o aplicar/compartir el conocimiento (por ejemplo, simulaciones o 
usos 3D, preferentemente e n el aula común), en base a la evidencia, integrado en 
un marco pedagógico y respetuoso con la privacidad y la salud.  

2.2  Aprendizaje del mundo digital  

2.2.1  Evolución de la competencia  digital  

:Ģ ěÙ ŀòççĉīĢ Ȁ5ĉĀĉņÙěĉūÙçĉīĢ òĢ ěÙ :íŊçÙçĉīĢȁ íò òŀņò ĉĢÿĪĻġòǙ ŀò íòŀçĻibe de ma-
nera precisa y profunda el recorrido que ha tenido la digitalización en la educación 
vasca. Para desarrollar esta sección, los hitos descritos se han representado en una 
línea de tiempo, con el fin de ofrecer una visión general de la evolución del  con-
texto de la competencia digital.  

Para definir la competencia digital en el contexto de la Educación Vasca, los mar-
cos derivados del proyecto DigComp han sido la referencia principal. Exacta-
mente, el Marco Europeo de Competencia Digital para la Ciudadan ía (DigComp 
año 2022) y el Marco Europeo de Competencia Digital para Educadores (DigCom-
pEdu año 2020) (Vuorikari, Kluzer, & Punie, 2022; Redecker, 2020).  

DigComp, referido a la Competencia Digital para la Ciudadanía, ofrece un lenguaje 
común para identific ar y describir las áreas fundamentales de las competencias di-
gitales. Es una herramienta a nivel de la UE destinada a mejorar las competencias 
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digitales de los ciudadanos, ayudar a los responsables políticos a formular políticas 
que desarrollen la competen cia digital, y planificar iniciativas educativas y forma-
tivas para mejorar las competencias digitales de grupos específicos.  

DigCompEdu, el Marco Europeo para la Competencia Digital de los Educadores, 
ayuda a desarrollar la competencia digital en un contex to educativo, para que los 
educadores aprovechen el potencial de las tecnologías digitales con el fin de me-
jorar y renovar la educación. Así, el Marco Europeo para Organizaciones Educati-
vas con Competencia Digital (DigCompOrg) impulsa el desarrollo de comp etencias 
dentro de una institución educativa (Kampylis, Punie & Devine, 2016).  

Por tanto, la competencia digital  es una de las habilidades básicas para el apren-
dizaje permanente. Fue definida por primera vez por la Unión Europea en 2006, y 
tras la actualiz ación de la Recomendación del Consejo en 2018, quedó establecida 
así: 

Ȁ`Ù çĪġĸòņòĢçĉÙ íĉĀĉņÙě ĉġĸěĉçÙ òě ŊŀĪ ŀòĀŊĻĪǙ çĻċņĉçĪ ť ĻòŀĸĪĢŀÙæěò íò ěÙŀ ņòçĢĪǸ
logías digitales para el aprendizaje, el trabajo y la participación en la sociedad, así 
como para la inte racción con ellas. Incluye la búsqueda y gestión de información y 
datos, la comunicación y colaboración, la creación de contenidos digitales (incluida 
la programación), la seguridad (incluidas las habilidades relacionadas con el bie-
nestar digital y la cibe ĻŀòĀŊĻĉíÙíǵ ť ěÙ ĻòŀĪěŊçĉīĢ íò ĸĻĪæěòġÙŀǞȁ 

En DigComp  se definen cinco áreas de competencia digital. Estas son: Buscar y 
gestionar información y datos; Comunicación y colaboración; Creación de conte-
nidos digitales; Seguridad; y Resolución de problemas. Cad a área de competencia 
incluye un número diferente de competencias específicas, y todas las competen-
cias específicas se organizan en 4 niveles de dominio: Básico, Intermedio, Avan-
zado y Muy especializado ( Vuorikari e t al.  2022 ). 

En DigCompEdu , la competenci a digital se define en 6 áreas de competencia. Es-
tas son: Compromiso profesional; Recursos digitales; Enseñanza y aprendizaje; 
Empoderamiento del alumnado y Competencia digital del alumnado (DigComp). 
Cada área de competencia incluye un número diferente de  competencias específi-
cas, y todas las competencias específicas se organizan en 6 niveles de dominio: 
Conciencia (A1), Exploración (A2), Integración (B1), Nivel Experto (B2), Liderazgo 
(C1) e Innovación (C2) ( Redecker, 2020) . 

Estos dos marcos son considera dos como referencia por el Sistema Educativo 
Vasco, pero no necesariamente se aplican en su totalidad y de manera exacta; ac-
tualmente se utilizan como guías.  

Además, estos marcos se centran principalmente en la competencia digital, y no 
tanto en el empoder amiento digital. De hecho, la Ley de Educación del País Vasco 
del 21 de diciembre de 2023 incorpora el concepto de empoderamiento digital, que 
indica que la digitalización educativa debe realizarse en un marco que garantice el 
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empoderamiento digital y la i ntegración pedagógica de las herramientas digitales 
(Ley  17/2023, 2023). 

El empoderamiento digital  es tanto un proceso como un resultado. No se trata 
solo del desarrollo de competencias digitales, sino de un proceso más profundo y 
amplio: un proceso de preparación que capacita al usuario de herramientas y en-
tornos digitales para tener control y poder sobre las herramientas que utiliza; para 
poder tomar decisiones tácticas y estratégicas en el entorno digital; y para, como 
persona, poseer y ejercer la sobera nía sobre los datos que genera. Para ello, será 
necesario desarrollar competencias digitales, adquirir conocimiento sobre las im-
plicaciones éticas, sociales y ecológicas de las tecnologías en la sociedad, y enten-
der y saber gestionar la soberanía de los da tos. 

En cuanto al desarrollo del empoderamiento digital, la Ley de Educación establece: 
Ȁ5òæò íòŀÙĻĻĪěěÙĻŀò ŊĢÙ òŀņĻÙņòĀĉÙ ĺŊò ĀÙĻÙĢņĉçò òě òġĸĪíòĻÙġĉòĢņĪ íĉĀĉņÙě íòě 
alumnado según edades y ciclos, especificando cómo se integrarán pedagógica-
mente los medi os tecnológicos en los procesos de enseñanza -aprendizaje que se 
íòçĉíÙ íĉĀĉņÙěĉūÙĻȁ. !íòġÚŀǙ ěÙ ěòť ŀòĩÙěÙ ĺŊò ȀěÙ íĉĀĉņÙěĉūÙçĉīĢ ŀòĻÚ óņĉçÙ ť ĻòŀĸĪĢǸ
sable, garantizando la igualdad de oportunidades de las personas, su derecho a la 
privacidad y el empoderam iento digital, lo cual solo puede lograrse utilizando me-
dios tecnológicos accesibles, reutilizables, libres y transparentes, y debe realizarse 
en un marco de integración pedagógica de herramientas digitale sȁ Ǵ`òť ƅƋǤƆƄƆƇǙ 
2023). 

2.2.2  Primera aproximación a una propuesta 
de guía para garantizar el 
empoderamiento digital  

El objetivo de los siguientes párrafos será presentar una primera aproximación a 
una propuesta de guía que garantice el empoderamiento digital de los estudiantes 
según las franjas de edad y los ci clos que establece la ley. Para ello, se han tenido 
en cuenta el concepto de empoderamiento digital, las recomendaciones de salud 
actualizadas definidas por la Asociación Española de Pediatría (A EP), la Societat 
Catalana de Pediatría (SCP), la Asociación E spañola de Psiquiatría del Niño y Ado-
lescente (AEPNYA) y la Escuela de Salud de Osakidetza (2025), así como los de-
cretos 75/2023 (Educación Infantil), 77/2023 (Educación Primaria, ESO y Forma-
ción Profesional) y 76/2023 (Bachillerato) del Departamento de Ed ucación de 2023 
que hacen referencia a la enseñanza -aprendizaje digital  (Asociación Española de 
Pediatría, 2024; Asociación Española de Psiquiatría del Niño y del Adolescente, 
2024; Osakidetza, 2024; Societat Catalana de Pediatria, 2024; Decreto 75/2023, 
2023; Decreto 76/2023, 2023; Decreto 77/2023, 2023).  
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A.  Educación infantil  

La Educación Infantil es la etapa educativa que abarca desde los 0 hasta los 6 años. 
Se divide en dos ciclos:  

¶ Primer ciclo: de 0 a 3 años.  

¶ Segundo ciclo: de 3 a 6 años.  

Las recomendaci ones generales de salud respecto al uso de pantallas en niñ as y 
niños de 0 a 5 años consideran que no existe un tiempo seguro, por lo que la reco-
mendación es evitar completamente el uso de pantallas. También es importante 
que los adultos usen el teléfono m óvil lo menos posible cuando estén  en su pre-
sencia. En casos necesarios y con un objetivo concreto, se recomienda el uso como 
excepción y siempre bajo supervisión adulta.  

En cuanto al decreto 75/2023 que establece el currículo de Educación Infantil, in-
dica  que el proceso de alfabetización digital comienza en esta etapa, subrayando 
que las escuelas deben garantizar un uso saludable y responsable de las tecnologías. 
En concreto, sobre el tiempo que  pasan frente a las pantallas, se establece que se 
aplicará s egún la edad y el desarrollo de cada niñ a y niño . Sin embargo, el decreto 
no especifica el tiempo exacto, aunque en el apartado anterior las recomendacio-
nes generales de salud indican que el tiempo recomendado es cero pantallas.  

El decreto también establec e en el proceso de alfabetización digital los siguientes 
aspectos: adoptar posturas adecuadas y pautas para evitar la fatiga visual; formar a 
las niñas y niños  para evaluar la autenticidad y adecuación de los contenidos digi-
tales; enseñar los conceptos bás icos para proteger los datos en entornos digitales; 
usar herramientas digitales para expresar ideas (dibujos digitales, cuentos en au-
dio), pero sin justificar la pasividad (por ejemplo, sólo ver vídeos). Estas directri-
ces del decreto chocan con las recomen daciones generales de salud , que in-
sisten en que las escuelas deb en seguir dichas recomendaciones para que el uso no 
sea perjudicial . Además, en esta franja de edad, los conocimientos sobre las relaci-
ones y la convivencia que se desarrollan en el entorno f ísico son todavía muy im-
portantes, ya que su sólida integración en el entorno físico permitirá trabajarlos 
luego en el entorno digital.  

El decreto, t ambién hace referencia a que el uso de la tecnología debe estar orien-
tado a un aprendizaje activo y signifi cativo, y que el profesorado  deberá imple-
mentar mecanismos para filtrar contenidos inapropiados (violencia, discrimina-
ción). Estas guías hacen referencia, como excepción y siempre bajo supervisión 
adulta, a tecnologías que se usan sólo en casos necesarios y con un objetivo con-
creto, como por ejemplo para alumnado con necesidades especiales (Irisbond).  
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Por último, se aborda la colaboración entre la familia y la escuela, donde se espe-
cifica lo siguiente: proporcionar a las familias guías sobre el uso saludabl e de la 
tecnología y compartir información entre la escuela y los p rogenitores  sobre el 
comportamiento digital de los niños y niñas . Estas pautas coinciden con la necesi-
dad de empoderamiento digital de las familias, cuyo objetivo es adquirir conoci-
mientos sobre un uso saludable y constructivo de las tecnologías y desarrollar la 
capacidad para supervisar integralmente el uso  de la tecnología por parte  de las 
niñ as y niños.  

En consecuencia,  en la Educación Infantil se debería reducir al máximo el uso 
digital,  poniendo en el centro el proceso de aprendizaje basado en las relaciones 
socioafectivas que se desarrollan en espacios físicos. Por lo tanto, el proceso de 
enseñanza-aprendizaje en el ámbito digital se llevará a cabo sólo para objetivos 
concretos y cuando  sea estrictamente necesario , de forma específica y super-
visada . Además, en esta etapa se recomienda comenzar a desarrollar la colabora-
ción digital entre familia y escuela, proporcionando a las familias guías sobre el uso 
saludable de la tecnología y compa rtiendo información entre la escuela y los p ro-
genitores  sobre el comportamiento digital de l as niñas y niños.  

B.  Educación Básica  

El régimen ordinario de Educación Básica comienza, por lo general, en el año na-
tural en que el alumnado cumple 6 años, y finaliza  alrededor de los 16 años. Se 
divide así:  

¶ Educación Primaria ( EP): 6 a 12 años (6 cursos) 

¶ Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 12 a 16 años (4 cursos)  

¶ Formación Profesional Básica (FPB): 2 cursos.  

Las recomendaciones generales de salud sobre el uso de p antallas  para estu-
diantes en el régimen de Educación Básica se dividen en dos grupos:  estudiantes 
de 6-12 años y  estudiantes mayores de 13 años. 

Para el grupo de 6 a 12 años , se recomienda que el uso diario de dispositivos digi-
tales de pantalla sea inferi or a una hora (incluyendo tiempo escolar y deberes), y 
limitar el acceso a dispositivos con conexión a Internet. Si se decide usar un dis-
positivo, se aconseja hacerlo en espacios comunes, acompañados por un adulto, y 
preferir dispositivos fijos (televisor,  ordenador) en lugar de móviles (tabletas, 
teléfonos). Además, se recomienda pactar límites tanto de tiempo como de conte-
nidos adecuados a la edad, evitando cambios rápidos de imágenes  en los de menor 
edad. Por último, respecto a las redes sociales, la may oría están dirigidas a mayores 
de 13 o 16 años, por lo que no se recomienda su uso en este rango de edad.  
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Para jóvenes mayores de 13 años , la recomendaci ón del tiempo  de uso de dispo-
sitivos digitales de pantalla es de un máximo de dos horas diarias  (incluy endo ti-
empo escolar y deberes). Si se permite el acceso a dispositivos, se recomienda es-
tablecer un contrato con compromiso de normas de uso, instalar controles paren-
tales, revisar periódicamente el uso correcto y, en la medida de lo posible, retrasar 
la edad para acceder al primer móvil inteligente (con conexión a Internet) y al 
acceso a redes sociales.  

El decreto 77/2023, que establece el currículo de Educación Básica (Comunidad 
Autónoma del País Vasco, 2023) , define la competencia digital como el uso crí tico, 
seguro, saludable, sostenible, creativo y responsable de las tecnologías digitales 
para el aprendizaje, el trabajo y la participación social. Incluye:  

¶ Alfabetización en información y datos (CD1)  

¶ Comunicación eficaz y colaboración a través de múltiple s canales (CD2) 

¶ Creación de contenidos digitales (incluyendo programación) (CD3)  

¶ Seguridad (bienestar digital) y ciudadanía digital (CD4)  

¶ Privacidad, propiedad intelectual, resolución de problemas y pensami-
ento computacional (CD5)  

Estas directrices coincid en con las 5 competencias digitales básicas presentadas en 
el marco DigComp, añadiendo en esta última el pensamiento computacional. Aun-
que la ley educativa no hace referencia explícita al empoderamiento digital en el 
currículo, el decreto define los descri ptores operativos de las competencias que el 
alumnado  debe alcanzar al finalizar la Educación Primaria y la Educación Básica. 
Dado que divide estas etapas en dos, el análisis y la propuesta también se realizan  
sobre estas dos etapas: 

EDUCACIÓN PRIMARIA: 

AL FINALIZAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA, EL ALUMNADO DEBE  

- Descriptores Operativos - 

CD1.  Utiliza estrategias sencillas de búsqueda guiada para obtener información 
(palabras clave, análisis de información relevante, organización de datos), con una 
actitud críti ca, identificando las necesidades de información, y guardando y recu-
perando archivos y contenidos.  

CD2.  Crea y edita contenidos propios o de otros, integrándose  y elaborandolos  en 
diversos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, programas informático s...), 
usando herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conocimientos, 
respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor, y guardándolos y re-
cuperándolos de manera organizada.  
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CD3.  Participa en actividades y/o proyectos escolares  utilizando herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevos conocimientos, comunicarse por di-
versos medios (chat, mensajería, videollamadas), debatiendo sobre un tema o cre-
ando productos en colaboración, compartiendo datos y contenidos en entorn os 
digitales limitados y de manera segura y supervisada, con una actitud abierta y res-
ponsable hacia su identidad digital.  

CD4.  Normalmente, bajo orientación docente, aplica medidas preventivas para 
proteger los dispositivos al usar tecnología digital (uso  de antivirus, gestión de con-
traseñas), protege datos personales (privacidad), salud y medio ambiente, sabe 
cómo tomar medidas para prevenir el ciberacoso, y es consciente de los beneficios 
y riesgos asociados a la identidad digital.  

CD5.  Comienza a desarr ollar soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutili-
zación de materiales tecnológicos, programación por bloques, robótica educativa, 
etc.) para resolver problemas o retos específicos planteados creativamente, pidi-
endo ayuda cuando sea necesario y mo dificando funciones simples de software y 
aplicaciones (opciones básicas de configuración).  

En el descriptor  CD1, el foco se sitúa en el uso instrumental de la tecnología, y la 
actitud crítica se aplica únicamente a la información recibida, no al entorno d igital 
ni a los recursos tecnológicos propios. Sin embargo, antes de realizar búsquedas en 
el ámbito digital, será necesario que el alumnado conozca el entorno, tomando 
conciencia de que las elecciones y los entornos digitales - tecnológicos no son ele-
mentos  neutrales, y comprendiendo que estas decisiones tienen implicaciones éti-
cas, sociales y ecológicas. Para ello, primero deberá entender el origen, la historia, 
la estructura física y el ecosistema actual de internet. De la misma manera que antes 
de empezar  a buscar información en los libros de la biblioteca, el alumnado debe 
desarrollar conocimientos básicos sobre qué es la biblioteca, cómo se gestiona y 
las normas esenciales para actuar en ella.  

Estos conocimientos mencionados alimentan el propio empoderam iento digital 
del alumnado, ya que cuanto mejor conozca el entorno digital, mayor será su poder 
para tomar decisiones y elecciones en él. Por tanto, antes de comenzar con bús-
quedas instrumentales en el entorno digital y para empezar a desarrollar el empo-
deramiento digital, se propone trabajar las siguientes situaciones de aprendizaje 
(los objetivos generales de las situaciones de aprendizaje se definen, y sus desarro-
llos estarán disponibles en una página web aparte):  

 ̧ El ordenador y los algoritmos (PR1): El objetivo principal será conocer la 
estructura básica del ordenador. Aprenderán que el ordenador es un dispo-
sitivo que puede construirse y utilizarse mediante el hardware  y el soft-
ware . También es el momento de comenzar a construir conocimientos 
básicos sobre los algoritmos, experimentando que el ordenador es un ele-
ġòĢņĪ ÙěĀĪ ȀņĪĻĸòȁ ĺŊòǙ ŀĉ ĢĪ ŀò ěò íÙĢ ĉĢŀņĻŊççĉĪĢòŀ ĸĻòçĉŀÙŀǙ çĪġòņòĻÚ 
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muchos errores. En esta situación de aprendizaje, por ejemplo, será de 
ayuda el libro Kaixo Ruby . 

 ̧ ¿Qué es Internet? (PR2):  Aprenderán que Internet es una tela de araña 
llena de ordenadores. Conociendo su estructura básica, el objetivo será ad-
quirir con ocimientos fundamentales sobre el origen, el desarrollo y la actu-
alidad de Internet. Para esta situación de aprendizaje, puede resultar inte-
resante representar la estructura básica de Internet mediante una maqueta, 
por ejemplo.  

 ̧ La nube no existe (PR3):  El ĪæĕòņĉŞĪ ŀòĻÚ ŀĉņŊÙĻ ěÙ ȀĢŊæòȁ òĢ ŊĢ òŀĸÙçĉĪ 
físico, profundizando en la estructura básica de Internet aprendida en 2.º de 
Educación Primaria. Para ello, conocerán los elementos que intervienen 
desde el momento en que nos conectamos a Internet hasta que r ecibimos 
la información, visibilizando los componentes tecnológicos que no suelen 
estar a la vista en el día a día. Entre estos elementos, resultará interesante 
çĪĢĪçòĻ ěĪŀ çÙæěòŀ ŀŊæġÙĻĉĢĪŀ ť ĻòĸĻòŀòĢņÙĻ çīġĪ òŀņĪŀ ȀçĪŀòĢȁ òě ġŊĢíĪǞ 

 ̧ Información y degradac ión (PR6):  El alumnado aprenderá cómo está or-
ganizada la información en la red, así como las diferencias técnicas y éticas 
entre los distintos motores de búsqueda. Reflexionarán sobre dónde y por 
qué buscan información en Internet y conocerán la evolución del proceso 
de degradación de la red, equivalente al término inglés enshittification . Al 
mismo tiempo, aprenderán dónde encontrar información de calidad en el 
ámbito digital de la comunidad vasca.  

El descriptor  CD2  se refiere a la capacidad para crear cont enido digital (texto, ta-
æěÙǙ ĉġÙĀòĢǙ ÙŊíĉĪǙ ŞĉíòĪǙ ĸĻĪĀĻÙġÙ ĉĢÿĪĻġÚņĉçĪǚǵǙ ŀĉòġĸĻò ĻòŀĸòņÙĢíĪ ěÙ ĸĻĪĸĉòǸ
dad intelectual y los derechos de autor. Se podría pensar que este descriptor fo-
menta la tendencia de que el alumnado realice trabajos y cree contenidos utili-
zando el ordenador. En apartados anteriores del informe ya se ha mencionado la 
importancia de la escritura manual, así como que la integración pedagógica de la 
tecnología debe realizarse solo en casos que aporten un valor añadido al proceso 
de enseñanza-aprendizaje, recomendando  además que el uso de pantallas en esta 
edad no supere la hora diaria. En este contexto, para continuar trabajando el em-
poderamiento digital y construir el conocimiento digital del alumnado, se propo-
nen las siguientes actividade s: 

 ̧ Derechos de autor (PR3):  El objetivo de esta situación de aprendizaje será 
que el alumnado conozca qué son la propiedad intelectual y los derechos 
de autor. Una vez asimilados los conceptos, se promoverá el debate y la 
reflexión en torno a estos dos as pectos, cuestionando la idoneidad y perti-
nencia de sus aplicaciones  
 

https://www.elhuyar.eus/eu/denda/p/kaixo-ruby
https://www.elhuyar.eus/eu/denda/p/kaixo-ruby
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 ̧ Código binario (PR4): El objetivo será comprender qué es la codificación 
binaria, fundamental en el funcionamiento de los ordenadores, y adquirir 
un conocimiento básico. Para ello, se rec omienda el uso de materiales 
didácticos como JolasMATIKA . 

El descriptor  CD3  choca directamente con la recomendación de que en la Educa-
ción Primaria el uso de dispositivos con pantalla sea inferior a una ho ra diaria y 
que los intermediarios tecnológicos se utilicen solo en casos pedagógicos necesa-
rios y efectivos, recordando que el empoderamiento digital se sitúa además en un 
contexto de enseñanza -aprendizaje presencial.  

El descripto r CD4 , en general, se ref iere a medidas preventivas en diversos ámbi-
tos: protección del dispositivo y de los datos personales, prevención de la salud y 
del medio ambiente. También aborda el acoso digital y la identidad digital. En este 
contexto, teniendo en cuenta el empoderamient o digital y las recomendaciones de 
salud, se propone lo siguiente:  

 ̧ Derechos digitales de la infancia (PR5):  En esta situación de aprendizaje, 
el alumnado trabajará el apartado añadido en 2021 al Convenio sobre los 
Derechos del Niño desarrollado por UNICEF,  referente a los derechos de 
niños, niñas y adolescentes en el entorno digital (Andrade et al., 2021). 
Además de conocer estos derechos, el objetivo será reflexionar sobre el im-
pacto que sus vulneraciones pueden tener en su desarrollo y bienestar.  

 ̧ Tecnolog ía vs medio ambiente (PR4) : En esta situación de aprendizaje, 
el objetivo será comenzar a conocer el impacto que la tecnología tiene en 
el medioambiente. Para ello, el alumnado aprenderá sobre el coste ambien-
tal de los procesos de fabricación y eliminación  de los dispositivos, su man-
tenimiento y el uso de Internet.  

 ̧ Ciberacoso (PR5):  El acoso en el entorno físico entre el alumnado hace 
tiempo que se fusionó con el entorno digital, por lo que, al igual que en una 
banda de Möbius, resulta imposible establecer una separación entre ambos 
espacios. En esta situación de aprendizaje, se trabajará con el alumnado la 
naturaleza y las características que adopta el acoso en el entorno digital. 
Además de aprender a detectarlo y afrontarlo, se profundizará en la com-
prensi ón del impacto que este tipo de acoso tiene en las y los estudiantes.  

 ̧ Identidad digital (PR6):  El objetivo será comprender qué es la identidad 
digital, cómo se construye, cuáles son las diferencias con la identidad 
analógica y adquirir conocimientos básico s para gestionarla adecuada-
mente.  

El descriptor CD5  se refiere a la capacidad de desarrollar soluciones digitales sim-
ples y sostenibles; reutilizar material tecnológico, programación informática, 

https://jolasmatika.i2basque.eus/
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robótica educativa y la habilidad para modificar configuraci ones simples de apli-
caciones. Teniendo en cuenta el contexto del empoderamiento digital en Educa-
ción Primaria, se propone lo siguiente:  

ǒ Bases de la programación (PR6) : El objetivo será comenzar a trabajar las 
bases de la programación. Para ello, se profund izará en el conocimiento de 
los algoritmos, la abstracción y la descomposición de problemas, así como 
en las estructuras generales de los programas básicos. Se recomienda, para 
este fin, el uso de materiales didácticos como JolasMATIKA . 

En resumen, en este apartado se ha elaborado una propuesta de itinerario para 
asegurar el empoderamiento digital de l as alumn as y alumn os de Educación Pri-
maria. Para ello, s e han tenido en cuenta el concepto de empoderamiento digital, 
las recomendaciones de salud actualizadas y el decreto del año 2023 del Departa-
mento de Educación que define el currículo de Educación Primaria.  

En consecuencia, en Educación Primaria se reducir ía también la digitali-
zación instrumental, promoviendo el trabajo en conceptos teóricos. De esta 
forma, no habr á necesidad de que cada estudiante disponga de su propio 
ordenador ni de que los lleven a casa. Solo se usarán en casos concretos y 
para objetivo s pedagógicos específicos.  

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

El decreto 77/2023, que establece el currículo de la Educación Básica, define los 
descriptores operativos de las competencias que el alumnado debe alcanzar al fi-
nalizar la Educación Primaria y la  Educación Básica ( Comunidad Autónoma del 
País Vasco, 2023). Dado que divide el proceso en dos etapas, el análisis y la propu-
esta también se han basado en estas dos etapas. En las líneas anteriores se analizó 
la Educación Primaria, y ahora analizaremos  la Educación Secundaria Obligatoria.  

:Ģ òě ĉĢĉçĉĪ íò òŀņò ĉĢÿĪĻġòǙ òĢ ěÙ ŀòççĉīĢ Ȁ5ĉĀĉņÙěĉūÙçĉīĢ òĢ òě fÙĻçĪ :íŊçÙņĉŞĪȁǙ 
ya se ha explicado cómo el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria esta-
blece qué debe ser el trabajo y el conocimiento en Tecnolo gía y Digitalización, y 
qué conocimientos deben adquirirse en cada nivel. Al estar estos conocimientos 
incorporados en el currículo, se entiende que ya están integrados en la trayectoria 
del alumnado.  

Sin embargo, en cuanto al empoderamiento digital del al umn ado, la mayoría de los 
conocimientos y enfoques que aparecen en el currículo son muy instrumentalistas , 
presentando la tecnología como un elemento neutral y dejando casi de lado su im-
pacto a  nivel de la salud indi vidual y colectiva, social, medioambient al  e incluso 
político. Por ello, el objetivo de la propuesta aquí presentada es que el alumn ado 
reconozca que la tecnología no es un elemento neutro, que sea consciente de su 

https://jolasmatika.i2basque.eus/
https://jolasmatika.i2basque.eus/
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influencia en la organización y valores sociales, y que desarrolle la capacidad de 
usarla como un elemento constructivo, justo, ético y soberano. Con este objetivo, 
se proponen las siguientes situaciones de aprendizaje  

 ̧ Internet: antes y ahora (1.º de ESO):  Esta propuesta sería la continuación 
de la trabajada en 2.º de Educación Primar ia. A esta edad, el alumnado ya 
está preparado para conocer más a fondo la historia de Internet, compren-
der su evolución desde su creación hasta la actualidad y reflexionar de ma-
nera más profunda sobre el Internet de hoy.  

 ̧ Inteligencia no artificial (1.º de  ESO):  El objetivo de esta situación de 
aprendizaje será que el alumnado adquiera un conocimiento básico sobre 
la inteligencia artificial (IA): qué es, cómo funciona de forma general, qué 
tipos de modelos existen y reflexionar sobre sus aplicaciones actual es. 

 ̧ Privacidad vs soberanía (2.º de ESO):  Dando continuidad al trabajo rea-
ěĉūÙíĪ òĢ |ĻĉġÙĻĉÙ ŀĪæĻò ěĪŀ Ȁ5òĻòçąĪŀ íĉĀĉņÙěòŀ íò ěÙ ĉĢÿÙĢçĉÙȁǙ òě ÙěŊġĢÙíĪ 
conocerá la legislación sobre protección de datos. Gracias a ello, además de 
comprender sus propios dere chos, tomará conciencia de la responsabilidad 
que tiene respecto a los datos de otras personas. Aprenderá a identificar si 
los entornos y recursos digitales que utiliza habitualmente respetan o vul-
neran la ley de protección de datos, y valorará la importan cia de utilizar 
herramientas digitales soberanas.  

 ̧ Entornos digitales soberanos (2.º de ESO):  El alumnado trabajará el co-
nocimiento y uso de herramientas como las redes sociales o las comunida-
des en línea, con el fin de aprender a gestionar sus acciones, pr esencia y 
visibilidad de manera responsable, y actuar como ciudadanos activos, cívi-
çĪŀ ť ĻòÿěòŤĉŞĪŀǞ :ě çĪĢçòĸņĪ íò fÙĻŀąÙěě fç`ŊąÙĢǙ Ȁòě ġòíĉĪ òŀ òě ġòĢǸ
ŀÙĕòȁǙ ŀòĻŞĉĻÚ ĸÙĻÙ ĺŊò òě ÙěŊġĢÙíĪ ņĪġò çĪĢçĉòĢçĉÙ íò ŀĉ ěĪŀ òŀĸÙçĉĪŀ íĉĀĉǸ
tales que utiliza para comun icarse y colaborar son o no neutros, y descubra 
que existen múltiples formas y espacios para habitar el entorno digital, entre 
ellos, los entornos digitales soberanos.  

 ̧ Huella tecnológica social (3.º de ESO):  Estamos acostumbrados a hablar 
de la huella ecol ógica de la tecnología, pero menos de su huella social. Por 
ello, el objetivo será profundizar y reflexionar sobre el impacto social de las 
decisiones tecnológicas: condiciones laborales, brechas económicas, mode-
los de negocio, hábitos de consumo, ocio, et c. Esta situación de aprendizaje 
servirá también para analizar la influencia de la digitalidad en el feminismo, 
así como el impacto del propio feminismo en la digitalidad.  

 ̧ Código HTML (4.º de ESO):  El objetivo será que el alumnado, al apropi-
arse del lengua je básico de Internet, desarrolle una actitud crítica frente a la 
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dependencia total de las plataformas de publicación en línea, alcanzando un 
nivel de autonomía suficiente para crear páginas web básicas.  

 ̧ IA y ética (4.º de ESO):  En el aula se abordarán los  retos y preocupaciones 
éticas que genera el uso de la inteligencia artificial, fomentando el debate y 
la reflexión. Se tratarán temas como el impacto social y ecológico de estos 
modelos, la distribución del poder, su influencia en el conocimiento comu-
nita rio, el concepto mismo de inteligencia, los creadores de IA, la posible 
perpetuación de sesgos, sus aportes positivos y la legislación existente al 
respecto.  

 ̧ Modelos de IA (4.º de ESO):  Profundizando en los modelos ya trabajados 
anteriormente, se estudiará n los distintos tipos de modelos de inteligencia 
artificial que existen actualmente, con el fin de que el alumnado adquiera 
una visión lo más amplia posible sobre la IA.  

 

BACHILLERATO 

El Bachillerato consta de dos cursos: 1º y 2º de Bachillerato.  

El decret o 76/2023, que establece el currículo de Bachillerato, define entre las 
competencias básicas que el alumnado debe alcanzar al finalizar el Bachillerato la 
competencia digital. Según el decreto, la competencia digital requiere un uso 
crítico, seguro, saluda ble, sostenible, creativo y responsable de las tecnologías di-
gitales para el aprendizaje, el trabajo y la participación social, así como la capacidad 
de interactuar con personas o dispositivos mediante esas tecnologías.  

Al igual que en la Educación Básica,  en Bachillerato los conocimientos que el alum-
ĢÙíĪ íòæò íòŀÙĻĻĪěěÙĻ òŀņÚĢ íòÿĉĢĉíĪŀ Ù ņĻÙŞóŀ íò ěÙ ġÙņòĻĉÙ íò Ȁ«òçĢĪěĪĀċÙŀ íò ěÙ 
PĢÿĪĻġÙçĉīĢ ť ěÙ /ĪġŊĢĉçÙçĉīĢȁǞ `Ù ĸĻĪĸŊòŀņÙ ĺŊò ÙĺŊċ ŀò ĸĻòŀòĢņÙ ĸĪĢò òě ÿĪçĪ 
en el empoderamiento digital del estudiante, más  allá de un uso instrumental, ofre-
ciendo la oportunidad de interiorizar los conocimientos tecnológicos necesarios 
para que el alumnado desarrolle una perspectiva ética y social.  

 ̧ Páginas web en HTML (1.º de Bachillerato):  El objetivo será consolidar 
el nive l alcanzado en 4.º de ESO y profundizar en la codificación, adquiri-
endo los conocimientos necesarios para construir una página web.  

 ̧ IA, ¿y ahora qué? (1.º de Bachillerato): El objetivo será reflexionar sobre 
la inteligencia artificial, analizando su evoluc ión en los últimos años apro-
vechando los conocimientos adquiridos en la ESO. El alumnado reflexio-
nará sobre cómo entiende la IA y cómo imagina su futuro.  

 ̧ Gestión soberana del conocimiento personal (2.º de Bachillerato): El 
objetivo será adquirir los conoci mientos básicos para comenzar a construir 
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un ecosistema digital soberano para la gestión del conocimiento personal 
(gestión de referencias bibliográficas, organización del flujo de información, 
almacenamiento, etc.).  

 ̧ Pensando el futuro (2.º de Bachillerato ): El alumnado reflexionará, tanto 
individualmente como en grupo, sobre cómo entiende y vive la digitalidad : 
¿es un entorno útil para el futuro que imagina? ¿Por qué? ¿Qué aportes le ha 
hecho la digitalidad ? ¿Se percibe como un agente activo o pasivo dentr o de 
ella? ¿Qué aportaciones ha hecho o hará él o ella a la digitalidad ? ¿Cómo 
imagina un entorno digital deseable? etc.  

Por lo tanto, durante el Bachillerato, el alumnado, gracias al empoderamiento di-
gital, será capaz de entender y analizar los retos digi tales actuales y visualizar com-
pletamente el futuro, así como de construir y llevar a cabo una gestión soberana 
del conocimiento personal basada en valores éticos y sociales.  

A continuación, se expone el esquema del itinerario mencionado:  

CICLOS 1 Y 2 DE E DUCACIÓN INFANTIL (0 -6 años)  

d 

d 

d 

d  

EDUCACIÓN PRIMARIA (6 -12 años):  

PR1 (6-7 
años)  

PR2 (7-8 
años)  

PR3 (8 -9 
años)  

PR4 (9 -10 
años)  

PR5 (10-11 
años ) 

PR6 (11-12 
años)  

d d d 

d 

d 

d 

d 

d 

d 

d 

d 

d 

d 

d 

d 

d d 

d 

d 
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d 

d 

 

C.  Móviles inteligent es en los centros educativos  

En este documento hablaremos muchas veces del uso abusivo de los teléfonos in-
teligentes y sus consecuencias. En la realidad actual, el uso diario de los teléfonos 
inteligentes entre jóvenes y adolescentes vascos  oscila entre 4 y 6 horas de media 
(Orain, 2024). El 94% del total de adolescentes confiesa pasar su tiempo libre de-
lante de la pantalla, por lo que este uso debe considerarse excesivo. Es decir, el uso 
abusivo es una realidad innegable en la actualidad, q ue además esconde una brecha 
socioeconómica: los hijos de las familias con menos recursos son los que hacen un 
uso más intensivo, y a medida que aumenta la variable socioeconómica, los datos 
oficiales que tenemos hoy nos indican cómo disminuye el consumo d e la pantalla.  

Estudios sólidos y rigurosos señalan que la implantación de teléfonos inteligentes 
en los sistemas educativos puede tener efectos negativos sobre el aprendizaje 
del alumnado y su capacidad de procesar la información . Aunque estos dis-
positivo s pueden facilitar la comunicación y el acceso a los recursos (Sutisna et al., 
2020), estudios recientes han evidenciado una relación causal negativa entre el 
uso intensivo de teléfonos inteligentes y el rendimiento académico. Un estudio ba-
sado en datos lo ngitudinales establece una relación causal negativa significa-
tiva  entre el aumento en el uso del smartphone y la nota media y la fracción de 
exámenes aprobados (Amez et al., 2023). Además, se ha observado que el uso abu-
sivo Ƕque es el predominante entre jó venes y adolescentes Ƕ reduce la motiva-
ción, la concentración y el interés por el aprendizaje, especialmente en la educa-
ción primaria y secundaria (Chaerani et al., 2024). Se ha observado que el aumento 
en el tiempo de exposición a estos dispositivos está r elacionado con una mayor 
dependencia digital, lo que afecta a la atención y los procesos de aprendizaje (Pe-
trucco, 2021). Además, la edad de inicio y la duración del uso están directamente 
vinculadas con una disminución en los logros académicos (Han, 2022) . El alumnado 
que tiene su smartphone en clase recuerda peor la información que el que no lo 
ņĉòĢò ǴÈÙĻòŞĉéĉŒņø ȫ \ÙĻÙłĉŒĢÙĉņø-Fedosejeva, 2024).  

Los últimos estudios también han destacado el impacto del uso de los smartpho-
nes en la atención . La presencia de teléfonos inteligentes, incluso cuando no se 
utilizan activamente, puede afectar negativamente la capacidad de mantener la 
atención y la memoria de trabajo (Schwaiger y Tahir, 2022; Skowronek, Seifert, 
& Lindberg, 2023). Se ha documentado que el uso fre cuente de smartphones est á 
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vinculado con fallos atencionales, mayor distracci ón y dificultades para concen-
trarse (Marty -Dugas et al 2017; Íimœek, 2023). A pesar de que alguna investigación 
no ha encontrado un impacto significativo en la memoria a corto pla zo (Hartmann, 
Martarelli, Reber & Rothen, 2020), numerosos estudios han demostrado que la 
presencia del teléfono inteligente y su uso intensivo puede deteriorar distintos ti-
pos de memoria: prospectiva, espacial y a corto plazo (Chiang et al., 2019; Sugi-
mot o et al, 2021; Sanchez Ceballos & Cardona Castillo, 2022). Además, la edad de 
inicio y la cantidad del uso afectan al aprendizaje y al progreso académico (Han, 
2022).  

Por otro lado, la dependencia de los teléfonos inteligentes puede deteriorar las 
funcione s ejecutivas , esenciales para el aprendizaje autónomo. Estas incluyen la 
memoria de trabajo, la autorregulación, la planificación, la organización y la auto-
evaluación  (Lim, 2018; Amalakanti et al., 2024). Incluso la mera presencia del dis-
positivo puede ge nerar distracción y afectar el rendimiento cognitivo, al activar el 
impulso de utilizarlo (Ward et al., 2017; Tanil & Yong, 2020).  

Por último , aunque los teléfonos inteligentes tienen la capacidad de compartir in-
formación y facilitar la comunicación grupal  (Sutisna et al., 2020), el uso excesivo 
puede influir negativamente en el desarrollo de las  habilidades comunicativas  
en la adolescencia  ǴfòĻĘÙł òņ ÙěǞǙ ƆƄƆƈǵǞ :ŀ ġÚŀǙ ěÙ ÙěņÙ ĉĢņòĢŀĉíÙí òĢ òě ŊŀĪ íòě 
teléfono inteligente influye negativamente en la efica cia de la comunicación entre 
el alumnado ( Aryo Seno, 2020 ) y en la capacidad de comunicación entre iguales 
(Khasanah & Daulay, 2022).  

 

 

La Unesco, en el  ȀInforme de Seguimiento de la Educación en el mundo , 2023 : 
T ecnología en la educación: ¿una her ramienta en los términos de  quién?", subraya 
la importancia del uso crítico de la tecnología y de la vida sin presencia de la tec-
nología, aunque esto último parece cada vez más difícil. El informe destaca que la 
tecnolog ía puede enriquecer la educación per o no puede reemplazar el vínculo ni 
la interacción presencial entre docente y estudiante que es esencial para el apren-
dizaje  Ƿ de hecho, esta sustitución se está produciendo en muchos casos -  
(UNESCO, 2023). En las políticas educativas es fundamental centra rse en los re-
sultados de aprendizaje y no en el volumen de aportación digital, ya que los datos 
de PISA muestran que los resultados no son buenos en este sentido. Para mejorar 
el aprendizaje, la tecnología   no puede reemplazar la empatía, la motivación, 
ni  el acompañamiento emocional que ofrece un docente , que ya está dismi-
nuyendo.  

Según el informe de Sapien Labs (2023), el estudio realizado a nivel internacional 
a 30.000 jóvenes de entre 18 y 24 años muestra que cuanto antes se empieza a 
utilizar los  smart phones,  mayores son las posibilidades de sufrir problemas 
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conductuales y psicológicos . Al contrario, cuanto más tard e comienzan , estos 
riesgos disminuyen considerablemente, especialmente en el caso de las chicas . 

Por otro lado, un estudio publicado en la r evista JAMA evaluó el desarrollo de 
6.595 adolescentes durante tres años en el contexto del uso de las redes sociales. 
Las conclusiones mostraron  que quienes pasaban más de tres horas delante de la 
pantalla duplicaban la probabilidad de desarrollar problem as de salud mental, es-
pecialmente ansiedad y depresión (Riehm et al., 2019)  

Esta situación también se refleja a nivel local. El informe de Cyber guardians refleja 
claramente la estrecha relación existente a partir de 2012 en lo que se refiere al 
aumento de l móvil y de los problemas de salud mental de las y los menore s (Cyber 
Guardians, 2025). En la misma línea , según datos recientes de Osakidetza, la Red 
de Salud Mental de Bizkaia hace frente a una creciente demanda y atiende cada 
año a más de 13.000 niñas,  niños y adolescentes ( NNA) . Aunque la mayoría de las 
NNA  son atendidas  por problemas de ansiedad y depresión, cada vez hay más ca-
sos con trastornos del comportamiento alimentario y comportamientos autolíticos 
(Gobierno Vasco, 2024).    

Esta información no  es nueva. En sus informes internos, llamados "Facebook Files" 
en 2021, la propia empresa reconoció que el 13% de los usuarios adolescentes 
británicos atribuían al uso de Instagram tener ideas para suicidarse. El mismo in-
forme también señalaba que esta apl icación les hacía sentirse peor con sus cuerpos 
(32%) (Horwitz, 2021).  

Conscientes de que la educación a NNA sobre los smartphones  no tiene qu e ha-
cerse con un móvil entre las manos y entendiendo la dimensión del problema so-
cial, es necesario  que el Departa mento de Educación respond a firmemente para 
proteger la salud de las y los menores y se convierta  en compañero de viaje de las 
familias en este camino .  Sin olvidar  que la primera responsabilidad está en las fa-
milias.  

Por último, en cuanto a la protección  de datos , tampoco es nada recomendable 
el uso de estos dispositivos privados. El último informe realizado en este sentido 
por la AEPD indica claramente que, si la práctica pedagógica se puede realizar a 
través de los dispositivos digitales de l centro educa tivo , no es recomendable el uso 
de estos dispositivos privados, ya que el  tratamiento de datos que se pueda lle-
var a cabo pueden poner en grave riesgo los derechos y libertades de los 
alumnos y alumnas, así como su desarrollo integra l (Agencia Española de Pro-
tección de Datos, 2024).  

 

 

El ȀPĢÿĪĻġò íò ¥òĀŊĉġĉòĢņĪ íò ěÙ :íŊçÙçĉīĢ òĢ òě ġŊĢíĪǙ ƆƄƆƇǘ «òçĢĪěĪĀċÙ òĢ ěÙ 
educación: ¿una herramienta en los términos de quién?"  de la UNESCO, que es la 
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evidencia con mayor rigor que tenemos en la actualidad , concluye que el uso de 
los smartphones  en los centros educativos puede tener claras consecuencias nega-
tivas  en: 

ǒ Rendimiento académico  

ǒ Atención y concentración  

ǒ Aprendizaje y procesamiento de la información  

ǒ M emoria  

ǒ Competencias de comunicación interpersonal  

Aunque la base principal del problema del uso que actualmente NNA hacen de los 
smartphones  está en las propias familias, los centros educativos, como lugar que 
debe garantizar un entorno físico y social óptimo para el aprendizaje en sus dife-
rentes etapas y  para la socialización, deberían ofrecer un espacio libre de smart-
phones. Los centros educativos podrían garantizar así un espacio y tiempo sin 
móvil y todo ello tendría efectos positivos importantes a distintos niveles:  

 ̧ Aumento de la concienciación de las  familias.  

 ̧ Reducción del ciberacoso.  

 ̧ Disminución de la dependencia del móvil.  

 ̧ Fomento de la actividad física.  

 ̧ Fortalecimiento de los intercambios entre el alumnado.  

 ̧ Mejora de la capacidad de atención y rendimiento académico  

Por ejemplo, un riguroso estudio  realizado en Galicia y Castilla la Mancha con el 
objetivo de evaluar el impacto de la prohibición de los s martphones en los centros 
educativos , como modelo recogido en el informe GEM23 de la UNESCO, muestra 
claramente cómo esta medida  supuso una reducción  sustancial del bullying y logró 
importantes mejoras en los informes PISA ( Beneito & Vicente -Chirivella, 2022 ). 
En concreto, esta medida supuso en Galicia la mejora de 10 puntos en matemáticas 
en los informes PISA y 12 puntos en ciencias. Incluso la Consej ería de Educación 
de Murcia, que ha prohibido los teléfonos inteligentes , acaba de declarar que en el 
primer año ha sufrido un descenso de un 73% de los casos de ciberacoso.  

Si se sigue permitiendo el uso de smartphones  en los centros educativos, no vere-
mos esos beneficios y quizá, volveremos a dejar atrás al alumnado  más vulnerable  
y a las Comunidades Educativas que más ayuda necesitan.  

La evidencia científica es clara: la escuela sin smartphone  ofrece al alumnado me-
jores entornos de aprendizaje, más segur os, más sanos y condiciones de trabajo 
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más dignas para el profesorado (a la vez que se reducen los riesgos de ciberacoso 
por parte del alumnado).  

No hay ningún aspecto positivo que compense las graves consecuencias colatera-
les; es decir, no hay justificaci ón, al menos en base a la evidencia científica, para 
que los centros educativos no se conviertan en espacios sin teléfonos inteligentes. 
La evidencia científica nos indica que los centros educativos libres de smart-
phones  ofrecen al alumnado un espacio más sano, seguro, y un contexto de 
aprendizaje más adecuado y sin contrapart idas .



 

3  
Dispositivos  

digitales y  
salud en la  

infancia y  
adolescencia  

3.1  Introducción  
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Cada vez es mayor la evidencia científica que demuestra que el uso excesivo, pre-
coz y/o poco su pervisado de dispositivos digitales por parte de las niñas, niños y 
adolescentes (NNA) se asocia con una amplia variedad de consecuencias perjudi-
ciales tanto para su salud física como psicológica, así como para su desarrollo.  

Para que las NNA crezcan de ma nera saludable, es fundamental garantizar que se 
cubran sus necesidades básicas de salud y seguridad, además de ofrecerles condi-
ciones que favorezcan y no interfieran en su proceso de neurodesarrollo. Esto les 
permitirá desarrollar todo su potencial, tanto  en el ámbito familiar como en el edu-
cativo.  

En los últimos años, el uso autónomo de dispositivos digitales Ƕmuchos de ellos 
con acceso a internet Ƕ se ha normalizado incluso desde edades muy tempranas. 
Existe una creciente preocupación tanto de familias, c omo de profesionales de la 
educación y la salud, sobre el tipo y el tiempo de uso que las NNA hacen de estos 
dispositivos. A pesar de ello, la realidad es que, en general, aún existe un gran des-
conocimiento y se ejerce poco control sobre los tiempos, conte nidos y edades de 
uso. 

 Los smartphones y tablets se encuentran ya en casi todos los hogares del mundo 
occidental y están al alcance de la población infantil y adolescente. Además, los 
dispositivos digitales también se utilizan en el ámbito educativo, de f orma más am-
plia en la última década y en diferentes rangos de edad e intensidad según el centro. 
Debido a la autonomía pedagógica, de organización y de gestión conferida por la 
LOMLOE a los centros educativos, existe una ausencia de uniformidad en cuanto 
a la introducción de los dispositivos digitales en la Comunidad Autónoma Vasca. 
El Chromebook, por ejemplo, se introduce como herramienta de trabajo en un 
rango que va desde tercero de primaria hasta primero de la ESO, y en algunos cen-
tros educativos tambié n se utilizan tablets o iPads con alumnado de dichos cursos 
e incluso inferiores. La introducción de los dispositivos desde el ámbito educativo 
contribuye a que éstos estén todavía más presentes en la vida diaria de gran parte 
de estudiantes, y al aumento del tiempo total que las NNA pasan frente a las pan-
tallas a lo largo del día.   
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3.2   Una preocupación transversal . 
La preocupación de todos.    

 

3.2.1  Algunos datos y tendencias sobre el 
uso de pantallas  

Diversos estudios realizados tanto a nivel estatal como intern acional han docu-
mentado los hábitos de consumo de pantallas en las NNA.  

A nivel estatal, un estudio realizado en las Islas Baleares analizó los hábitos de 521 
niños y niñas entre 6 meses y 14 años, revelando que la población menor de 2 años 
pasaba un prom edio de 71 minutos diarios frente a pantallas recreativas, mientras 
que quienes tenían más de 10 años dedicaban un promedio de 160 minutos al día.  
El 80% comenzaron a ver televisión antes de los 2 años (Pons et al., 2021).  

El estudio PASOS (Physical Activ ity, Sedentarism and Obesity in Spanish Youth) 
analiza una muestra representativa de más de 3.000 escolares españoles de entre 
8 y 16 años en la que, entre otros aspectos, evalúan el tiempo de pantallas. En la 
edición de 2022 los datos muestran un uso medi o de aproximadamente 3 horas 
(194 minutos) diarias entre semana y de 4,5 horas (288 minutos) durante el fin de 
semana. De esta forma se concluye que entre semana el 63% de la población in-
fantil y adolescente no cumple con las recomendaciones de horas diari as dedicadas 
al uso de pantalla y un 83% los fines de semana. Son los y las adolescentes los que 
en mayor porcentaje no cumplen las recomendaciones (Fundación Gasol Europa, 
2023). 

El aumento del tiempo de pantalla sigue una tendencia creciente, que también  se 
recoge en el informe anual de Macsonrisas  realizado sobre estudiantes en Álava 
(Macsonrisas, 2025). De 2.300 escolares de primaria , el 31% refirió pasar más de 
dos horas al día entre semana con pantallas fuera del horario escolar, y un 10% más 
de 5 hor as diarias. Aunque la edad recomendada para usar redes sociales sea 16 
años, ya en primaria el 40% refirió usar TikTok de forma habitual (27% en 3º de 
primaria, 34% en 4º, 37% en 5º y 52% en 6º). Los datos indican también que una 
gran parte de estudiantes de primaria disponen de smartphone propio de forma 
que, en 3º de primaria el 19% cuenta con uno y en 6º esta cifra se eleva al 51%.  De 
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los 4.090 estudiantes de la ESO  que realizaron la encuesta, el 92% afirmaba tener 
un smartphone propio. Respecto al uso de pantallas en su tiempo de ocio, el 25% 
pasaban entre 0 y 2 horas entre semana, un 42% entre 2 y 5 horas, el 25% más de 5 
horas. Este tiempo se incrementaba significativamente los fines de semana donde 
el 40% pasaba entre 2 y 5 horas, el 26% de 5 a 8 hor as y el 15% más de 8 horas. Hay 
que subrayar que a estos tiempos de consumo habría que sumarle el tiempo de 
pantalla en el ámbito escolar y el tiempo dedicado con fines educativos (deberes) 
en casa.  

A nivel internacional, por poner un ejemplo, Common Sens e Media recoge en va-
rios informes los datos de uso de dispositivos en los distintos rangos de edad y a lo 
largo del tiempo en Estados Unidos, y pone de manifiesto, también en la misma 
línea, tiempos de uso muy prolongados desde edades muy tempranas (Common  
Sense Media, 2021; Rideout et al., 2013).  

Atendiendo a los datos recogidos en estos estudios, y que reflejan otros a 
nivel estatal e internacional, la suma de horas que las NNA pasan delante de 
las pantallas excede con creces todas las recomendaciones san itarias actua-
les  (Nuñez Gómez, et al., 2020; Qustodio, 2023; Qustodio, 2024; UNICEF España, 
2021). 

3.2.2  Recomendaciones de sociedades 
científicas y expertos  

En la última década, el uso de dispositivos digitales ha crecido de manera expo-
nencial en la vida cotidi ana de la población infantil y adolescente (NNA). Este fe-
nómeno ha generado numerosos cambios en distintos ámbitos de sus vidas y ha 
puesto de manifiesto posibles consecuencias.  Todo ello ha generado preocupa-
ciones en torno a sus efectos sobre la salud, e specialmente en términos de bienes-
tar físico, psicológico y social.  

En respuesta a este desafío, numerosas sociedades científicas y voces expertas en 
la materia han emitido recomendaciones basadas en la creciente evidencia cientí-
fica disponible. Entre ell as, la Academia Americana de Pediatría (American Aca-
demy of Paediatrics, AAP) y la Sociedad Canadiense de Pediatría (Canadian So-
ciety of Paediatrics, CSP) han sido fundamentales, actualizando sus guías y reco-
mendaciones con regularidad para adaptarse a los  cambios en los hábitos de con-
sumo digital y sus consecuencias.  

Según recogen en el posicionamiento de la Sociedad Canadiense de Pediatría de 
2023 (Ponti, 2023), los dispositivos digitales están completamente integrados en la 
vida de las NNA de entre 5 y 1 9 años. Indican que, aunque pueden ofrecer algunos 
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beneficios, también presentan riesgos significativos para el aprendizaje, la salud 
física y psicológica y la vida social. Entre estos, los más destacados incluyen pro-
blemas relacionados con la adicción a l a tecnología, las redes sociales, los video-
juegos y la pornografía. La evidencia sugiere una relación directa entre el tiempo 
excesivo frente a pantallas y el aumento de síntomas depresivos en adolescentes 
(AAP Council on Communications and Media, 2013, 20 16a, 2016b, 2016c, 2019; 
CSP, Digital Health Task Force, 2017, 2019; Ponti, 2023).  

Con el mismo objetivo otras sociedades científicas internacionales también han 
publicado sus propias recomendaciones en los últimos años (Italia, Francia, Reino 
Unido, Suiza Ǚ PĻěÙĢíÙǙ !ŊŀņĻÙěĉÙǙ fÙěÙŀĉÙǙ PĢíĪĢòŀĉÙǙ gŊòŞÙ ÈòěÙĢíÙǚǵǙ ņĻÙŀěÙíÚĢǸ
dose así que esta es una realidad que preocupa y ocupa de manera transversal 
y con más intensidad a la comunidad científica que trabaja sin otro interés 
que el promover y proteger la salud  de NNA ante un problema que afecta a 
la infancia y adolescencia de todo el mundo . Aunque cada guía tenga sus par-
ticularidades, la mayoría de las recomendaciones inciden en limitar el tiempo de 
exposición según la edad de forma que, a menor edad, menor es el tiempo de ex-
posición recomendado. Ninguna guía recomienda más de 2 horas de pantalla al día 
en ningún rango de edad. Además, todas inciden en la importancia del acompaña-
miento, la supervisión y la elección de contenidos de calidad adecuados a su edad 
(Arumugam et al., 2021; Bozzola et al., 2018; Lewis et al., 2023; Marciano et al., 
2021; McArthur et al., 2022; Stewart et al., 2019; Viner et al., 2019).  

Debido a la magnitud del problema y la necesidad de actuar frente a él, algunos 
gobiernos también están  trabajando con distintos niveles de implicación e iniciati-
vas. En Francia , una comisión experta designada por el gobierno francés publicó 
un extenso documento sobre los efectos de los dispositivos digitales en las NNA y 
íòĢĪġĉĢÙíĪ Ȁ:Ģ æŊŀçÙ íòě ņĉòġĸĪ ĸòĻíĉíĪȁǞ :Ģ óě ŀò ĻòçĪġĉòĢíÙ ěÙ ĻòŞĉŀĉīĢ ŊĻǸ
gente del uso de los dispositivos tanto en el ámbito intrafamiliar como en el edu-
cativo instando a las instituciones a tomar medidas que garanticen la protección de 
NNA, su aprendizaje y desarrollo (Comité de Expert os Francés, 2024).  

A nivel estatal, la Agencia Española de Protección de Datos  (AEPD) publicó la 
Estrategia y Líneas de Acción sobre Menores Salud Digital y Privacidad (AEPD, 
2024) y el Gobierno de España presentó en junio de 2024 el Anteproyecto de 
Ley Or gánica para la Protección de las Personas Menores de edad en los En-
tornos Digitales  (Ministerio de Juventud e Infancia del Gobierno de España, 
2024) que ya está en proceso de tramitación. Estas iniciativas buscan establecer 
marcos regulatorios que garantic en un entorno digital seguro y saludable para la 
infancia y la adolescencia.  Alineado con ello, en diciembre de 2024 se publicó el 
Informe del Comité de Personas Expertas para el Desarrollo de un Entorno 
Digital Seguro para la Juventud y la Infancia  elabo rado por un grupo de per-
sonas expertas a petición del gobierno (Informe del Comité de Personas Expertas 
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para el Desarrollo de un Entorno Digital Seguro para la Juventud y la Infancia, 
2024).  

La Asociación Española de Pediatría  también emitió nuevas recomen daciones 
para promover un uso adecuado de las nuevas tecnologías (AEP, 2024a). También 
publicaron un informe sobre el impacto de los dispositivos digitales en el ámbito 
educativo (AEP, 2024b) y recientemente han propuesto que el aprendizaje de la 
competenc ia digital en el entorno escolar se desarrolle sin usar pantallas, adaptán-
dose así la educación digital a cada etapa del desarrollo, evitando la sobreexposi-
ción y promoviendo la salud física, emocional y social del alumnado (AEP, 2025).  

Osakidetza , en febr ero de 2025, también ha actualizado y publicado a través del 
recurso denominado OSASUN ESKOLA , nuevas recomendaciones que coinciden 
con las elaboradas por la AEP (Osakidetza, Osasun Eskola, 2025).  Ambos informes 
coinciden en limitar el tiempo de exposició n a los dispositivos y en tener en cuenta 
cómo y para qué son utilizados.  

En este mismo sentido previamente la Sociedad Catalana de Pediatría  (SCP, 
2024), la Asociación Española de Psiquiatría de la Infancia y la Adolescencia  
(AEPNYA, 2024) y los Colegios de Médicos de Barcelona  (CMB, 2024) y Ma-
drid  (CMM, 2024) también habían publicado sus respectivas revisiones y emitido 
recomendaciones con el objetivo de preservar el interés superior del menor y pro-
teger su salud y desarrollo. El Colegio de Médicos de Biz kaia  (CMB) también se 
posicionó en diciembre de 2024, haciendo referencia a los documentos de los Co-
legios de Médicos de Barcelona y de Madrid (CMB, 2024). Más recientemente, la 
comisión de psicología educativa del Colegio Oficial de Psicología de Bizkaia  
(COMBI, 2025) ha publicado una propuesta de actuación sobre el impacto del uso 
de los dispositivos digitales en los centros educativos.  

La mayoría de estas organizaciones coinciden en varios puntos clave:  

d Limitación del tiempo de pantalla : Ninguna recomend ación avala más 
de dos horas de pantalla al día, independientemente de la edad de la pobla-
ción infantil y adolescente.  

d Acompañamiento y supervisión : Es esencial que las personas adultas de 
referencia supervisen el uso de los dispositivos digitales por part e de las 
NNA. Esto incluye elegir contenidos adecuados para su edad, la visualiza-
ción conjunta, asegurarse de que el tiempo frente a la pantalla sea ajustado 
a su edad y no haya pérdida de oportunidades significativas (Morawska et 
al., 2023). 

d Fomento de há bitos saludables : Además de limitar el tiempo frente a las 
pantallas, es crucial promover un estilo de vida equilibrado que incluya ac-
tividad física, interacción social cara a cara, y tiempo al aire libre.  
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d Prevención de la adicción digital : Se recomienda u n enfoque preventivo 
ante los riesgos de la adicción al contenido disponible a través de los dis-
positivos tecnológicos, especialmente en relación con los videojuegos, las 
redes sociales y la pornografía.  

Las recomendaciones generales recogidas de todas est as sociedades científicas se 
recogen al final del documento y en los apartados que vienen a continuación se 
expone el porqué de dichas recomendaciones y su origen.  

3.2.3  El papel de las instituciones 
sanitarias y educativas  

Para reducir riesgos asociados al uso excesivo de dispositivos digitales y promover 
una infancia y adolescencia saludables en un mundo digitalizado es importante te-
ner en cuenta las recomendaciones de profesionales especialistas en la materia a 
la hora de elaborar las políticas públicas.  

La pr opia población adulta que tiene la obligación de garantizar el desarrollo óp-
timo, aprendizaje y protección de NNA, en muchas ocasiones, no dispone de los 
suficientes conocimientos para guiar en este mundo digital tan rápidamente cam-
biante. Por eso son nece sarias las recomendaciones de la comunidad cientí-
fica y especialistas en las que basar las decisiones para establecer cuánto, 
cómo y para qué deben/pueden utilizar las NNA los dispositivos digitales en 
su día a día . 

 En este sentido, es necesario que las i nstituciones, tanto en el ámbito educa-
tivo, legislativo como sanitario adopten medidas en base a dichas recomen-
daciones y teniendo en cuenta la salud de las personas menores de edad . Así 
es necesario revisar, ajustar y limitar los usos que actualmente se h acen de los dis-
positivos en todos los ámbitos (hogar/ocio y educativo).  

En el ámbito educativo  es importante que las instituciones educativas garanticen 
la formación de las NNA en un uso adecuado y ajustado de las tecnologías. Los 
centros educativos juegan  aquí un papel importante ya que posibilitan llegar a to-
das las NNA. La formación no se limita a aprender cómo se utiliza determinado 
dispositivo ni a las herramientas de aprendizaje que ofrece. Es imprescindible 
enseñarles sobre los riesgos y consecuencia s negativas . Las escuelas en este 
sentido, deben ser un modelo de equilibrio, donde el tiempo frente a la pantalla se 
ajuste a estos criterios de salud y se combine con el aprendizaje no digital, la acti-
vidad física y las relaciones sociales. En este senti do, en 2025, varias comunidades 
autónomas han decidido regular el uso de las pantallas y dispositivos digitales en 
los centros educativos, que entrarán en vigor el curso 2025 -2026. Se priorizará la 
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lectoescritura en papel, disminuirán las horas de exposici ón y/o evitarán la gami-
ficación digital (Sanmartin, 2025).  

El ámbito educativo ejerce un papel importante a la hora de enseñar e ins-
taurar hábitos de vida saludables  (lo ideal sería que contribuya a generar buenos 
hábitos y no los que sean perjudiciales).  En muchas ocasiones, la puerta de entrada 
a las primeras pantallas con acceso a internet en la vida de niños y niñas se realiza 
desde el ámbito educativo. Su uso en este ámbito hace que se normalice en otras 
áreas de la vida de los estudiantes, contribuye ndo a generar hábitos de vida poco 
saludables.  

Si se analiza la seguridad, en los centros educativos, el uso del Chromebook/iPad 
ocurre bajo normas específicas y con supervisión directa (en la medida de lo posi-
ble) por parte del profesorado. Sin embargo, esta supervisión no siempre se puede 
hacer en las mejores condiciones y la constante disponibilidad de los dispositivos 
puede dar lugar a errores en la supervisión que no permita garantizar la seguridad 
digital del alumnado. Además, en algunos cursos, al l levar el Chromebook/iPad a 
casa a petición de los propios centros, en el ámbito familiar, las normas escolares 
pueden diluirse debido a la falta de supervisión constante, horarios más flexibles o 
costumbres familiares, favoreciendo así situaciones de uso i nadecuado (en las co-
midas, antes de acostarse o en la propia cama o con el acceso a contenidos inade-
cuados). 

Es necesario que los centros educativos contribuyan educando tanto al alumnado 
como a sus familias sobre los riesgos y beneficios del uso de pantal las, promo-
viendo así hábitos de vida más saludables. De esta forma, el alumnado aprende a 
equilibrar su tiempo frente a las pantallas con otras actividades esenciales para su 
desarrollo, como el ejercicio físico, el tiempo al aire libre y la interacción so cial 
cara a cara. Las familias, por su parte, reciben herramientas para acompañar y re-
gular el uso de dispositivos tecnológicos en casa.  

Ante un problema ya considerado de salud pública es muy importante que las ins-
tituciones sanitarias  contribuyan a la c oncienciación social y a promover el cum-
plimiento de las recomendaciones actuales. Es imprescindible que las familias 
conozcan las recomendaciones actuales  y su por qué. También es necesario 
trasladar la importancia de que las personas adultas seamos ejemp lo para las NNA. 
Al ámbito de la salud le corresponde poner en marcha las medidas de preven-
ción correspondientes en todos sus grados y que se adopten medidas de pre-
caución  con el objetivo de prevenir los daños ante potenciales riesgos significati-
vos.  

Será importante que todas estas medidas se acompañen de las medidas legislati-
vas  necesarias que se vayan ajustando a los constantes cambios y las nuevas nece-
sidades que se generen y de medidas en el ámbito social  que atiendan especial-
mente la desigualdad y en especial a la atención de la población más vulnerable.  



RESET 

3.2.4  Una mirada a las desigualdades 
socioeconómicas y de género  

La salud de las personas está influenciada por numerosos factores. Entre ellos, los 
determinantes estructurales y socioeconómicos se considera n muy relevantes y 
condicionan enormemente la salud de la población. El contexto político, social, 
cultural y las políticas públicas que afectan a una determinada población formarían 
parte de los determinantes estructurales. Por ejemplo, la presencia de un  sistema 
público y universal de salud con programas de prevención, calendarios de vacuna-
ción, servicios sociales con amplia cobertura, etc. favorecen la salud de toda la po-
blación. Por otro lado, los determinantes socioeconómicos de cada persona vienen 
inf luenciados por su nivel de estudios, estatus laboral e ingresos, que condicionan 
el acceso a muchos bienes y hábitos que fomentan la salud.  

La evidencia científica es contundente en cuanto a la influencia de los fac-
tores socioeconómicos en la salud de las  personas  (OMS, 2010). Los grupos de 
población con peor situación socioeconómica tienen menores tasas de lactancia 
materna, peor alimentación, menor práctica de actividad física, mayor sedenta-
rismo y mayor hábito tabáquico, entre otros, que, condicionados por su estatus 
socioeconómico, encuentran enormemente limitadas sus elecciones individuales 
en relación a la salud.  Además, cuando estos hábitos tienen lugar de forma simul-
tánea, como sucede en los grupos de población más vulnerables, afectan la salud 
de una manera más intensa en comparación con la suma de cada uno de los hábitos 
por separado (Cabanas -Sánchez et al., 2018).  

El uso de pantallas es un nuevo hábito con efectos negativos en la salud en 
el que también se observan diferencias por situación socio económica aso-
ciadas a un patrón de hábitos no saludables  (Peral-Suarez et al., 2024). Si bien 
cuando la tecnología entró en los hogares la brecha económica provocaba un me-
nor acceso a ésta por las clases más desfavorecidas, con el acceso universal a la 
tecnología esa situación se ha invertido y hoy en día las NNA más vulnerables se 
exponen a mayor tiempo de pantallas y con menor supervisión, lo cual acrecienta 
aún más las desigualdades en salud debidas a factores sociales. Una revisión siste-
mática señala qu e la relación entre el uso de pantallas, el sedentarismo y en nivel 
socioeconómico es diferente según la renta de los países (Mielke et al., 2017).  En 
los países de renta baja, donde el acceso a los dispositivos digitales está determi-
nado por limitaciones  económicas, un menor nivel socioeconómico no está aso-
ciado a mayor sedentarismo, posiblemente por un menor uso de pantallas. Sin em-
bargo, en países de rentas altas, donde prácticamente toda la población tiene ac-
ceso a dispositivos digitales, un menor nive l socioeconómico sí se asocia con ma-
yores niveles de sedentarismo, y con un mayor tiempo total de pantallas y tiempo 
de televisión. Estos datos evidencian que, en nuestro contexto cercano, con un 
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uso generalizado de pantallas por toda la población, la pobl ación más vul-
nerable a los efectos de la exposición a las pantallas sería aquella con un 
nivel socioeconómico más desfavorable . 

Por otro lado, debemos mencionar también la brecha digital de género  donde 
cabe subrayar que las mujeres experimentan más efecto s perjudiciales que 
los hombres secundarios al uso de Internet y las redes sociales . Según reflejan 
los datos a nivel estatal e internacional las mujeres sufren más y peores consecuen-
cias para su salud mental (Asociación Europea para la Transición Digital,  2024; 
Centers for Disease Control and Prevention, 2024; Cyber Guardians, 2024; Fun-
dación ANAR, 2022a, 2022b, 2023; ONTSI, 2023; Sapien Labs, 2023; Save the 
Children, 2019 y 2020; Twenge et al., 2022).  

Las redes sociales son una herramienta poderosa que mo ldea en gran medida la 
forma en que nos conectamos, comunicamos y percibimos el mundo.  Aunque am-
bos géneros comparten problemáticas comunes como un uso excesivo, la altera-
ción del sueño y la soledad, su impacto en la salud mental revela una marcada di-
visi ón de género. Las mujeres enfrentan mayores riesgos debido a la presión sobre 
la imagen corporal, el ciberacoso y las expectativas sociales, mientras que los hom-
bres lidian con desafíos como la supresión emocional, la masculinidad tóxica y los 
estándares de éxito poco realistas. Una mayor proporción de chicas que de chicos 
afirma haber tenido una experiencia negativa en las redes sociales de forma que 
dichas plataformas les hacen sentir peor acerca de sus propias vidas. Las chicas 
tienen más probabilidades de que las redes sociales las hagan sentir presión por 
publicar contenido popular o miedo a sentirse excluidas por sus amistades (Pew 
Research Center, 2024, 2025).  

Por otro lado, aunque tanto hombres como mujeres pueden experimentar violen-
cia y abuso inter personal relacionados con su actividad online, las mujeres y ni-
ñas tienen muchas más probabilidades de sufrir formas repetidas y graves 
de abuso, incluyendo la violencia sexual , como consecuencia de su utilización 
del entorno digital. Así lo señala el Grup o de Expertos en la Lucha contra la Vio-
lencia contra la Mujer del Consejo de Europa (GREVIO, 2020), alertando que 
desde hace unos años las experiencias de violencia de género contra mujeres y 
niñas en los entornos digitales y físicos se han visto amplifica das por la tecnología 
digital. En España, el Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad (ONTSI, 
2022), publicó un informe sobre la violencia digital de género que concluye que las 
mujeres sufren en el plano digital continuas agresiones y delitos contra  su honor e 
intimidad. Según los datos recogidos en dicho informe:  

d Más de un 25% de las mujeres entre 16 y 25 años en España han recibido 
insinuaciones no apropiadas a través de redes.  
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d En menos de una década, se han multiplicado por cinco en España los d e-
litos de contacto mediante tecnología con menores de 16 años con fines 
sexuales. 

d El 42% de las niñas y jóvenes que ha sufrido acoso online mostraron estrés 
emocional, baja  autoestima y pérdida de confianza.  

Los datos de los últimos informes de la Fundaci ón ANAR (2022a, 2022b, 2023) así 
como las últimas memorias del Ministerio Fiscal, coinciden al señalar que las agre-
siones sexuales no solo se producen de personas adultas a menores de edad, sino 
también entre adolescentes o jóvenes, que a menudo han visual izado pornografía 
a través de las tecnologías donde las diferentes prácticas invitan a utilizar a la mujer 
como un objeto sexual, degradándola como persona e incluso utilizando la violen-
cia física/emocional con ellas.  

Hay que tener en cuenta que el acceso  a la nueva pornografía online es muy fácil 
y que los dispositivos actuales posibilitan la oferta continua. El contenido es, en su 
gran mayoría, extremadamente violento y se estructura sobre la cosificación y su-
misión de las mujeres. En este contexto, son cada vez más las investigaciones que 
asocian el consumo habitual de pornografía con el incremento de la violencia se-
xual y la insensibilización de los y las adolescentes ante la gravedad de tales actos 
que aumenta la probabilidad de convertirse tanto en au tores como en víctimas de 
delitos sexuales (Alario, 2021a, 2021b; Ballester et al., 2018, 2023; Ministerio de 
Infancia y Juventud del Gobierno de España, 2024; Save the Children, 2019, 2020).  

3.2.5  Consecuencias  

d En la última década existe una tendencia creciente  en el tiempo de exposi-
ción a pantallas en NNA que superan las recomendaciones de salud actua-
les.  

d Cada vez es mayor la evidencia que pone de manifiesto las consecuencias 
perjudiciales de ello sobre la salud física y psicológica de NNA y sobre su 
desarroll o y habilidades sociales.  

d Diversas sociedades científicas han emitido recomendaciones para mitigar 
estos riesgos, tales como limitar el tiempo de exposición a las pantallas, 
adaptándolo a la edad, y fomentar la supervisión y el acompañamiento en 
el uso de  dispositivos.  

d Las guías coinciden en afirmar que cuanto antes se utilicen y durante más 
tiempo, peores pueden ser las consecuencias. Ninguna recomienda más de 
dos horas diarias de pantalla, independientemente de la edad.  
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d Gobiernos y organizaciones ya est án trabajando para crear marcos regula-
torios. En España, se ha desarrollado la Estrategia de Menores, Salud Digital 
y Privacidad y está en marcha el Proyecto de Ley Orgánica para la Protec-
ción de Personas Menores de Edad en Entornos Digitales.  

d En cuanto a ěÙ ȀæĻòçąÙ íĉĀĉņÙě íò ŊŀĪȁǙ òĢ ĸÙċŀòŀ íò ĻòĢņÙ ÙěņÙ òĢ ěĪŀ ĺŊò òě 
acceso a pantallas es generalizado en toda la población, una peor situación 
socioeconómica se relaciona con mayor tiempo de pantallas y mayor 
tiempo sedentario debiendo considerar a estos gr upos de NNA como espe-
cialmente vulnerables.  

d :Ģ çŊÙĢņĪ Ù ěÙ ȀæĻòçąÙ íĉĀĉņÙě íò ĀóĢòĻĪȁǙ ěÙŀ ġŊĕòĻòŀ òŤĸòĻĉġòĢņÙĢ ġÚŀ 
efectos perjudiciales que los hombres secundarios al uso de Internet y las 
redes sociales, especialmente en áreas como la salud mental, la a utoestima 
y la exposición a comentarios negativos. También tienen muchas más pro-
babilidades de sufrir formas repetidas y graves de abuso, incluyendo la vio-
lencia sexual, como consecuencia de su utilización del entorno digital.  

d En una sociedad cada vez más  desigual, unas políticas públicas que ofrezcan 
un marco regulatorio que proteja a todos las NNA del acceso precoz a las 
pantallas, tendría un efecto beneficioso en la salud de la población menor 
de edad, pero especialmente en aquella más vulnerable.  

d Es necesario que las instituciones educativas y sanitarias adopten medidas 
en políticas públicas basadas en estas recomendaciones para proteger el 
bienestar de las NNA en un entorno digitalizado.  

d A nivel educativo es necesario promover y enseñar sobre el uso ad ecuado 
de los dispositivos, equilibrando el tiempo de pantalla con otras actividades, 
como el aprendizaje no digital y el ejercicio físico. En este sentido sigue 
siendo necesario un marco común que atienda a los criterios de salud.  
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3.3  La evidencia científi ca y el 

principio de precaución   

3.3.1  La dificultad para establecer 
causalidad  

Adquirir nuevos conocimientos científicos requiere, la mayoría de las veces, de 
largos procesos de investigación y por ello en un entorno digital que cambia 
rápidamente la investiga ción científica es compleja . En concreto en el ámbito 
de la salud y los dispositivos digitales la realidad es que los cambios en el mundo 
virtual suceden más rápido de lo que la investigación científica puede analizar.  

Los estudios experimentales puros no  son fáciles de llevar a cabo, especialmente 
en seres humanos, por razones éticas. Por todo ello, es necesario recurrir a diseños 
más factibles de ser llevados a cabo.  La mayoría de los estudios de los que dispo-
nemos hoy en día en este ámbito son estudios  observacionales de asociación, 
que, aunque proporcionan información valiosa, no permiten por sí mismos 
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afirmar  en determinadas ocasiones la causalidad entre un problema de salud con-
creto y el uso de pantallas. Estos estudios nos indican que hay una asocia ción entre 
un determinado hecho o factor y una consecuencia observada y muchos aportan 
una acumulación de evidencias empíricas que pueden hablar a favor (o en contra) 
de la existencia de asociaciones causales.  

Esa asociación puede tener diferente intensid ad, de forma que una asociación más 
fuerte apoya más una relación de causa -efecto. El estudio es de mejor calidad 
cuando intenta eliminar y/o tener en cuenta el efecto de otros factores que podrían 
afectar a esta asociación (los llamados factores de confus ión). Además, la realiza-
ción de análisis estadísticos complejos, favorece que se pueda en gran medida ais-
lar los efectos de una determinada variable y que las conclusiones que se obtienen 
de un estudio observacional sean más confiables.  

Los ensayos clínico s aleatorios , que son el estudio experimental estándar para 
probar causalidades, no son viables ni éticos en este contexto. Exponer a las NNA 
a largos períodos frente a pantallas de forma controlada no solo sería éticamente 
cuestionable, sino que también p odría tener consecuencias perjudiciales para su 
salud (Smith y Pell, 2003).  

Al conjunto de principios que sirven para demostrar la causalidad se les de-
nomina "criterios de causalidad"  y los más conocidos y utilizados son los Crite-
rios de Causalidad de Bra dford Hill  (Hill, 1965). Ninguno, de los criterios de Brad-
ford -Hill, por sí solo, es suficiente para demostrar la causalidad, pero cuanto más 
y mejor se cumplan, más verosímil será que la relación entre las variables sea cau-
sal. Del mismo modo, la incapaci dad para demostrar todos ellos no descarta una 
posible relación de causalidad. Estos criterios son los siguientes:  

 

d Fuerza de asociación  (tamaño del efecto): una relación pequeña no signi-
fica que no haya un efecto causal, aunque cuanto más grande sea la re lación, 
más probable es que sea causal.  

d Consistencia  (reproducibilidad): los hallazgos consistentes observados por 
diferentes personas en diferentes lugares con diferentes muestras refuerzan 
la probabilidad de un efecto.  

d Especificidad : la causalidad es pro bable si hay una población muy es-
pecífica en un lugar específico y una enfermedad o efecto sin ninguna otra 
explicación probable. Cuanto más específica sea la asociación entre un fac-
tor y un efecto, mayor será la probabilidad de una relación causal.  

d Tempor alidad : el efecto tiene que producirse después de la causa (y si hay 
un retraso previsto entre la causa y el efecto previsto, entonces el efecto 
debe producirse después de ese retraso).  
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d Gradiente biológico  (relación dosis - respuesta): una mayor exposición 
debe conducir generalmente a una mayor incidencia del efecto. Sin em-
bargo, en algunos casos, la mera presencia del factor puede desencadenar 
el efecto. En otros casos, se observa una asociación inversa: una mayor ex-
posición conduce a una menor incidencia.  

d Plausibilidad : existe una explicación biológica razonable para la relación 
(aunque Hill señaló que el conocimiento del mecanismo está limitado por 
los conocimientos del momento).  

d Coherencia : la coherencia entre los hallazgos epidemiológicos y de labo-
ratorio  aumenta la probabilidad de un efecto.  

d Evidencia experimental : ésta, sobre todo a través de ensayos clínicos 
ÙĸĪťÙĢ ěÙ ĻòěÙçĉīĢ çÙŊŀÙě çĪĢ ĀĻÙĢ ĸòŀĪǞ /ĪĢŀņĉņŊťòĢ òě ȀĸÙņĻīĢ íò ĪĻĪȁǞ ¥ĉĢ 
embargo, Hill señaló que "... la falta de esas pruebas (de laboratori o) no pu-
ede anular el efecto epidemiológico en las relaciones".  

d Analogía : el uso de analogías o similitudes entre la relación observada y 
cualquier otra relación.  

De todos estos criterios, el único realmente imprescindible es la existencia de una 
secuencia  temporal correcta: la causa siempre debe preceder al efecto. Según la 
epidemiología para demostrar causalidad, se debe tratar de demostrar el cum-
plimiento de los siguientes cuatro puntos  (necesarios, pero no suficientes) que 
ayudarán a establecer si una r elación es causal o no:  

1. Una fuerza de asociación relativamente importante , lo suficiente como 
para descartar que sea la consecuencia de un error.  

2. Una secuencia temporal correcta  donde la posible causa precede crono-
lógicamente al efecto.  

3. La significación  estadística de la asociación  y, por tanto, difícilmente 
explicable por el azar.  

4. Una baja probabilidad de que la asociación hallada se deba a la exis-
tencia de errores sistemáticos  en el diseño y realización del estudio, ni 
tampoco al fenómeno de confusión  (Martín de los Reyes et al., 2020).  

Muchos de los estudios que se recogen a lo largo de este documento cum-
plen con estos 4 últimos requisitos por lo que la causalidad resulta bastante 
probable, aunque no se haya podido realizar un ensayo clínico aleatori o . 

Como el propio Bradford y Hill señalaba, toda labor científica, sean estudios ob-
servacionales o experimentales, es incompleta. El trabajo científico siempre es sus-
ceptible de alteración o modificación por los conocimientos nuevos, pero eso no 
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nos da lic encia para desconocer los conocimientos que ya existen, o para posponer 
la acción claramente necesaria en un momento dado (Hill, 1965).  

Por todo lo indicado, la ausencia de ensayos clínicos controlados no debe inter-
pretarse como una falta de evidencia de l os efectos negativos, sino como una limi-
tación inherente a la investigación científica en este campo. Aunque la causali-
dad no esté totalmente demostrada, o por el tipo de estudio realizado la evi-
dencia de los riesgos en ocasiones sea débil, no significa qu e se haya demos-
trado que no existan riesgos .  Además, pequeños efectos negativos relacionados 
con el uso de pantallas pueden ir sumándose con el tiempo, hasta convertirse en 
consecuencias más significativas a largo plazo (Salmerón et al., 2024).  

Como se ha  mencionado previamente el ritmo de la innovación de la industria tec-
nológica es mucho más rápido que el ritmo de la investigación científica rigurosa 
y, por ello, a menudo, la ciencia llega tarde para poder fundamentar las po-
líticas educativas, sanitarias  y sociales que se deben adoptar.   

Aun así, cada vez se publican más ensayos clínicos (patrón de oro para establecer 
causalidad) como el publicado recientemente por Pieh et al. (2025). Este ensayo 
clínico aleatorizado (ECA) investiga los efectos de la redu cción del tiempo de pan-
talla en smartphones sobre los indicadores de salud mental. Para ello investigan el 
impacto de una reducción del tiempo de pantalla durante 3 semanas a Ò2 h/día en 
estudiantes con buena salud sobre el estrés, el bienestar, los síntomas depresivos y 
la calidad del sueño. El estudio destaca mejoras en la salud mental mediante la re-
ducción del tiempo de uso del smartphone. Tras tres semanas de reducción del 
tiempo frente a pantallas, se observaron mejoras sobre los síntomas depresivos, el 
estrés, la calidad del sueño y el bienestar. Aunque el estudio tiene ciertas limita-
ciones y son necesarios más estudios de causalidad, estos resultados sugieren una 
relación  causal, y no solo correlación, entre el tiempo diario frente a pantallas en 
smartphones y la salud mental.  

Hay numerosos ensayos clínicos y estudios longitudinales como el Estudio de 
Desarrollo Cognitivo y Cerebral Adolescente  (Adolescent Brain and Cognit ive 
Development, ABCD) en marcha. Éste último es un estudio de investigación a largo 
plazo realizado en Estados Unidos con el objetivo de comprender cómo los facto-
res biológicos, psicológicos, sociales y conductuales influyen en el desarrollo del 
cerebro y  el comportamiento de la población adolescente. El estudio comenzó en 
2016 y está siguiendo a más de 11.000 NNA de entre 9 y 10 años durante un periodo 
extenso, a lo largo de más de 10 años (ABCD, 2025). Entre muchas variables tam-
bién datos en relación al uso de pantallas. Aunque es necesario el transcurso del 
tiempo para obtener y analizar algunos resultados, ya se están publicando algunos 
estudios. En este sentido hay que subrayar que en ocasiones la obtención de resul-
tados definitivos necesita de un tiem po prolongado pero el esperar a estos para 
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tomar determinadas decisiones, puede significar no proteger a generaciones que 
ya están siendo afectadas.   

Asimismo, en medicina, muchas decisiones se toman basándose en la mejor 
evidencia disponible, aunque no s ea perfecta . Cada día se publican nuevos es-
tudios sobre diferentes aspectos de la salud y la enfermedad y los profesionales 
recurren a revisiones sistemáticas, guías de práctica clínica o documentos de con-
senso de profesionales con experiencia en la materi a, que de alguna manera reco-
gen esta evidencia disponible y emiten recomendaciones en las que basan su prác-
tica clínica.  

En este sentido, las Guías de Práctica Clínica  (GPC) están elaboradas sistemáti-
camente y emiten recomendaciones para ayudar a profesio nales de la clínica en la 
toma de decisiones sobre problemas clínicos específicos. La evidencia se clasifica 
de mayor a menor calidad (generalmente en 4 niveles: alta, moderada, baja o muy 
baja -A, B, C, D - ) y la fuerza de la recomendación de una u otra ac ción se clasifica 
como fuerte o débil. En ocasiones en las GPC no se encuentra ninguna evidencia 
que soporte algún aspecto práctico importante. Estos aspectos son valorados como 
puntos de buena práctica clínica y se emite una recomendación basada en opinio-
nes expertas (Martin Muñoz y Ruiz -Canela, 2008).  

Las GPC son complejas y laboriosas en su desarrollo, pero una vez elaboradas 
constituyen herramientas muy útiles en la práctica clínica.  En el ámbito de la pe-
diatría existen numerosas GPC que se aplican en la atención diaria de NNA.  

A continuación, se exponen dos ejemplos de guías en las que se recogen aspectos 
del diagnóstico y tratamiento de determinadas enfermedades y que sirven para en-
tender cómo se actúa con la mejor evidencia disponible, aunque no sea  perfecta.  

Existe, por ejemplo, una GPC sobre la Enfermedad Meningocócica Invasiva  
(EMI) del Ministerio de Sanidad para el manejo de una infección potencialmente 
muy grave. La mayoría de la evidencia científica que recoge se clasifica como de 
calidad muy baja y el grado de recomendación emitida es el de menor intensidad. 
A pesar de ello, es la mejor evidencia disponible y en la que profesionales de la 
salud basan su toma de decisiones. De esta forma la evidencia es de grado D (muy 
baja) para indicar que an te la sospecha de EMI deben administrarse antibióticos 
por vía intravenosa cuanto antes, pero sin que se retrase el traslado urgente al hos-
pital.  Se administra el antibiótico según este criterio, aunque la evidencia sea limi-
tada. Al mismo tiempo, un conse nso de profesionales recomienda que se derive a 
pacientes con sospecha de EMI a un centro hospitalario con carácter de urgencia. 
En ambos casos las medidas recomendadas parecen evidentes, aunque no se haya 
realizado un ensayo clínico per sé que las avale. Es fácilmente comprensible que 
un ensayo clínico no es posible de realizar por problemas éticos y de seguridad. 
No podríamos retrasar la administración de un antibiótico o su transporte al hos-
pital en un grupo de pacientes para compararlo con otro (GPC EMI , 2013). 
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En otra reciente GPC Sobre Cuidados Paliativos en Pediatría  del Ministerio de 
Sanidad la evidencia es baja o muy baja para la mayoría de las cuestiones clínicas 
que se abordan y las recomendaciones emitidas se basan en el consenso de profe-
sionales con experiencia. Esto es así porque no es posible disponer de estudios que 
apoyen una mayor evidencia científica (por número de casos, tiempo necesario 
para elaborarlos, principios éticos). Sin embargo, eso no impide que se tomen de-
cisiones y medidas basa das en la mejor evidencia disponible y el criterio de profe-
sionales que mayor experiencia tienen en este campo (GPC Cuidados Paliativos en 
Pediatría, 2022). Es importante recoger lo que recomiendan las personas expertas.  

En cualquier caso, en el ámbito de los dispositivos y la salud, como exige la adqui-
sición progresiva del conocimiento científico, sigue siendo necesario realizar más 
estudios que puedan establecer con mayor claridad las relaciones de causa -efecto. 
Esto permitirá, además, analizar de forma p eriódica y frecuente las consecuencias 
e implicaciones de la digitalización en los distintos aspectos de la salud.  

3.3.2  El principio de precaución  

Además de actuar en base a la mejor evidencia científica disponible, en salud son 
muy importantes la prevención y la precaución. El principio de precaución  es-
tablece que «cuando una actividad representa una amenaza o un daño para 
la salud humana o el medio ambiente, hay que tomar medidas de precau-
ción incluso cuando la relación causa -efecto no haya podido demostrarse 
científicamente de forma concluyente» . Esta declaración implica actuar aun en 
presencia de incertidumbre y recoge uno de los fundamentos de la ética médica -
el principio de no maleficencia, primum non nocere - . Cuando se dispone de evi-
dencias demostradas de  riesgo para la salud se aplican medidas preventivas y 
cuando no existe esa certeza, pero hay indicios de posibles efectos perjudiciales, 
deben instaurarse acciones de forma anticipada (medidas de precaución) para evi-
tar el potencial daño (Sánchez, 2022).   

En este sentido, también hay que señalar que, en muchas ocasiones, cuando los 
riesgos de no actuar son altos, se adoptan medidas preventivas basadas en es-
tudios observacionales  (y no en ensayos clínicos) en el ámbito de la salud . Un 
ejemplo de una medida  de salud pública adoptada a partir de estudios observacio-
nales es la prohibición de fumar en lugares públicos cerrados. Durante las últimas 
décadas, los estudios observacionales han demostrado de manera consistente los 
peligros del tabaquismo pasivo, es d ecir, la inhalación involuntaria de humo de ci-
garrillos por personas no fumadoras. Aunque los ensayos clínicos para examinar 
los efectos del tabaquismo pasivo en la salud no eran viables debido a considera-
ciones éticas, la evidencia observacional e indirec ta fue suficiente para adoptar 
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medidas de salud pública para reducir la exposición al humo del tabaco, especial-
mente en lugares cerrados. De esta forma se tomaron medidas políticas que res-
tringen el fumar en lugares públicos cerrados, se establecieron zona s libres de 
humo, se realizaron campañas de concienciación y se implementaron medidas de 
sanción ante los incumplimientos. La acumulación de evidencia observacional fue 
suficiente para justificar políticas que protegen a la población, en particular a quie-
nes no fuman y las personas más vulnerables, de los efectos adversos del taba-
quismo. Estas medidas han tenido un impacto positivo en la salud pública al reducir 
la exposición al humo de cigarrillo y prevenir enfermedades asociadas con el ta-
baquismo pasivo ( Adachi, 2022; Asfaw et al., 2024; CDC, 2006; Wang et al., 2003).  

Otro ejemplo sencillo para entender la actuación frente a un riesgo en salud son 
las medidas preventivas que se adoptan para evitar la propagación de infecciones 
o enfermedades contagiosas. A nte determinadas enfermedades contagiosas se 
adoptan medidas para identificar a personas infectadas o que pueden estar en 
riesgo de contagiar a otras personas, y se les aísla con el objetivo de proteger a la 
población en general, especialmente a las person as vulnerables. Se toma una me-
dida preventiva ante un riesgo potencial, antes de que éste suceda y con el objetivo 
de evitarlo. En el caso de algo que repercute a la salud pública se trataría de tomar 
medidas que protejan a toda la población. Ejemplo de el lo fueron muchas medidas 
adoptadas durante el COVID.  

Por lo tanto, en el ámbito sanitario se toman decisiones con la evidencia 
científica disponible, aplicando el principio de precaución y teniendo en 
cuenta que el objetivo principal es la salud de las per sonas. En ocasiones no 
se puede disponer de un Ensayo Clínico Aleatorio antes de tener que tomar 
determinadas decisiones en la práctica clínica, pero sigue siendo necesario 
tomarlas.  

3.3.3  Causalidad, principio de precaución y 
uso de dispositivos digitales  

En el  ámbito de la salud y el uso de dispositivos digitales es necesario reali-
zar este tipo de análisis . Como ya se ha señalado, aunque el conocimiento cien-
tífico en este ámbito puede tener sus limitaciones (inherentes a los tiempos nece-
sarios de la ciencia, la  rapidez de cambios en el mundo digital y la ética), la eviden-
cia disponible es suficiente para elaborar las recomendaciones actuales. Así es 
cómo se actúa en la práctica clínica en otras áreas de la medicina y en lo que basan 
su ejercicio médico el conjun to de profesionales.  

En las situaciones médicas descritas en el apartado anterior con los ejemplos de las 
GPC nadie cuestiona que, aunque la evidencia sea limitada, quienes practican la 
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medicina sigan una recomendación experta de quienes más saben sobre d etermi-
nado problema de salud a la hora de abordarlo. Sin embargo, desde distintos ám-
bitos se siguen cuestionando las recomendaciones de profesionales con experien-
cia respecto al uso de dispositivos digitales en la infancia aduciendo que hay poca 
evidencia científica, dando lugar a que estas recomendaciones no se tengan en 
cuenta y por lo tanto no se apliquen.  

En el ámbito de la salud, la educación y los dispositivos digitales también se 
debe considerar la necesidad de aplicar el principio de precaución , especial-
mente sabiendo que los riesgos potenciales afectan a personas en desarrollo 
y por ello más vulnerables . En el ámbito educativo actuar ahora siendo pruden-
tes protege al alumnado y será necesario ajustar las políticas a medida que se dis-
ponga de nueva e videncia.  

La infancia y la adolescencia son etapas en las que suceden grandes cambios a nivel 
cerebral. En esta etapa de desarrollo el cerebro es especialmente susceptible a es-
tímulos ambientales y la exposición a dispositivos de pantalla es un factor ambi en-
tal que influye en dicho desarrollo. NNA son en este sentido una población espe-
cialmente vulnerable a los efectos del uso inapropiado de los dispositivos digitales. 
Incluso dentro de ella nos encontraremos con grupos de una vulnerabilidad aún 
mayor por p resentar determinados factores de riesgo personales o socioeconómi-
cos. 

Los problemas de salud y del desarrollo en la mayoría de las ocasiones tienen un 
origen multifactorial. Aun y todo es necesario conocer y actuar sobre cada uno de 
estos factores perjudi ciales o peligrosos y que sean modificables de forma indivi-
dual. En cuanto al uso inadecuado de las pantallas se debe actuar apoyados por 
certezas en algunos aspectos y aplicando el principio de precaución en otros; limi-
tando los tiempos, capacitando a NNA  y reevaluando las medidas que se adopten 
desde distintos ámbitos.  

El uso actual de los dispositivos digitales sucede en realidades muy diferentes, de 
formas muy distintas y sin conocer bien sus consecuencias. En este punto podría 
ser importante un cambio  de perspectiva. Debería ser necesario demostrar la 
evidencia consistente de beneficios y/o la ausencia de perjuicios del tiempo 
frente a pantallas sobre la salud antes de realizar un uso tan intensivo como 
el que se permite en la actualidad. Hoy en día el  requerimiento es el contra-
rio; es necesario demostrar científicamente los perjuicios y riesgos mien-
tras los dispositivos son utilizados desde diversos ámbitos (incluido el edu-
cativo) en esta población vulnerable. La responsabilidad de probar la au-
sencia d e efectos perjudiciales en las NNA debe recaer en quienes abogan 
por introducir los medios digitales en la infancia y adolescencia.  
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3.3.4  Conclusiones  

d Establecer causalidad en la relación entre el uso de pantallas y los proble-
mas de salud no es fácil debido a la  rápida evolución del entorno digital y 
las limitaciones de la investigación científica. Para evaluar la causalidad, se 
utilizan los Criterios de Bradford Hill, que incluyen factores como la fuerza 
de la asociación, la temporalidad, la consistencia y la pl ausibilidad del 
efecto.  

d La mayoría de los estudios en este ámbito son observacionales y muestran 
asociaciones, pero no necesariamente causalidad. Los ensayos clínicos 
aleatorios, muchas veces no son viables ni éticos en este contexto, pero mu-
chos estudios observacionales cumplen con los requisitos necesarios para 
considerar la causalidad como probable.  

d Incluso con estas limitaciones, la evidencia científica acumulada sobre los 
efectos negativos del uso excesivo de pantallas en el desarrollo y la salud de 
las NNA es suficiente para basar en ella las recomendaciones de profesio-
nales en la materia y las políticas públicas.  

d En medicina a menudo se toman decisiones basadas en la mejor evidencia 
disponible, aunque esta no sea perfecta. En muchos casos, las guías  de prác-
tica clínica se desarrollan teniendo en cuenta estudios observacionales y la 
experiencia acumulada de diferentes profesionales, que complementan las 
evidencias existentes.  

d En la recomendación de limitar el tiempo de exposición a pantallas para las  
NNA, aunque la causalidad aún no esté completamente demostrada, los in-
dicios de los efectos negativos sobre la salud y el desarrollo son lo suficien-
temente claros para justificar medidas de precaución y prevención.  

d El principio de precaución aplicado en s alud pública y pediatría establece 
que, si una actividad presenta un riesgo potencial para la salud, deben to-
marse medidas incluso si no se ha demostrado completamente una relación 
causa-efecto.  

d Este enfoque es fundamental cuando se trata del uso de dispo sitivos digita-
les y la salud de las NNA son especialmente vulnerables a las consecuencias 
de la exposición excesiva a dispositivos digitales.  
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3.4  ¿Qué es un uso inadecuado?  

Podemos definir como dispositivo digital  cualquier pantalla, conectada a Inter-
net o n o, como la televisión, las tablets, los smartphones, los ordenadores, las pul-
seras de actividad, entre otros.  

El objetivo de la salud digital  es reducir los riesgos derivados del uso de estos 
dispositivos y del contenido disponible en Internet, promoviendo  la salud en todas 
sus dimensiones.  

En la actualidad, los dispositivos digitales pueden afectar la salud de NNA en todas 
las áreas (biopsicosociales) aunque las repercusiones no son las mismas a lo largo 
de las diferentes etapas del desarrollo ni respecto a las diferencias de sexo. Es fun-
damental tener en cuenta que las NNA están en pleno proceso de desarrollo físico, 
mental y social, así como en la adquisición de habilidades y hábitos que influirán 
en su salud futura.  

No es fácil definir lo que es un uso i nadecuado ya que es necesario tener en cuenta 
múltiples factores a la hora de valorar el efecto del consumo de un determinado 
dispositivo digital. De hecho, los riesgos y consecuencias derivados de la exposi-
ción inadecuada a dispositivos digitales en la in fancia son complejos y de origen 
multifactoriales. Existen ciertos criterios comunes que pueden ayudar a iden-
tificar un uso inapropiado : 

  

1. Tiempo de uso : El uso excesivo de dispositivos digitales, por encima de las 
recomendaciones de tiempo según la edad, es uno de los factores más im-
portantes. El tiempo recomendado de exposición varía según la edad y las 
necesidades del desarrollo de cada persona. El uso prolongado y sin inte-
rrupciones puede contribuir a mayores efectos negativos.  

2. Edad recomendada : El uso de determinados dispositivos, aplicaciones o 
contenidos antes de la edad recomendada también se considera inadecu-
ado. 

3. Supervisión y acompañamiento : El consumo de dispositivos digitales sin 
la supervisión de una persona adulta puede ser perjudicial, ya que puede 
resultar en un uso más pasivo, con un menor aprendizaje y un mayor riesgo 
de exposición a contenidos inapropiados.  

4. Lugar y momento de uso : El uso de dispositivos en lugares y momentos 
no apropiados, como durante las comidas o a altas horas de la noch e, es 
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también un factor clave en la definición del uso inadecuado. El uso noc-
turno, en particular, puede interferir con los patrones de sueño, lo que tiene 
efectos negativos sobre el bienestar físico y psicológico, y el uso durante las 
comidas puede interf erir la comunicación familiar y su desarrollo social.  

Además del uso inadecuado, es determinante la pérdida de oportunidades  deri-
vadas de los tiempos prolongados y de la forma en que se usan los dispositivos, 
especialmente en situaciones en las que se pod rían realizar aprendizajes so-
ciales, como el juego y la interacción con otras personas . Las NNA necesitan 
tiempo para interactuar con sus iguales y progenitores, jugar al aire libre, explorar 
el mundo de manera práctica y desarrollar habilidades sociales.  

El juego no estructurado y al aire libre  es una parte vital del desarrollo físico, 
mental y social de la infancia. Estos juegos en la infancia nos permiten aprender a 
gestionar riesgos, mejorar la capacidad física y adquirir habilidades sociales esen-
ciale s. El tiempo de pantalla excesivo reduce las oportunidades para este tipo de 
juego y puede tener consecuencias a largo plazo. El Comité de Prevención de Le-
siones de la Sociedad Canadiense de Pediatría indicó que estos juegos improvisa-
dos y hasta con cierto  ȀĻĉòŀĀĪȁ ŀĪĢ òŀòĢçĉÙěòŀ ĸÙĻÙ òě íòŀÙĻĻĪěěĪ íò ĢĉĩÙŀ ť ĢĉĩĪŀ ť 
para su salud física, mental y social (Bento y Días, 2017; Canadian Public Health 
Association, 2019).  

Los patrones de uso de pantallas pueden formarse a una edad temprana y quienes 
las utilizan  durante la primera infancia consolidan ese hábito con más facilidad y 
pueden obtener peores resultados en su desarrollo. Por lo tanto, un uso inadecuado 
en la infancia puede favorecer un uso excesivo en edades posteriores con las con-
secuencias que ello pu ede suponer (Chaudron et al., 2018; McArthur et al., 2021).  

3.4.1  Aspectos del uso inadecuado en el 
ámbito educativo  

Si se pone la mirada en el ámbito educativo, el uso inadecuado, además de los cri-
terios mencionados previamente, abarcaría otras situaciones part iculares. El ám-
bito educativo es un espacio donde NNA deben poder desarrollar todo su poten-
cial, evitando factores que sean perjudiciales para su desarrollo. Es por ello que el 
uso de dispositivos digitales en el ámbito educativo también debe ser diseñado y 
regulado cuidadosamente. Aunque la tecnología tiene el potencial de mejorar la 
enseñanza y el aprendizaje, su uso inadecuado puede tener efectos negativos. Al-
gunos aspectos para reflexionar sobre el uso inadecuado en las aulas incluyen:  
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1. Uso para activida des no relacionadas con el aprendizaje : Los disposi-
tivos digitales deben ser herramientas para el aprendizaje, no para el entre-
tenimiento sin un propósito pedagógico claro. El uso de dispositivos para 
actividades ajenas al aprendizaje puede desviar la aten ción del alumnado y 
reducir la efectividad del proceso educativo.  

2. Uso sin valor añadido : Utilizar dispositivos electrónicos para simplemente 
reproducir contenido que podría ser consumido sin necesidad de tecnología 
(como leer un libro digitalizado en PDF) es un ejemplo de un uso que no 
aporta un valor añadido. Los dispositivos deben ser herramientas que ofrez-
can experiencias interactivas o actividades educativas que enriquezcan o 
realmente complementen el proceso de aprendizaje.  

3. Riesgo de exposición a conte nidos inapropiados : Los dispositivos digi-
tales deben contar con protección adecuada para evitar el acceso a conte-
nidos inapropiados, como material violento o sexual, que puede tener un 
impacto negativo en el desarrollo emocional y psicológico de las NNA. L os 
dispositivos que se facilitan desde el ámbito educativo aumentan este riesgo 
aunque se utilicen diferentes sistemas de seguridad. Cuanto antes se adqui-
eran los dispositivos mayores serán los perjuicios de una posible exposición 
a contenidos inadecuados.  

4. Uso de dispositivos no adecuados : Las tablets podrían considerarse en 
gran medida una versión de mayor tamaño de los smartphones con los que 
comparten muchas de sus características y funcionalidades (los cuales no se 
recomiendan antes de los 16 años -  AEPED, 2024). Estos dispositivos no 
están preparados para períodos prolongados de trabajo y se convierten en 
una tentación difícil de gestionar para los cerebros en desarrollo. Su uso es 
tan intuitivo que requiere poco o ningún entrenamiento previo. Al ser ta n 
fáciles de utilizar y portables, se obtienen personas que simplemente inte-
ractúan con la herramienta, pero que no han desarrollado una competencia 
digital crítica. Puede ser que se terminen utilizando más como entretenimi-
ento que como herramienta de apre ndizaje por parte del alumnado.  

5. Generar hábitos de consumo digital : Tal y como se ha mencionado pre-
viamente el ámbito educativo también enseña y contribuye a instaurar hábi-
tos de vida saludables. La introducción de las pantallas en el ámbito educa-
tivo a e dades precoces o con un uso intensivo hace que su uso se normalice 
en otras áreas de la vida del alumnado, generando hábitos de vida poco sa-
ludables.  
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3.4.2  Conclusiones  

¶ El uso inapropiado de dispositivos digitales incluye:  

o Factores inherentes al uso como:  

Á Tiempo  excesivo de exposición (que varía según la edad).  

Á Uso de dispositivos o aplicaciones no adecuados para la edad.  

Á Falta de supervisión (que puede llevar a la exposición a con-
tenidos inapropiados).  

Á Uso en momentos o lugares inadecuados (como antes de dor-
mir,  por ejemplo).  

o Pérdida de oportunidades importantes para el desarrollo, como el 
juego al aire libre y la interacción con otras personas.  

¶ En el ámbito educativo, el uso de dispositivos debe estar orientado a un 
valor añadido en aprendizaje y su uso inadecua do podría definirse cuando:  

o Ser utilizados para actividades no educativas, sin un propósito peda-
gógico claro, o para consumir contenidos que podrían consumirse 
sin tecnología.  

o Facilitar la posible exposición a contenidos inapropiados.  

o Dar acceso al uso de  dispositivos poco adecuados para la edad.  

o Favorecer hábitos poco saludables de uso de dispositivos.  

En el ámbito educativo es esencial atender a los posibles usos inadecuados y a la 
pérdida de oportunidades para, siguiendo las recomendaciones elaboradas d esde 
el ámbito sanitario, regular su uso de forma que se garantice que los dispositivos 
digitales complementen y no perjudiquen el desarrollo de las NNA.  
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3.5  Efectos sobre la salud  

Cada vez es mayor la evidencia que pone de manifiesto que el tiempo exce-
sivo, precoz y poco supervisado de los dispositivos digitales se asocia con 
un amplio abanico de consecuencias perjudiciales para la salud de NNA y 
jóvenes tanto a nivel físico como en su salud mental y desarrollo.  

En las siguientes páginas se recoge la evi dencia científica más importante sobre 
estas consecuencias para la salud y el desarrollo. En este sentido numerosas revi-
siones sistemáticas y metaanálisis que analizan de forma conjunta la evidencia 
científica son especialmente útiles para recopilar inform ación sobre los efectos de 
los usos inadecuados de los dispositivos digitales sobre distintos aspectos de la sa-
lud y el desarrollo (Devi et al., 2023; Domoff et al., 2019; Li et al., 2020; Liu et al., 
2021; Mineshita et al., 2021; Nakshine et al., 2022; Sa nders et al., 2024; Straker et 
al., 2016). 

De esta forma, una revisión sistemática (Stiglic y Viner, 2019) concluye que existe 
evidencia de que una mayor exposición a pantallas se asocia con consecuencias 
nocivas para la salud de NNA. La mayor evidencia se  establece con la adiposidad, 
dieta poco saludable, síntomas depresivos y calidad de vida.  

En una revisión sistemática y metaanálisis posterior (Liu et al., 2021) se examinó la 
asociación entre el tiempo frente a pantallas y una amplia gama de indicadores  de 
salud en bebés y población en edad preescolar respaldando la evidencia de que el 


























































































































































































































